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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL. EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL PROYECTO DE 
BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 234 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A l 06 MHz DE LA 

1 ~ 

BANDADE FRECUENCIA MODULADA Y DE 85 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 
kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE RADIODIFUSIÓ1N SONORA (LICITAGIÓN No. IFT-8). 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

I - , 
El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
"DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

/ artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", /mediante el cual se 
creó al Instituto Federal de Telecorpunicaciones (Instituto) como órgano 
autónomo, con ·personalidaq jurídica y patrimonio propio. 

El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley 
Féderal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; \y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", entrando en 
vig0r la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifustón(Ley) el 13 gé agosto 
de 2014. ~ 

111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones", que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y 
cuya última modificación fue publicada e·n el DOF el 7 de diciembre-de 2018. \ 

IV. El Pleno del Instituto, en su XLI Sesión Extraordinaria celebrada el 19 de diciembre 
de 2014, aprobó la emisión del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de - -
Bandas de FrecuE3ncias 2015, el cual se publicó en el DOF el 30 de diciembre de 
2q14. 

/ 

V. El Plenb del Instituto en su XVIII Sesión Extraordinaria, celebrada el 26 de marzo de 
2015, aprobó la modificación al Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias 2015, la cual fue publicada en el DOF el 6 de abril de 2015. 

VI. El Pleno del Instituto, en su1 XX Sesión Ordinaria celebrada el 23 de septiembre de 
2015, aprobó la emisión del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas 
de Frecuencias 2016, el cual se publicó en el DOF el 5 de octubre de 2015. 

I 

VII. El Pleno I del Instituto en su I Sesión Ordinaria, celebrada el 13 de enero de 2016, 
aprobó la modificació!Q al''Programa Anual de Uso y Aprovechamiehto de Bandas 
de Frecuencias 2016, la cual fue publicada en el DOF el 21 de enero de 2016 .. 

/ 

\ / 
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VIII. El Pleno del Instituto, en I~u XXXVI Sesión Ordinaria celebraqa el 27 de octubre de 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

2016, aprobó la emisión /del Programa Anual de Uso y AproveQhamiento de 
Bandas de Frecuencias 2017, el cual fue publicado en el DOF el 8 de noviembre 
de 2016. / 

El Pleno del Instituto, en su V-Sesión Ordinaria celebrada el 10 de febrero de 2017, 
aprobó la modificación al Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas 
de Frecuencias 2017, la cual fue publicada en el DOF el 3 de marzo de 2017. 

/ 

El 8 de noviembre de 201 7 se publicaron en el DOF los "Lineamientos de Consulta 
Pública y I Análisis de Impacto , Regulatorio del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones" (Lineamientos), entrando en vigor el l de enero de 2018. 

El Pleno del Instituto, en su XLIX Sesión Ordinaria celebrada el 24-dk noviembre de 
2017, aprobó la emisión del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas 
de Frecuencias 2018, el cual se publicó en e( DOF el 13 de dicieri1bre de 2017. 

i 

-, I 
El Pleno del Instituto, en su LI Sesión Ordinaria celebrada el 6 de diciembre de 2017, 
emitió el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara desierta la Licitación Pública para concesionar el 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de 7 9 7 frecuencias en el segmento 
88 a 706(Mrlz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 7605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, {Íara la 
prestación del Servicio Público de Radiodifusión 1 __ Soro ora (Ucitaciórh No. IFT-4), 
respecto de 39 lotes de la banda AM y 77 lotes de la banda de FM". 

XIII. El Pleno del lnst~uto, en su XII Sesión Ordinaria, celebrada éÍ 22 de marzo de 2018, 
aprobó la modificación 91 Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas 
de Frecuencias 2018, la cual fue publicada en el DOF eJ 3 de abril de 2018. 

\ - - ' 
- \ 

XIV. El Pleno del Instituto, en su XXXI Sesión Ordinaria celebrada el 22 de octubre ,de ---
/ /)018, aprobó la emisión del Programa Anual qe Uso y Aprovechamiento de Bandas 

de Frecuencias 2019, el cual fue publicado en el DOF el 12 de noviempre de 2018. 

\ 
XV. El Pleno del Instituto, en su V Sesión Ordinaria celebrada el 20 de febrero de 2019, 

aprobó la modificación al Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas 
de Frecue~cias 2019, la cual fue public_ado en ~I DOF el 5 de r:riarzo de 2019. 

/ "- --- -

,En virtud de los antecedentes señalados y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERd. Competencia del Instituto. De conformidad con T6 dispuesto en los artículos 
60., párrafo tercero~ apartado B, fracción 11, 7o., 27, párrafos cuarto/ y sexto, y 28, 
párrafos décimo primero, décimo quinto y décimo octavo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (Co,nstitución); y l, 2, 7 y 51 de la Ley, el Instituto es un 
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órgano autón6mo con perspnalidad jurídica y patrimonio propio que tiene objet0-e~ 
desarrollo eficiente de la raEiiodifusión y las telecomunicaciones, además de ser tprf)bién 
la autoridad en materia de competencia económica en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones. "·· . 

~-. 

Para tal efecto, tiene a st.J cargo la regulación, promoción y~-supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 

1 servicios satelitales, las redes 1públicas de telecomunicacibnes y la prestación de los 
servicios de radiodifusiórQ y de telecomunicaciones, 1 así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasivqy otros insumos esenciales. 

El Instituto tiene la facultad para llevar a cabo consultas públicas, tal como lo disponen 
los artículos 15, fracci~n XL y 51, primer párrafo de la Ley, los cuales señalan: 

/"Artfculo 15. Para el ejercicio efe sus atribuciones corresponde al Instituto: 

( ... ) 

XL. Formular, de considerarlo necesario para el ejerciéÍo de sus funciones, consultas 
públicas no vincu/atorias, en las materias de su competencia; 

(. .. )" 

/ 
"Artículo 51. ( .. .) en cualquier caso que de termine el Pleno, el Instituto deberá realizar 
consultas públicas baío principios de transparencia y participación ciudadana, en los 
términos que determine el P)ef"!o, ( .. .)" 

\" 

Derivado de lo anterior, el Pleho del Instituto como órgano máxim~ de gobierno, resulta 
competente para emitir el presente Acuerdo y realizar una consulta pública, respecto dél 
"Proyecto de Bases de la Licitación pública para conces7onar el uso, aprqvechamiento y 
explotación come(cial ge 234 Frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda 
de Frecuencia Modulada y de 85 Frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de/ la 
banda de Amplitud Modulada para la prestación del 'servicio Público de Radiodifusión 
Sonora (Licitación No._/FT-8)" (Proyecto), con fundamento en los artículos 15 fracciónXL 
16 y 17 fracción I de la. Ley, y 4 fracción I y 6 fracciones I y XXXVIII dél Estatuto Orgánico. 

SEGUNDO. ~arco jurídico del pr~cedimiento de licitación pública. 'El artículo 27 de la 
/Constitución establece en su parte conducente, que corresponde a la Nación el dominio 
directo del espacio situado s0bre el territorio naci9nal, y dado- que, las ondas 
electromagnéticas del espectro radioeléctrico pueden propagarse en dicho espacio, 
su explotación, el uso o el aprovechamiento, por los particulares o p'or sociedades 
constituidas conforme a las leyes mexicanas no podrá realizarse sino mediante 
concesiones otorgadas por el Instituto. 

Las concesiones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radio~éctrico, 
así como de la ocupación y explotación de recursos orbitales serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
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concentración
1 

que contraríen el interés públi90 y que aseguren el menor precio de los 
servicios al usuario final. 

----
' \ \ 
En el numeral 3.1 del Programa Anual de Uso y Aprovecham1ento de Bandas de 
Frecuencias 2019, se establece que el Instituto iniciará la licitaciÓ'n de las frecuencias de 
espectro determinado para uso comercia~-para el servicio de radiodifusión de las bandas 
de FM y AM, en conjunto eón las frecuencias establecidGlS en el Programa Anual de Uso 
y Aprovechamiento de Bandas Frecuencias 2016, así como las que se incluyan en virtud 
del artículo Quinto Transitorio de di6ho programa, y las frecuenciós establecidas en el -
Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017, Programa 
Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2018y las establecidas en 

--- el Programa 2019, durante el segundo semestre d,e 2019 (salvo causa debisamente 

-\ 

justificada). ~ 

Por lo anterior, el Instituto, de ccrmformidad con la planeación del espectro, debe licitar 
las bandas de frecuencias para uso comercial de 234 Frecuencias en el segmento de 88 
a l 06 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 85 Frecuencias en el segmento de 
535 a 1605 kHz de \1á banda de Amplitud Modulada pare- el servicio público de 

/ ( 
radiodifusión sonora. 
\ 
TERCERO. Consulta pública. El artículo 51 de la Ley establece que, para la emisión y 
modificación dé reglas, lineamientos o disposiciones de carácter general, así como en 
cudÍquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultaspúblicas bajo 
los principios de transparencia y participación ciudadana, en los términos que determine 
el Pleno, salvo que la publicidad pudiera comprometer los efectos que se pretenden 
resolver o preventr, en una situación de emergencia. 

En el caso del Proyecto, se cons1dera que su publicidad no compromete k)s efectos que 
se pretenden resolver o prevenir; tampoco se advierte la existencia de una situa~ión de 

"· emergencia. 

El tlpo de consulta pública corresponde al de integración, la cual tiene como objeto 
recabar información, comentarios, opiniones, aportaciones u otroselementos de análisis 
pbrparte de cualquier persona para fomen¡tar la transparencia y la participación 
ciudadana en la elaboración de políticas regulatorias. Lo anterior, de conformidad con 
el numeral Tercero, fracción I de los Lineamientos. Con esta consulta se busca 61canzar 
los objetivos siguientes: 

i) 
-

Generar un espacio abierto e incluyente, con la intención de involucrar al 
público y fomentar en la sociedad-el conocimiento del proyecto de.Aas bases, 
sus apéhdi'<res y anexos de la licitación pública que nos ocu!Ja, a fin de lograr 
una participación activa en dicho proceso; y, 

~ 

ii)- - ---Permitir la interacción con los posibles rinteresados de manera abierta e 
incluyente, así como conocer su opinión sobre el Proyecto, a fin de obtener --. 
información y elementos que lo fortalezcan. 

\ 
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En tal virtud, el Instituto considera que la consulta pública es una forma de 
participación enriquecedora e inclusiva, la cual coadyuvará a_Jortalecer ~I Proyecto 

I 
y 

promoverá una comunicación 9ctiva y transparente con los potenciales interesados en 
el proceso. / ----- / 

/ 1 
En ese sentido, se estima conveniente someter por un periodo de 20 (veinte) días hábiles 
a consulta pública el Proyecto, a fin de transparentar y promover la participación 
ciudadana en los procedimientos de licitación ciel Instituto, lo cua~ es acorde con lo 
previsto en eJ_numeral Séptimo de los Lineamientos. ~-

Concluido dicho periodo, los comentarios recibidos1, mediante la consulta_pública serán 
' 1' 

analizadosy ponderados, y las respuestas a /éstos se publicarán en el apartado de 
consultas públicas del portal de Internet del Instituto, a través del informe/ de 
consideraciones correspondiente, conforme a lo establed90 en el numeral Noveno de 
los Lineamientos. / 

Por lo expuesto, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento 
en los artículos 60. párrafo tercero y apartado B, fracción 11, 7o., 27 párrafos cuarto y sexto, 
y 28 párrafos décimo primero, décimo quinto y décimo octavo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracción XL 16, 17, fracción I y 51 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; numerales Tercero, fracción 1, Séptimo, 
Ncveno, Décimo y Vigésimo de los~ Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de 
lmp0cto Regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones; l, 4, fracción-!, 6, 
fraccionés I y XXXVIII, 7, 8, 9 y l O del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicacionesr emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba someter a cdnsulta pública, por un plazo de 20 (veinte) días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su publicación en el portal de 
Internet del Instituto el "Proyecto de Bases de la Licitación Pública para concesionar el 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de 234 Frecuencias en el segmento de 

/ 88 a 106 MHz de .1P banda de Frecuencia Modulada y de 85 Frecuenc(as en el segmento 
de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modvlada para la prestación del Servicio 
Público de Radiodifusión Sonora ([Tcitación No. IFT-8) ", 

1 
\ 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, por conductq__ de la 
Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbital$s, ó recibir y dar la 
atención que corresponda a las opiniones vertidas en virtud de la consulta pública materitl 

_ del presente Acuerdo y, en su momento, ~mitir y llevar a cabo las gestiones necesarias 
pÓlra publicar el informe de consideraciones respectivo. 

// 

-; 

TERCERO. Se -instruye a la Únidad de Espectro Radioeléctrico para que, posteriormente 
\ 

a la conclusión de la consulta pública, proponga al Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones la emisión de la Convocatoria y las Bases, sus Apéndices y Anexos 
de la Licitaclón No. IFT-8. 
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CUARTO. Publíquese \en 
Telecomunicaciones. 

el portal 
I 

de Internet del 
\ 

Instituto 
\ 

Federal de 

swalc1o Contrerad Saldívar 
misionado Presidente 

Mario G rmán Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 

\ 

Ad' fo Cuevas Teja 
Comisionado 

achoCastillo 
o misionado 

1 
El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVIII Sesión Ordinaria celebrada el 21 de agosto de 

"2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germáo_fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica, Arturo Robles Rovqlo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones-- y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/210819/402. 
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Formato para la. descri~ción
1 

de la me~9mica y\disposicic:nes aplic?ble~ a un proceso 
consultivo reallzadó por el Instituto Federal de Telecomurncac1ones. 

Instrucciones: Se recomienda llenar cada uno de los campos de información solicitados 
" en lenguaje claro ¡Y sencillo, ~ornando eñ consideración la propuesta de texto aquí 

proporcionada y con la libertad de realizar los ajustes y particularidades que se 
consideren en cada caso. 

~ 

1.- lítulo o denominación del proceso consultivo (Máximo 250 caracteres): 

Consu~a)pública del "Pr{?yecto de Bases de la Licitación Pública para concesionar el 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de 234 Frecuencias en el segmento de 
88 a 706 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 85 Frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada para la prestación 
del Servicio Público de f adiodifusión Sonora (LícitaciónNo:ÍFT-8) ", ----

2.- Objetivo: 

El Instituto Feder<al de Telecomunicaciones (Instituto), convencido de la importancia y 
relevancia de transparentar el desarroll9 de procedimientos administrativos de 
licitaciones públicas que se fundamentan en sus respectivas bases, apéndices -y 
anexos, recib1\rá comenlarios,-opiniones y aportacionés de cualquier interesado a 
propósito del \"Proyecto de Bases de la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 234 Frecuencias en el segmento de 88 a 
l 06 MHz de la bandrr de Frecuencia Modulada y de 85 Frecuencias en el segmento de 
535 a 1605 kHz de la banda \de Amplitud Modulada para la presfodón del Servicio 
Púbfico de) Rddiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-8)" (en lo sucesivo, el "Proyecto de 
Bases IFT-8"), el cual se propone con base en lo establecido en los artículos l, 2, 4, 6, l, 

1 ~ \ 

15, fracciones IV, VII, VIII, XLIII y LXIII, 54, 75, 76, fracción 1, 77-1 78, fraccion I y 79 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l, 4, ,f+acciones I y V, inciso ii), 6, 
fracciones I y 111~27, 29, fracciones I, 11, 111 y VIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. \ 

( 

Los objetivos principalef del Proyecto de Bases IFT-8 consisten én: i) dar a conocer las 
bases para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 234 
frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la b<SJnda de Frecuencia Modulada y 
de 85 frecuencias en el segmento de 535 a ;1605 kHz de la banda de Amplitud 
Modu'lada para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora; ii) describir 
las etapas y actividades que formarán parte del prrnsedimiento de licJtación pública, y 
iii) precisar los términos y condiciones en que se desarrollará la licitación pública, a 

/ 
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través del establecimiento de la vigencia de la concesión, condiciones de operación, 
limitantes de participación y causales de descalificación, entre otras. 

\ ~ ~-
I 

Los dqcumentos que se pondrán a disposición de los interesados para llevar a cabo la 
--~ presente consulta pública serán los siguientes: 

( 

\ 

\ J ( 

l . Proyecto de Bases de la Licitación Pública para concesionar el ,yso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 234 Frecuencias en el segmento ~ 

de 88 a l 06 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 85 Frecuencias en 
el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada para la 
prestación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-8); 

2. Apéndice A, correspondiente QI Formulario de Requisitos (incluye 12 Anexos); 
3. Apéndiéé B, correspondiente al Procedimiento de Presentación de Ofertas; 
4. Apéndice E, correspondiente al F9rmulario de Competencia Económica, y 
5. Apéndice G, correspondien* a la Manifestación de Interés. 

( 
Es importante señalar que los documentos correspondientes al "Apéndicé C. Modelo 1 

de Título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comerciar, "Apéndice D. 
Moae/o de Título de Concesión Única para Uso Comercial"_y "Apéndice F. Ve/ores 
Mínimos de Referencia y Garantías¡ de Seriedad': no se encuentran disponibles en el -~ 
proceso consultivo, debido a que la naj:uraleza de su contenido no es objeto de esta 
Consulta Pública. 

/ 

En virtud de lo\ anterior, la presente consulta pública tiene por objeto transparentar y 
dar a conocer el presente Proyecto de Bases IFT-8, así eomo otorgar mayores 
elementos de análisis sobre los asuntos--<z:ie competencia de este órgano constitucional 
autónomo y dar certiaümbr~ a los regulados, a efecto de que los interesados en los 
misros puedan tener un mayor entendimien!o sobre las medidas y términos propuestos 
por el Instituto y, a partir de ello, formular a este órgano regulador sus comentarios, 
opiniones o aportaciones que permitan fortalecer dicha propuesta.1 

3.- Duración: 

Del 26 de agosto al 23 de seRtiembre de 2019 (20 días hábiles). 
- ----

4.- Descrifción del proceso consultivo: 

Durante el plazo antes descrito, el Instituto ;ecibirá los com~ta~ios, opiniones y 
aportaciones concretas que se tengan con relación al contenido del Proyecto de 
Bases IFT-8 y, en la medida de lo posible, dichas aportaciones deberán ser remitidas 
con fundamento y justificación, a través de la siguiente dirección de correo 
el~ctrónico: licitacionift8@ift.org.mx, o bien, mediante escrito presentado en la Oficialía 

( de Pqr,tes del Instituto, ubicada en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, 
~- ~ 

Página 2 de 4 



\ 
\ 

demarcación territorial Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México, de lunes" a jueves 
de las 9:00 a las 18:30 horas y los viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

--El Instituto pone a disposición de todos los interesados en participar en el presente 
- proceso consultivo el "Formato para participar el"l la Consulta Pública#, disponible para 

su descarga al inicio de la columna derecha del presente apartado, a efecto de que -~1 

el mismo sea contestado y remitido al Instituto conforme a lo señalado en el párrafo 
que precede. 

/ / -
La informacfón que los interesados le hagan llegar al Instituto -de acuerdo a los plazos 
y términos descritos en esta mecánica- con relación al presente proceso consultivo no 
tendrá carácter vinculante y se considerarán informació~-pública, sin perjuicio de que 
el Instituto pueda ponderarla en un documento que refleje los resultados de dicha 
consulta, /él cual se hará público en el presente apartado, de manera previa a que el 
Pleno del Instituto tome una determinación sobre el presente asunto. 

! --
Para cualquier duda, comentario o inquietud sobre el presente proceso consultivo, el 

/ Instituto pone a disposición de todos los interesados, los siguientes puntos de contacto: 
__./ 

Carlos Juan de Dios Sánchez Bretón, Director General de Economía del Espectro y 
Recursos Orbitales, correo electrónico: carlos.sanchezb@ift.org.mx, número telefónico 
(55) 5014 4353; Federico Saggiante Rangel, Director de Licitaciones, correo electrónico: 
federico.saggiante@ift.org.mx, número telefónico (55) 5014 4738; y Edgar Sandoval 
Argueta, Subdirector de Licitaciones-A, correo electrónico: edgar.sandoval@ift.org.mx, 
quienes estarán disponibles en los mismos horarios de atención que la Oficialía de 
Partes del Instituto. 

/ i -

Con el propósito de asegurar una mayor accesibilidad e inclusión en sus procesos de 
consulta pública, el Instituto pone a disposición de todos los interesados los 
documentos e información, materia del presente proceso consultivo, en distintos 
forrriatos (v.gr. archivos .docx y .pdf) a efecto de facilitar su manejo, lectura y 
decodificación a voz. En el caso de cualquier discrepancia sobre la accesibilidad del 
presente apartado, favor de contactarnos a través del siguiente número telefónico: 01 
(800) 2000120, o bien, en las siguientes direcciones de correo electrónLc-0: 
atencion@ift.org.mx o jose.hernandez@ift.org.mx, para que en un plazo no mayor o las 
72 horas de recibida su petición, se le haga llegar el documento e informadón 
correspondiente en formato accesible. 

Disposiciones aplicables: 1 

Una vez concluido el presente proceso consultivo, el Instituto no recibirá ~ás 
comentarios, opiniones y aportaciones, a razón de que este proceso se \considerará 
culminado y--eerrado. / 
\ 
En caso que la información que se le haga llem::ir al Instituto sobre el presente proceso 
consultivo/sea realizada en representación de otra persona, sea moral o física, deberá\_ 
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adjunt0tse de) formó electrónica, copia simple del documento con el que se acredite 
dicha/ representación, por lo que, en caso contrario, la petición será entendida y 
registrada en el presente apartado a título personal del remitente. 

No se at~nder_ó ni publicará aquella inforrrLaciónlque no se encu~ntren relacionada 
con el objeto del presente proceso consultivo. \ · 

/ ~ 

Aviso: 

La información, comentarios, opiniones, aportaciones u otros elementos de análisis que 
reciba el Instituto con relación a la presente Consulta Pública, serán publicados 
íntegramente en su portal de Internet de conformidad con lo previsto en el Octavo de \ 
los Lineamientos Consulta Pública y Análisis de ltnpacto Regulatorio del Instituto Federal 

/ de Te~comunicac;iones y, en ese sentido, serán considerados invariablemente públicos 
salvo por lo 1eispuesto en la Ley Federal de Transparencia\y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en 
la Ley General de Protección/de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 

\ 

los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales del Sector Público. ( 

De acuerdo a lo señ9lado en el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
/Federal de Telecomunicaciones a~rueba su calendario anual de sesiones ordinmias y 
el calendario anual de labores para el año 2019 y Rrincipios de 2020", se suspe11derán \/ 
labores en el Instituto el"'l 6 de septiembre del presente año, incluyendo los días sábado 
y domingK al ser considerados inhábiles. ~ 

En virtud de lo anl~rior, durante el períodb de suspensión de labores del Instituto, usted 
podrá remitir sus com~ntarios, opiniones y aportaciones relacionados con la presente 
consulta pública, a través de la cuenta df?~ correo electrónico habilitada para tales 
efectos, y éstos serán recibidos y registrados por este órgano constitucional autónomo, 
a ílartir del día 23 de septiembre de 2019, de acuerdo a lo previsto por el artículo 29, 
tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

( 

\ / ! 

\ 
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Consulta Pública sobre el "Proyectotie Bases de la Ucitación Pública para 
concesionar el uso, apróvechamiento y explotación comercial de 234 
Frecuencias en el segmento de 88 a 7 06 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 85 Frecuencias en el segmento de .535 a 7 605 kHz de la 
banda de, Amplitud Modulada parb la prestación del Servicio Público de 
Radiodifusión Sonora (Ucitación No. IFT-8) •. 

FORMATO PARA PARTICIPAR Ef'J LA CONSULTA PÚBLICA 

Instrucciones para su llenado y participación: / 

l. Remita las opiniones, comentarios y propuestas a la siguiente dirección de correo electrónico: 
licitacionift8@ift.orq.mx, en donde se ,deberá considerar que la capacidad límite para la 

\ 1 

---fecepción de archivos es de 25 MB. __ 1 

11. ProporcJ()ne su nombre completo (nombre y apellidos), razón o denominación social, o bien, el 
nombre completo (nombre y apellidos) del representante legal. Para este último caso, d.eberá 
elegir entre las opciones el tipo de documento con el que acredita dicha representación, así 
como adjuntar -en el mismo correo electrónico- copia electrónica legible del documento 
respectivo. 1 

1 

/ 

111. Lea minuciosamente el AVISO DE PRIVACIDAD en materia del cuidado y resguardo de datos 
personales, así como sobre la publicidad que se dará a los comentajos, opinienes y aportaciones 
presentadas en el presente proceso consultivo. 

IV. Vierta sus comentarios conforme a la estructura de las Secciones II y 111 del presente formato. 
V. En caso de que sea de su interés, podrá adjuntar a su correo electrónico la documentación que 

estime conveniente. -~ 
VI. El período de consulta pública será del 26 .de agosto al 23 de septiembre de 2019 (i.e. 20 días 

hábiles). Una vez concluido dicho periodo, se podrán continuar visualizando 10.s comentarios 
vertidos, así come- los documentos adjuntos en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas. 

VII. Para cualquier duda, comentarió 1o inquietud sobre el presente proceso consultivo, el lnstitato 
1 

Federal de Telecomunicaciones pone a su disposición los siguientes puntos de contacto: Carlos 
Juan de Dios Sánchez Bretón, Director General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales, 
correo electrónico: carlos.sanchezb@ift.org.mx, número telefónico (55) 50l4 4353; Federico 
Saggiante Rangel, Director de Ugjtaciones, correo electrónico: federico.saggiante@ift.org.mx, 
número telefóni\~o (55) 5014 4738; y Edgar Sandoval Argueta, 9ubdirector de Licitaciones A, 
correo electrónico: edgar.sandoval@ift.org.mx, número telefónico (55) 5014 4831,guiénes estarán 
disponibles en los mismos horarios de atención de la Oficialía de Partes del lnstítut0--Federal de 
Telecomunicaciones. 

\ 

l. Datos del participante 
·-· .,. - .. , -· .. __ , __ ----- ---, . ----- -·. - -- . -

Nombr~, f(lZ(>r\:c,•<Jénof"íliRClClÓIJ._~~lafr: ·:•· .. 
-- ,. ' -- • -, "'------ -.-· •,<·- - -, , ---- ---··· -- • " 

En su.caso/"hombre del.representante legal: ·/ 

DoclJt'nE:lntp\ pqra . Jet ácréclltáéión dE:l '. la 
represerifg91ón,:> '. . '. . ... . . .. .. ........ . ·.·· ···.······· .· ..... . 
. En .. • :easo. •. de • • contar. con . representante • teQálí .. ?djuntar · cópJa 
• i:Jl~Ítqllzodaciei doqµmªf"li'q·c,¡u~ aqr~Ít$i:1lqh9 repres$ntac;lór1, yíg 
correo.electrónico. : = · · · · · · · · · • • ·· 

Elija un elemento . 

AVISO DE PRIVACIDAD 
\ 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 3, fracción 11, 16, 17, 18, 21, 25, 26, 27 y 28 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados (en lo sucesivo, la 
"LGPDPPSO") y numerales 9, fracción 11, l l, fracción 11, 15 y 26 al 45 de los Lineamientos Generales c¡Je 

1 
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Consulta Pública sobre el "Proyecto de Bases de la Ucitaéión Pública para 
coneesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 234 
Frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 85 Frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la 
banda de Amplitud Modulada para la pfestación del Servicio Público de 
Radiodifusión S~nora (licitación No. IFT-8) •. 

\ 

Protección '9e Datos Personales para el Sector 'Público (en lo sucesivo los "Lineamientos"), se pone a 
disposición de los participantes\el siguiente Avisó de Privacidad Integral: 

( 

l. Denominación del responsable: Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
"IFT"). 

11. Domicilio del responsable: Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, demarcación teritorial 
Benito Juárez, C. P. 03720, Ciudad de México, México. 

\ I 
111. Datos personales que serán sometidos a tratamiento y su finalidad: Los comentarios, 

opiniones y aportaciones presentadas durarite la vigencia de la consultc;:v pública, serán 
divulgados íntegramente en el portal electrónico del Instituto de manera asociada con el 

--- titular de los mismos y, en ese sentidó, serán conisiderados inVariablemente públicos en 
términos de lo dispuesto en el numeral Octav°'de I los Lineamientos de Consulta Pública y 
Análisis de Imposto Regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones. Ello, t~da vez 
que la naturaleza de la presente consulta pública consiste en promover la participación 
ciudadana y transparentar el procedimiento de licitación, a través de las bases de licitación, 
sus apéndices y anexos, por lo que-el Pleno del IFT considera necesario generar un espacio 
de intercambio de información, opiniones y puntos de vista sobre el presente tema de interés 
que se somete al escrutinio público. En caso de que dentro de los documentos que sean 
remitidos se advierta información gistinta al nombre y opinión, y ésta incluya datos personales 
que tengan el carácter de confidencial, se procederá ª-,su protección. Con relación al 
nombre y la opinión de quien participa en este ejercicio, se entiende que otorga su 
consentimiento para la difusión de dichos datos, cuando me"nos, en el portal del Instituto, en 

~,, términos de lo dispuesto en los artículos 20 y 21, segundo y tercer párrafos, de la LGPDPPSO 
y los numerales 12 y 15 de los Lineamientos. 

IV. Información relativa a las transferencias de datos personales que requieran consentimiento: 
Los dqtos personales recabados con motivo de los procesos de consulta pública no serán 
objetode transferencias que requieran el consentimiento del titular. 

V. Fund9mento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: El IFT, 
convencido de la utilidad e importar:~eia que reviste la transparencia 'y la participación 
ciudadana en el proceso de elaboración de nuevas regulaciones, así como de cuólquier 
otro asunto que resulte de interés, realiza consultas públicas con base en lo señalado en los 

( 

-artículos 15, fracciones XL y ,,XLI, 51 de la Ley Federal de Telecomuni9aciones y 
Radiodifusiónasí como el Lineamiento Octavo de los Lineamientos de Consulta Pública y , \ 
Análisis de lmpacJo Regulatorio del Instituto FederaLde Telecomunicaciones. 

\ ; 

VI. Mecanismos y medios disponibles para que el titular, en SLJ caso, pueda manifestar su 
negativa para el tratamiento de sus datos personales para finalidades y transferencias de 
datos personales que requieren el consehtimiento del titular: En concordancia con lo 
señalado en el apartado IV, del presente aviso de privacidad, se informa que los datqs 
personales recabados con motivo del proceso de cbnsulta,públicano serán objeto dé 
transferencias que requieran el donsentimiento del titular. No obstante, se ponen a 

l disposición los siguientes puntcps de contacto: Carlos Juan de Dios Sánchez Bretón, Director 
General de Economía del Espeérro y Recursos Orbitales, correo electrónico: 
carlos.sanchezb@ift.org.mx~número telefónico 55 5015 4353, Federico Saggiante Rangel, 
Director de Licitaciones, correo electrónico: federico.saggiante@ift.org.mx, número 
telefónico 55 5015 4738; y Edgar Sandoval Argueta, Subdirector de Licitaciones A, correo 
electrónico: ed ar.sandoval@ift.or .mx número telefónico 55 5015 4831, res ectivamente, 
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Consulta Pública sobre el "Proyectd de Bases de la UcitaciQ[) Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 234 

\ 

Frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia . ~ 

Modulada y de 85 Frecuencias en el §_egmento de 535 a 1605 kHz de la 
banda de Amplitud Modulada para la prestación del SeNicio Público de 

· Radiodifusión Sonora (Ucitación No. IFT-8) •. 

/ 

con quienes el titular de los datos personales podrá comunicarse para cualquier / 
manifestación o inquietud al respecto. \ I 

VII. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición sobre el tratamiento de sus datos personales (en lo 
sucesivo, los '"derechos ARCO·): Las soJicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO 

- deberán presentarse ante la Unidad de Transparencia del IFT, a través de escrito libre, 
formatos, medios electrónicos o cualquier otfQ medio que establezca el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datbs Personales (en lo sucesivo el 
",CNAI"). El procedimiento se regirá por lo dispuesto en los artículos 48 a 56 de la LGPDPPSO, 
así como en los numerales 73 al l 07 de los Lineamientos, de conformidad con lo siguiente: 

a) Los requisitos que debe contener la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO: 

• Nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir 
notificaciones; .·•··. / 

• Los documentos que acrediten la identidad del titular y, · en su caso, la 
personalidad e identidad cte su representante; 

• De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante la 
cual se presenta la solicitud; 

• La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de IQs que 
/se busca ejercer algunode los derechos ARCO; 

• La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que 
solicita el titular, y 

• Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los 
datos personales, en su caso. 

b) Los medios a través de los ~uales el titular:J)odrá presentar solicitudes para el ejercicio de 
los derechos ARCO / / 

Los mismos se ehcuéntran estbblecidos en el párrafo octavo del artículo 52 de la LGPDPPSO, 
que señala lo siguiente: 

La§.solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO deberán presentarse ante la Unidad 
de Transparencia del responsable, que el titular considere competente, a través de escrito 
libre, formatos, medios electrónicos o cualquier otro medio que al efecto establezca el INAI. "'· 

c) Los formularios, sistemas y otros medios simplificados que, en su caso, el Instituto hubiere 
establecido para facilitar al titular el ejercicio de sus derechos ARCO. 

Los formularios que ha desarrollado el INAI para el ejercicio de lo~ derechos ARCO, se 
encuentran disponibles en su portal de lnt0met (www.inai.org.mx), en la sección "Protección 
de patos Personales~¿Cómo ejercer el derecho a la protección ~.de datos 
personales? /"Formatos" /"Sector ~úblico". 

/ 

d) Los medios; habilitados para dar respuesta a las solicitudes para el ejercicio de 10) 
derechos ARCO. ; ~ 

De conformidad con lo establecido en el numeral 90 de los Lineamientos, la respuesta 
adoptada por el responsable podrá ser notificada al titular en su Unidad de Transparencia o 
en las oficinas que tenga habilitadas para tal efecto, previa acreditación de su identidad y, 
en su caso, de la iderrtidad ersonalidad de su re resentante de manera resencial, o or 
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Consulta Pública so~re el "Proyecto de Bases de la Ucitación Pública para 
concesionar el uso, aproyechamiento y explotación comercial de 234 
Frecuenciasen el segmento de 88 a 106 MHz de la,J?anda de Frecuencia 
Modulada y de 85 Fr~cuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la I 
banda de Amplitud Modulada para la prestación del SeNicio Público de 
Radiodifusión SonoJa (Ucitación No. IFT-8) •. / 

'. 

la Plataforma Nacional de Transparencia o correo certificado en cuyo caso no procederá la 
notificación a través de representante para estos últimos medios. 

~ 

e) La modalidad o medios de reproducción de los datos personales 

Según lo dispuesto en el numeral 92 de los Lineamientos, la mod61idad ~ medios de 
reproducción de los datos personales será a través de consulta directa, en el sitio donde se 
encuentren, o me0iante la expedición de copias simples, copias certificadas, medios 
magr:iéticos, ópticos, sonoros, visuales u holográficos, o cualquier otra tecnología que 
detémine el titular. ""' 

f) Los plazos establecidos dent~o del procedimlEznto \_los cuales no deberán contravenir los 
previsto en los artículos 51, 52, 53 y 54 de la LGPDPPSO- son los siguientes: 

1 

El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los 
derechos ARCO, cuyo plazo de respuestctno deberá exceder de veint'e días contados a 
partir del día siguiente a la recepcióh d~e la solicitud. 

\ 

El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez hasta por diez 
días cuando así lo justifiquen las circunstancias, y siempre y cuando se le notifique al titular", 
dentro del plazo de respuesta. 

1 

En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable debera 
hacerlo efectivo en un plmo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día 
siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular. 

/ En caso de que la solicitud de protección de datos no satisfaga alguno de los requisitos a 
que se refiere el párrafo cuarto del artículo J2 de la LGPDPPSO, y el responsable no cuente 
con elementos para subsanarla, se prevendrá al titula( de los datos dentro de los cinco días 
siguientes a la/presentación de la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO, por,una sola 
ocasión, para que subsane las omislQnes dentro de un plazo qs diez días contadGls a partir 
del día siguiente al de la notificación. 

Transcurrido el plazo sin pesahogar la prevención se tendrá por no presentada la solicitud de 
ejercicio de los derechos ARCO. 

La prevención tendrá el efecto +le interrumpir el plazo que tiene el INAI para resolver la 
solicitúd de ejercicio de los derechos ARCO. 

\ 
Cuando el responsable no sea competente para .atender la solicitud para el ejercicio de los 
derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento ael titular dicha situación dentro de los tres 
días siguientes a la presentación de la solicitud, y en caso de poderlo determinar, orientarlo 
ha~ia el responsbble competente. 1 

1 / 

cudmdo las dispbsiciones aplicables a determinados tratamientos de datos personales 
establezcan un trámite o procedimiento específico para ~olicitar el ejercicio de los derechos 
ARCO, el responsable deberá informar al titular sobre la existencia del mismo, en un plow no 
mayor a cinto días siguientes a la presentación de la solicitud para el ejercicio de los 
derechos ARCO, a efecto de que este último decida si ejerce sus derechos a través del 
trámite específico, o bien, por medio del procedimiento que el responsable haya 
institucionalizado para la atención de solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO 
conforme a las disposiciones establecidas en los artículos 48 a 56 de la LGPDPPSO. 
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Consulta Pública sobre el "Proyecto de Bases de la Ucitación Pública para 
conceslonar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 234 
Frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 85 Frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la 
banda de Amplitud Modulada para la prestación del Servicio Público de 
Rpdiodifusión Sonora (Ucitació'l_No. IFT-8) •. 

g) El derecho que tíéne el titular de presentar un recurso de revisión ante el INAI en caso de 
estar inconforme con la respuesta 

El referido derecho se encuentra establecido en los artículos l 03 al 116 de la LGPDPPSO, los 
cuales disponen que el titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer 
un recurso de revisión ante el INAI o la Unidad de Transparencia del responsable que haya 
conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no 
podrá -exceder de quince días contados i° partir del siguiente a la fecha de la notificación 
de la respuesta. 

VIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia del IFT: Insurgentes Sur 1143, colonia 
Nochebue~, demarcación territorial Benito Juárez, C. P. 03720, Ciudad de México, México. 
Planta Baja, teléfono 5550154000, extensión 4267. 

Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios 61, 
aviso de privacidad: Todo cambio al Aviso de Privocidad será comunicado a los titulares de 
datos personales en el apartado de consultas públicas del portal de internet del IFT. 

11. Comentarlos, opiniones y aportaciones específicos del 
participante sobre el documento, numéral o sección 
del Proyecto de Bases de Licitación, Apéndices y /o 

Anexos de las mismas. 
·.· 09éumenfo/Númerófp·· 
• S~cdónBe1•Proyecto·de 
. . . !5cises· cJe Ucítqdoh, •·· 
. :·f\péndi9esy/q Anexos< 

~ujétos o esté pro.ceso.· 
coh$01tivó. 

) \ 

t--------------+-------------------------------1 

. Nqta; oñcidir cudnto§ fijas con~lciere necesorios.· .•. 
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Consulta Pública sobre el "Proyecto de Bases de la Ucitación Pública para 

__ concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 234 
Frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 
Modulada y de 85 Frecuencias en el segmento de 535 a ;1605 kHz de la 
banda de Amplitud Modulada para la prestación del SeNicio Público de 
Radiodifusión So'?º'ª (Ucitación No. IFT-8)*. 
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Consulta Pública sobre el "Proyecto de Bases de la Ueitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 234 
Frecuencias en el segmento de 88 a 7 06 MHz de la banda de Frecuencid 
Modulada y de 85 Frecuencias/en el segmento de 535 a 7605 kHz de la 
banda de Amplitud Modulada para la prestación del Servicio Público de 
Radiodifusión Sonora (Ucitación No. IFT-8) •. 
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PROVECTO DE BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESJONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 234 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 88

1 
A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y 85 FRECUENCIAS EN EL 

SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA PARA 1A 
I. PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSlókSONORA (LICITACIÓN No. IFT-8). 1 

\ 

\ 

/ 
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Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 234 Frecuencias en __ el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de 
Fr~cuencia Modulada y 85 Frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda 
de Amplitud Modulada, para la prestación eel Servicio Público de Radiodifusión Sooora 
(Licitación No. IFT-8). 

El presente documento, así como sus Apéndices y Anexos, constituyen las disposiciones 
que tienen por objeto establecer los términos y condiciones para llevar a cabo la 
Licitación, mismos que son de carácter público y estarán disponibles para su consulta en 
el Portal de Internet del Instituto, a rnás tardar el día de la publicación de la Convocatoria 
correspondiente en er DOF. 

Esta Licitación se llevará a cabo en su mayoría en forma electrónica vía Internet, no 
obstante, los lnteresac:jos, Participantes y Participantes Ganadores, en algunas 
actividades de la Licitación, deberán presentar los documentos indicados en las 
presentes Bases en el Domicilio del Instituto. 

Los actos relacionados con la Licitación No. IFT-8 se consideron de orden púBlico e 
interés social. Queda establecido que no estará sujeto a negociación el contenido o 
alcance de estas Bases, de las propuestas o de cualquier otro requisito establecido en 
éstas o documento presentado para su acreditación.) 

1. Definiciones 
\ 

Los términos definidos en este numeral pueden ser utilizados indistintamente en singular 
o en pluraL Los términos no definidos en las presentes Bases tendrán el ~gnificado que 
les dé la Ley o la normatividad 1 aplicat:>Je en la materia. Cuando el contexto así lo 
requiera, cualquier pronombre incluirá" la form~ masculina, femenina o neutral 
correspondiente. / 1 

Para 10; efectos de las Bases, Apéndices y Anexos se entenderá por: 

\ l. Acta de Fallo: Resolución emitida por el Pleno del Instituto poz medio de la cual 
determina y hace constar a un Participante como ganador respecto de un Lote 
en la Licitació~, en términos de las Bases. 

/ 
11. Agente Económico: Toda persona física o moral, dependencias y entidades de 

la administración pública federal, estatal o municipal, asociaciones, cámaras 
empresariales, agrupaciones de profesionistas, fideicomisos o cualquier otra 
forma de participaciór:Yen la actividad económica. 

111. AM: Amplitud Modulada. 

IV. Banda AM: Segmento del espectro radioeléctrico que comprende de los 535 a 
los 1705 kHz. ~ / 
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V. Banda FM: Segmento del espectro radioeléctrico que comprende de los 88 a los 

108 MHz. 

VI. Bases: Las presentes dispoajciones que tienen por objeto estáblecer los términos 
y condiciones para llevar a cabo la Licitaci9n. 

VII. Calendario de Actividades: Descripción de las etapas y actividades de la 
Liditación, así como las fechas y plazos en que cada una tendrá verificativo, 
inserto en el numeral 5 de las presentes Bases." 

VIII. Claves de Acceso: Conjunto de dos (2) juegos de contraseñas que serán 
entregadas-a cada Participante a través de un documento personalizado y que 
deberá usar para poder ingresar al SEPRO en las actividades aplicables 
conforme al numeral 6.3 de lds Bases. 

' / 

IX. Clase: Clasifipación asignada a las estacipnes de radiodifusión sonora de 
acuerdo a la cual se establecen valores mínimos y/o máximos de sus parámetros 
técnicbs de operación. Para estaciones que transm[:tan en FM existen siete clases 
posibles: A, AA, Bl, B, Cl, C y D1, en tanto que, en el caso de estaciones que 
transmitan en AM hay tres clases posibles: A By C2

• / 
~ 

/ 

X. Componente No Ebonómico: Variables asociadas a los estímulos de / 
participación __ que forman parte de la Fórmula de Evaluación de 
Contraprestación para ~cada Lote específico de cada Participante: l) 
Compromiso de inicio de operaciones en el estándar IBOC, y 2) incorporación 

XII. 

de Nuevo Competidor en la Banda de Interés y Nuevo Competidor en 
Radiodifusión (según seq el caso de aplicable). 

í 

Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial: Acto administratiyo 
mediante el cual el Instituto,! en términos de lo dispuesto en los artículos 3, 
fracción XIII, 75 y 76, fracción I de la Ley, confiere el derecho a personas ñsicas o 
morales para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia~ del espectro 
raaioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro. 

/ 

Concesión flnica para Uso Comercial: Acto administrativo mediante el cual el 
Instituto, eh términos de/lo dispuesto en los artículos 3, "'fracción XII, 66 y 67, 
fracción I de la Ley, confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar, 

' ' 

1 De conformidad con la Disposici6n Técnica IFT-002-2016 "ESPECIFICACIONESYREQUERIMIENTOS PARA LA INSTALACIÓN 
Y OPERACIÓN DE LAS ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN LA BANDA DE 88 A 708 
MHz", Consultable en el enlace siguiente: http://www.ift.org.mx/industria/politica-regulatoria/disposiciones-
tecnicas/detalle?dt=IFT-002-2016. . / '----
2 De conf-O[midad con la Disposición Técnica IFT-001-2015 "ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS PARA LA INSTALACIÓN 
Y OPERACIÓN DE LAS ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA EN LA BANDA DE 535 kHz A 1705 
kHz". Consultable en el enlace siguiente: http://www.ift.org.mx/industria/politica-regulatoria/disposiciones
tecnicas/detalle?dt=IFT-OOl-2015. 
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de manera convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones 
y radiodifosión, con fines de lucro, a través de1 una ted pública de 
telecomunicaciones. 
/ 

XIII. Consorcio: Conjunto de dos o más personas físicas y/o morales que tengan el 
propósito de participar \ en la Licitación como un mismo 
Interesado/Participante/Participante Ganador, mediante la celebración y 
presentación de un Convenio Privado de Participación Conjunta, en términos de 
lo establecido en los Anexos 3 y 3a del Apéndice A de las presentes Bases. 

XIV. 

XV. 

"-

Constancia de Perticipación: Documento emitido por el Instituto mediante el 
cual reconoce formo-lmente a un Interesado la calidad de Participante en la 
Licitación. 

! ) 

Constitución: Constitución Política de los ~stados Unidos Mexicanos. 

XVI. Contraprestación: Cantidad total de dinero, expresada en pesos mexicanos, 
que deberá pagar el Participante Ganador por el otorgamiento del título de 

\ Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial, en términos de la Ley 
y que no podrá ser n;1enor al Valor Mínimo de· Referencia asociado al Lote 
0orrespondiente. . 

XVII. Convenio Privado de Participación Conjunta: Conyenio celebrado de 
éonformidad con lo establecido en el Mexo 3a del Apéndice A, por el cual dos 
o más personas ñsicas y/o morales forman On Consorcio, con el objeto de 
participar como un solo Interesado/Participante/Participante Ganador en~la 
Licitación. 

XVIII. 1 Convocatoria: Documento emitido por el Instituto para hacer del conocimiento 
del público en general la Licitación, publicado en el DOF y en el Portal de 
Internet\ del Instituto. 

XIX. Derechos: Cantidad total de/ dinero, expresada en pesos mexicanos, que 
deberán pagar los Interesados/Participantes Ganadores por el estudio de la 
solicitud y, en su caso, expedición del título de Concesión de Espectro 
Radioeléctrico para Uso Comercial, conforme a lo previsto por el artículo 173, 
apartado A, fracción I de la Ley Federal de Derechos. 

XX. Dictamer\ de Comp~tencia Económica: Documento que elabora la UCE, con 
base en la normatividad aplicable, que incorpora los elementos que permiten al 
Pleno del Instituto identificar. si el Agente Económico inte-@s9do, bajo su 
dimensión de GIE, y considerando a los Agentes Económicos co~-los que tiene 
vínculos de-tipo comercial, organizativo, económico o jurídieo, cumple con los 
criterios pare!:1 prevenir fenómenos de concentración contrarios al interés público, 
o acaparamiento, de conformidad con la Ley y la LFCE, si su participación tiene 

/ \ 
\ 
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o puede tener un efecto contrario a la competencia económica y libre 
concurrencia en el desarrollo de la Licitación, y/o si, en caso de resultar 

/ Participante Ganador, se generarían riesgos adversos a la competencia 
económica y libre concurrencia. 

/ 

XXI. Dictamen Técnico-Jurídico: Documento que elaboran la UER y la UAJ, en el 
ámbj:to de sus respectivas atribuciones, con base en la normatividad aplicable, 
que incorpora los elementos que permiten al Pleno identificar si los Interesados 
acreditan su capa6idad administrativa, jurídica, económica y técnica. 

XXII. ~OF: Diario Oficial de la Federación. 

XXIII. Domicilio del ln~tituto: Insurgentes Sur número 1143, colonia Nochebuena, 
demarcación ferrito·rial Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México. 

XXIV. 

XXV. 

/ 

/ 

Estación: Infraestructura constituida' por uno o más transmisores, antenas y las 
instalaciones accesorias requeridas, para la emisióí) de señales\ de radiodifusión, 
a partir dé la cual se brinda el Servicio Público de Radiodifusión Sonora. \ 

( 

e.firma: Firma electrónica avanzada del Servicio de Administración Tributaria, ~-
anteriormente denominada como FIEL. Es un conjunto df datos y caracteres que 
permiten la identificación del firmante, que ha sido creada por me~ios 
electrónicos.bajo su exclusivo control, de manera que está vinculada al mismo y 
a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier 
modificación ulteri<?r d~ éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos que 
la firma autógrafa. \ " 1___ 

, XXVI. FM: Frecuencia Modulada. / 
/ 

XXVII. 
\ ' 

.,. ! . ~ 

Folio Unico: Combinación de caracteres alfanuméricos - únida e irrepetible - que 
el Instituto genera y asigna a cada uno de los lnteresadds,\la cual fungirá cerno 
identificador durante toda la Licitación. 

XXVIII. Fórmula de Evaluación de Contraprestación: ~epresentación matemática que 
se utilizará para <?btener el monto de la Contraprestación por un Lote específico, 
la cual consiste en la OVMA y los Componentes No Econqmicos aplicables. 

// 1 

/ 

) XXIX. Formulario de Competencia: Formulario que se encuentra contenido en el 
Apéndice E de las Basesr cuya finalidad\es identificar)) los Agentes Económicos, - '" 
bajo su dimensión de GIE, al que pertenece el Interesado a ser e"?aluado, así 
como evaluar los posibles efectos ~n materia de competencia económica 
derivados de lg- participación de los Interesados en la Licitación, mismo que 
permitirá al Instituto la elaboración del Dictamen de Competencias Económica 
y, en consecuencia, la determinación de la calidad de Participante. 

\ 
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XXX. Formulario de Requis!tos: Formulario que se encuentra contenidifen el Apéndice 
A y sus Anexos de las Bases, cuya finalidad es establecer las condiciones que 
deberán cumplir los Interesados para acreditar su capacidad administrativa, 
jurídica, económica y técnica, mismo que permitirá al Instituto la elaboración del 
Dictamen Técnico-Jurídico y, en consecuencia, la determinación de la calidad 
de Participante. ~ 

XXXI. Frecuencia: Porción del espectro radioeléctrico dentro de la Banda AM o de la 
Banda FM, según corresponda, que es utiliz:ada por una Estación, de 
conformidad con las disposiciones técnicas aplicables. "'"' 

XXXII. Garantía de Seriedad: Carta de crédito stand-by a favor de la Tesorería de la 
Federación que respalda la formalidad de la particir;:tación del lnter~sado en la 
Licitación, así como el cumplimiento de las condiéiones establecidas en las 
Bases. - / 

XXXIII. Grupo de Interés EconómiCo (G!E): Conjunto de sujetos de derecho con intereses 
comerciales y financieros afines, que coordinan s,us actividades/ para participar 
en los mercados y actividades económicas, a través del control o influencia 
decisiva; directa o indirecta, que uno de 1us integrantes ejerce sobre los demás. 

XXXIV. Hoja de ayuda: Documento de referencia provisto por el Instituto que tiene 
como objeto indicar la respectiva clave de referenpia y cadena de la 
dependencia para realizar, según sea el caso, . el pago de Derechos o la 

.·- "' 
Contraprestación correspondientes a la present~Licitación. 

( -~ ~-.. ~ 

XXXV. · IBOC: Corresponde a las siglas en inglés de "En la banda' sobre el canal" (ln
Band-On-Channe◊, Estándar digital de radiodifusión bajo el cual las Señales 
Digitales son radiodifundidas\ en la misma banda y en el mismo canal del 
espectro radioeléctrico de la señal analógica modulada en frecuencia3. 

XXXVI. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
1 

XXXVII. Interesado: Persona física, morak o Consorcio que, en términos de lo ~sta5lecido 
en las Bases, haya presentado la Manifestación de Interés a que se refiere el 
numeral &. l. l de las presente\Bases. 1 

XXXVIII. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

XXXIX. LFCE: ley Federal de Competencia Econ~7'ica. 

3 Ver el "Acuerdo por el que se adopta el estándar para la radio digital terrestre y se establece la política para que los 
concesionarios y permisionarios de radiodifusión en los bandas 535- 7 705 kHz y 88:- 7 08 MHz lleven a cabo la transición alá 
tecnología digital en forma voluntaria", publica?º én el DOF el 7 de septiembre de 2012. 

\ 
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XL. Licitación: El presente procedimiento para el otorgamiento de concesiones para 
el uso, aprovecnamiento y explotación comercial de 234 Frecuencias en el 
segmento de 88 a-106 MHz de la Banda FM y 85 Frecuencias en el segmento de 
535 a 1605 kHz de la Banda AM, para la presígción del Servicio Público de 
Radiodifusión Sonora. 

XLI. LIE: Ley d~ Inversión Extranjera. / 

XLII. Límite de Acumulación de Frecuencias: Cantidad máxima de Frecuencias que 
un Participante puede alcanzar -- en la Licitación por Lbcalidad 
Obligatoria/Principal a Servir, tomando en cuenta el número de concesiones 
que ostenta su GIE. 

XLIII. Localidad Obllgatoria/Princlpal a Servir: Localidad asociada a una Frecuencia 
particular objeto de la presente Licitación. 

XLIV. Lote: Cada una de las Frecuencias que se establecen en el numeral 3 de las 
presentes Bases, objeto de la Licitación. 

, XLV. Manifestación de Interés: Acto a través del cual una\ persona ñsica, moral o 
Consorcio ingresa sus datos generales, con la finalidad de adquirir el carácter 
de Interesado. 

XLVI. Manual del SEPRO: Documento que describe la mecánica, lineamientos y reglas 
del uso del SEPRO, en apego al Apéndice B de las Bases. 

\ 

XLVII. ManUal del SER: Documento que describe la mecánica, lineamientos y reglas 
sobre el uso del SER para las~actividades aplicables señaladcfa en el numeral 6 
de las Bases, al Apéndice A y al Apéndice E. 

~ 

( / 

XLVIII. Mesa de Ayuda: Conjunto de recursos tecnológicos y humanos que permitirán"' 
brindar soporte y solucionar cuestionamientos técnicos con relación al SER y al 
SEPRO, a través de una dirección de correo electrónico. 

~ 

XLIX> Nuevo Competidor en la Banda de Interés: Carácter que el Instituto le confiere 
a un Participante que cumple con los criterios establecidos en el numeral 9.1 de 
las presentes Bases, como estímulo de participacrón que se utiliz9rá en la Fórmula 

\ de Evaluoción de Contraprestación para cada Lote específico, el cual se 
encuentra plasmado en la Constancia de Participación. ~ 

L. Nuevo Competidor en Radiodifusión: Carácter que el Instituto le confiere a un 
Participmüe que cumple con los criterios establecid6s en el numeral 9.2 de las 
presentes Bases, como estímulo de participación que se uti/izará en la Fórmula 
de /Evafuación de Contraprestación para cada Lote específico, el cu9I se 
encuentra plasmado en la Constancia de Participación. 

( 
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LI. Oferta: Postura en Puntos por un Lote específico en una Ronda determinada. 

LII. Oferta Válida: Oferta seleccionada y confirmada por un Participante. 
/ 

LIII. Oferta Válida Más Alta (OVMA): Oferta Válida con el mayor valor en Puntos al 
término de una Rbnda determinada por el SEPRd~ para un Lote específico. 

LIV. Pago por Retiro: Monto en dinero, expresado en pesos mexicanos, que deberá 
cubrir el Participante o Participante Ganador, según sea-el caso, si al retirar una 
OVMA no recibiera ( una nueva OVMA que la sustituya por el Lote · 
correspondiente al término del PPO. 

\ 
LV. Participante: Interesado al que el Instituto le otorgb una Constancia de 

Participación. 

LVI. Par:iicipante Ganador: Participante en favor del cual se emite un Acta de Fallo. 

LVII. Portal de Internet del Instituto: Página electrónica del Instituto localizada en la/ 
1 dirección electrónica www.ift.org.mx. 

\ 
LVIII. Procedimiento de Presentación de Ofertas (PPO): Procedimiento descrito en el 

Apéndice B de las Bases, el cual tiene ____ como 
I 
objeto la .6signación de Lotes 

mediante un~ mecanismo de ofertas simultáneas ascendentes de múltiples 
rondas vía Internet a través del SEPRO. 

1 

1 

~/ 

LIX. Punto: Valor unitario no monetmio utilizado en la present6ción de Ofertas 
Válidas, cuya conversión a dinero se determina por la Fórmula de Evaluación de 
Contraprestaciones. . 

1 -- / \ 

~\ 

~- Rorlda de Obligaciones IBOC: Periodo de tiempo de 30 (treinta) minutos en la 
que los Participantes con la OVMA de cada Lote en la Banda de FM al final del 
PPO podrán optar por iniciar operaciones en un formato híbrido 
(analógico/digital) cdnforme al estándar IBOC. 

. \ "' 
LXI. Servicio Público de Radiodifusión Sonora: Servicio público de interés general que 

se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas de señales de 
audio, haciendo uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de 
frecuencias del espectro radioeléct~ico, con el que la población puftde recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor, utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

/ LXII. Siste~a Electrónico de RJbistro (SER): Plataforma informática disponible vía 
Internet administrada por el Instituto que permite desarrollar, de una manera /ágil, 

Página 9 de 56 

/ 



( 

el registro en línea y las actividades aplicables, seRaladas en el numeral 6 de las 
Bases, así como en1 el Apéndice A y en el Apéndice E de las mismas. 

f LXIII. Sistema Electrónico de Presentación de Ofertas (SEPRO): Plataforma(informática 
disponible vía Internet administrada por el Instituto a través del cual se llevará a 
cabo el Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

~ ~ / 

LXIV. Testigo Social: Persona tísica o moral, institución de educación superior u 
organización no gubernamental que !cuente con el registro correspondiente en/ 
el padrón de la Secretaría__cie la Función Pública, que, a solicitud del Instituto, 
participe en la Licitación con derech6 a opinión, respecto de la transparencia 
del proceso y su apego a las Bases, sus Apéndices y Anexos, y demás 
disposiciones aplicables. / 

LXV. UAJ: Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto. 

LXVI. UCE: Unidad de Competencia Económica del Instituto. 
( 

LXVII. Unidades de Elegibilidad: El número de Unidades disponibles durante una Ronda 
con las que cuenta un F,'articipante para poder\presentar una Oferta Válida o 
mantener una OVMA 

LXVIII. UER: Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto. 

LXIX. Valor Mínimo de Referencia (VMR): Cantidad de dinero, expresada en pesos \ 
mexicanos, misma que será considerada como el monto mínimo que se deberá 
pagar como Contraprestación por un Lote determinado. 

/ 2. Normatividad aplicable, nacionalidad y reglas_de actuación. t, 

" 2.1 Normatividad aplicable. 

Los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores quedarán sujetos a la 
Constitución, a los tratados internacionales de los que Mé-xTco sea parte4

, a las leyes, 
reglamentg__s, normas oficiales mexicanas, acGerdos interin~tucionales, disposiciones 
técnicas y administrativas;y a toda aquella normatividad que resulte aplicable, ,Qsí como 
a los términos y condiciones de los títulos de concesión~espedtivos. 

\ 

\ 
4 De conformidad con el artículo 2 de la Ley sobre la Celebración de Tratados, los tratados de los que México es parte 
son aquellos conveniosc:;elebrado~or escrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos 
de Derecho Internacional Público, cualquiera que sea su deñDminación, mediante lps cuales los Estados Unidos 
Mexicqo.os asumen compromisos, de conformidad con lo establecido en los artículos 7 6, fracción I y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y que, conforme al artículo 4 de la citada ley, han sido publicados en el Diario 
Oficial de la Federación para ser obligatorios en el territorio"nacio~al. 
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2.2 Nacionalidad. 

Con fundamento en los artículos 71 y 77 de la Ley, las Concesiones de Espectro 
Radioeléctrico para Uso Comercial, y, en so- caso, las Concesiones Únicas para Uso 
Comercial, objeto de la Licita~ión, sólo se otorga(án a personas físicas o· morales de 
nacionalidad mexicana. No obstante, cuando se solicite concesión para prestar 

- ', \ ! 
servicios de radiódifusión que involucre participación de inversión extranjera, se requerirá , 
la opinióp previa y favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, quien 
verificaró que se cumpla con los límites de inversión extranjera previstos en la LIE, opinión 
que deberá presentarse por el Interesado al Instituto GOnforme a las fechas establecidas 
en el Calendario de ActivTdades. / 

_/ - ) 
El artícu16 7, fracción 111, inciso x) de la LIE señala que se permitirá la. inversión extranjera 
directa hasta un máximo del cuarenta y nueve por ciento en radiodifusión. Dentro de 
esfe ~ximo de inversión extranjera se estará a la reciprocidad que exista en el país en 
que se encuentre constituido el inversionista o el agente económico que controle en 
última in~tancia éste, directa o indirectamente. 

2.3 Reglas de actuación. 

Las personas físicas, morales o Consorcios que adquier9n la calidad de Interesados, 
Participantes o Participantes Ganadores, desde el momento en que adquieran t61 
carácter, aceptan sujetarse a todós los términos y condicion~s establecidos en las Bases. 

Los Interesados, Participantes y Participant6s Ganadores deberán evitar incurrir en 
conducfüs que sean contrarias al desarrollo efectivo de la Licitación, incluyendose, pero 
no limitándose a: / -

/ 

l. No declarar, a través del Apéndice E, cualquier asociación, directa ·~ indirecta, 
con algún conceslbnmío de espectro radioeléctrico par~ servicios de 
telecomunicaciones en México y que, por lo tanto, se pueda considerar como 
parte de su GIE o como AQ8nte Económico con el que su GIE tiene vínculos de 
tipo comercial, organizativo, económico o jurídico. 

11. Asociarse con algún otro Interesado, Participante o ParticipantE? Ganador, ya sea 
de hecho o de derecho, en cualquier actividad o etapa de la Licitación. 

111. Compartir ir:-iformación confidencial con otros lnteresadqs, Participqntes y 
Participantes Ganadores, en relación con cualquier actividad ~ etapO de la 
Licitación. ~ \ 

IV. Tener acceso a la información confidencial de otro lnter
1
esado, Participante o 

Participante Ganador. 
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v. 
/ / 

Autorizar a personas, designar representantes legales o proporcionar yn domicilio 

VI. 

o correo electrónico que también sea manifestado por otro 'Interesado, 
Participante y/o Participante Ganódor en la □citación. 

\ ( 
Llevar a cabo cualquier actividaq que pudiera identificarse como precursora de 
colusión o que pudiera considerarse como perjudicial para que el Instituto 
desarrolle una Licitación efectiva. 

VII. Realizar cualquier tipo de contrato, convenio, árreglo o combinación entre 
Agentes Económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto se\a cualquiera 

'-
de los señalados por las fracciones IV y V del artículo 53 de la LFCE, conforme a lo · 
establecido en el numeral 8.1 ,de las Bases. 

3. Objeto de la Licitación. 

La Licitación tiene por objeto concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 1 
1 

comercial de 234 Frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la Banda FM y 85 
Frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda AM, para la prestación del 
Servicio Público de Radiodifusión Sonora por un plazo de 20 (veinte) años, mediante la 
operación de Estaciones con las Frecuencias, coberturas y características contenidas en 
las Tablas l y 2~i~uientes: ~ \ 

Tabla l. Frecuencias dentro de la Banda FM para concesiones de uso comercial. 
\ . 

Baja California Sur 

Baja California Sur 
/ --------''--'---'-------'--'---i-"---t--'--'-----'-----'---'-'----r--'--'------i·····+----'----'----"-'-'------'--...C...C----'---+---'---'----l 

Baja California f ur 

Baja California Sur 

6 Baja California Sur 

7 Ba]a California Sur 

8 

9 

Cabo San Lucas y 
San José del Cabo 

Ciudad Constitución 

Guerrero Negro 

Guerc~~o Negro 

ll0ºl 813911 

5 Las Clases son aquéllas que están"·contempladas en el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-002-2076, Especificaciones y requerimientos para la instalación y 
operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHZ\ a 7 08 MHz", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2016. . 

~ -. 

L-0Disposición Técnica IFT-002- 2016 puede ser consultada en el enlace siguiente: 
http://dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=543 l 879&fecha=05/04/2016 
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22 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

36 

37 

38 

39 

Tocios Santos, El 
Baja California Sur Pescadero y Los 

Cerritos 
Villa ·Alberto·Andrés 

..... _ ~~!-~ .. ~~li~~~~.1~-~~~ ........... Alv<Jradq Arámbµro .. 

\ 

Campeche Calkiní 

CClmpeche 

Campeche 
/ 

Carnpeehe 

Campeche 

Candelaria 

Campeche Escárcega 

Bl 

A 

A 

\ 

23º26'55" 

27°38'40" 

20º22'16" 

18º11'04'' 

/ 

_/ 

l 12º16'0l1' 

110º13'24" 

l l 3º23'051
' 

90º03'02" 

....... .... ··~•·· ._._,,¡ .. " ..• ,_,., ............................. " ............ " •• ¡ .......... ,..,,,,., ....• ,, ...... +-0 •·•····''''•·•·'.c ....... , .......... + .. ~•----.••·•·•--····--•··••·•"·•·•"•·"''º·l~···•··--·· .. ·• ... ,.~ .... , .•••• ., ... ,,.,¡ 

éampeche 

Campeche 

Campeche 

qampeche 
V,'- r-= ~~•, • O ->•--•••--e-~-~ • •• ••••• 

dsimpeche 

Campeche 

Campeche 

Campeche 

Chiapas 

Chiapas 

Hopelchén 

San Franclsco de 
Cam eche 

San Francisco de 
Campeche 

Ukum 

Arriaga 

Bl 

AA/ 

/Bl 

90~32'12" 

19º50'45" 90º32'12" 

89º2□10511 

16º14'02" 93º53'55" 

Cintalapa p_e 93º43¡13" 
ueroó Jiq\¿i_~i_la_s ___ ~~--------~-----~~---1 
Comitán de A 

... .. _Q()IJ]Í_llg.LJ~Z,.,, , ·· l ····"· ........................ •••·••.·l .. ···--··.·· .... ·• 

Comitánde 

Ocosingo, 
Altamirano, Sitala 

Tapachula 

Tonalá 

A 

AA 

A 

Bl 14º54'29" 

A 

92.°_08'03" 

92º0810311 

192º53'30" 

92º15'38" 
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44 

45 

46 

47 

48 

52 

53 

54 

59 

60 

61 

/ 62 

63 

64 

65 

\ 66 

67 

68 

Chihuahua 

~hihüdhUa 

Durango 

Dürango 

Cuatro ~iénegas ae 
Carranza 

Monclova y San 
··Buenaventura 

Sabinas 

Guadalupe Victoria 

lndé 

\ 

27°07'4811 

29º11 12411 

19º0310811 

18º5413211 

24º31 139'1 

A 

AA 

A 

A 24º2614611 104º0712011 

AA 25º54141 11 105º1312711 
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72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

80 

81 

82 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

92 

93 

94 

95 

96 

97 

98 

Dürango 

Drnango __ 

Durango 

~uanajuato 

Guanajuato 

Guanajuato 

Guanajuato 

Guerrero 

Guerrero 

Guerrero 

Guerrero 

Guerrero 

Guerrero 

Guerrero 

Guerrero 

Guerrero 

Gu~rr~ro 

Guerrero--

Guerrero 

Guerrero 

Guerrero 

Guerrero 

Acámbaro 

Coroneo 

Jerécuaro '------

Arcelia 

Chilapa de. Álvarez 

Chilpancingo de los 
Bravo 

Chilpanclngo de los 
Bravo 

Cuautepec 

El Mamey 

Iguala dela 

AA 

AA 

Bl 

B1 

\ 
\ 

25º1Ql4811 
1 104°33'23º 

--- _J __ 

24º37'52" 102º46'57" 

25º20'3611 105º43'2311 

105º21'52" 

16º51'4211 

16º51 14211 99º53'11 11 

l 8º19'1611 100º1615411 

17°3515711 

17°33'00" 

lndepfm<:ienciaj•·------·-··~-- ----·"···---•-f--·~---·-·----··-·------·------·- ""·/c····---"·•,C -----•-•·---•--•------ -1,------~-------<---------•"I 
lxtapa-Zitll,Jatanejo 

La Unión 

Petatlán y San 
Jeronimito 

- - Técpan de_Galeana 

Tixtla de Guerrero 

Tlapa de Comonfort 

Zirándaro de los 
Chávez 

17º59'0011 

17º32'22" 

AA 

A 17º33'56" 99º24'08" 

B1 17°3213611 

A 18º28'19" 100º58'41" 



/ 

101 

102 

103 

104 

105 / 

Michoacán 

117 Michoacán 

" 118 Michoacán 

12i 
122 Nayarit 

123 Nay9rit 

124 Nayarit 

125 Nayarit 

B1 

A 

Cornpostela 
···--"· /.... ..... 

Tecúala 

Tepic 

Tepic 

Tuxpan-~ A 

20º36'49" 

21º01'50" 

22º23'50" 

21º30'5911 

21º30'59" 

21º56'37" 

Página 16 de 56 
I 

/ 

/ 

/ 



\ 

/ 

127 Crucecita 

128 
El Vigía (San Pedro 

Pochutla) 
Metías Romero 

129 Avendaño y Santa 
María Petapa 

130 
Miahuatlán de 

Porfirio Díaz 

131 

132 

133 
.~,·-·~"-"" -~--·~ ~• s••-

134 Oaxaca 

135 ÜdXaCd 

136 Oaxaca 
Santa María 
j1uatulco 

137 Oaxaca 
/Santa María 

Huatulco 
Santiago 

138 Oaxaca Juxtlahuaca y San A 
Mateo Tunuchi 

.. _< •..•. ••-'•• -··•- .. ···· ........ 

\ 
Santiag() 

Juxtlahuaca, San 
Se bastión 

Tecomaxtlahuaca y -
San Mateo Tunuchi 

Puebla l 8º22'07" 

Zacatián, 

146 Puebla 
GAignahuapan, 

A 19º5610011 

Teteia de Ocampo, 
Ahuacatlán 

147 Querétaro Arroyo Seco A 

148 Querétaro 
Cadereyta de 

A 99º4815411 

Montes 
Jalpan de Serra y 

Sal· IVeña A 99º2812311 

Quintana Roo Cancún Bl 21º09'38" 86º50'51" 
•~•-••-~s~;•'v>;.•-••••h-~<V 

Quintana Roo Cancún Bl 86°50151 11 

/ 
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179 
/ 

180 

181 

182 

( 

"-, 

Quintana Roo 

Quintana Roo 

San Luis Potosí 

San Luis Potosí 

San Luis Potosí 

San Luis Potosí Ébano 
.. ·~-~- ___ _,_~,~•. ,~ ,.,..,.__, -~--~~............,·~ ~-~-,-.,~~ 

San luis Potosí 
/ 

San Luis Potosí 

San Luis Potosí 

San Lúis Potosí 

Sinaloa 

Sinaloa 

Sinaloa 

Sinaloa 

/ 

Granjas de la Florida 
San Luis Potosí. 

Lagunillas 

Matehuala 

Matehuala 

Móctezüma 

Real de Catorce 

Ríoverde·y Ciudad 
Fernández 

El Fuerte 

El Rosario 
~ 

¡ 
· Guamuc:hil 

( 

/( 

24º47'31" 

26º2415911
\ 108º37'0411 

A 26º24'59' 108º37'0411 

A 22º59131 11 105º51'41" 

A 108º04'40" 

/ / 

' 
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11\ISTITUTO H:DHV\L Dt: 
TEU:CCJMI H\llCACIOi\lf::S 

25º47'37" 

187 Mazatlán 23°14'29" 

188 Sinaloa ~ Mazatlán. A 23º14'29" 

189 Álamos A 27º01'24'1 

190 A 30º42'56" 

191 Heroica e borca AA 
~./· 

192 Sonora Ciudad Obregón A 

193 GiCíddd Obregón A 27°29'21 11 

194 Sonora Empalme AA 27°57'42" 

Hermosillo A 29~05'56!1 

Hermosillo A 

);Juatabampo Bl 

198 Sonora Sahuaripa AA 29º03'19" 109º13'58" 

199 Sonora AA 31 º51'47'' l 72;;51 '1611 

200 Sonora Yécora A 28º22'16" 108º55'32" ~.J .. ·•·· ··--•·•-··•····-·· "'-• ~ ............. ,.,. .. •- ~ ••--•<'-'•-•-•-•••, • -..C• - ··••••~ ..... ~T ·---~-••~•---• • 
?~--.. -----·--- ·" --.,, • ----·····. ,_.., ____________ --- .. ,,_ ____ • ~.r,.-~ ... •~-_.,,__, __ ,, , ....... ,.,_._, __ ..._,__ ... , ,. .. ,.. •• -------·--~--· ......... " --~-........... -------·-·- •"·~----~ --..-·-·-----------~--- ..... --.. 

2014 
.......... -.... -.. ! 

Tamaulipas Ciudad Monte A 22º44'3311 98º58'20" 

202 Tamaulipas 
Ciudad Victoria 

A 23º44'10" 
Nin Une>) 

203 Estación Manuel I D 22º43'40'' 
(Úrsulo Galván) 

204 Tamaulipas Soto la Marina Bl 23º46'03" )98º12'28" 

Tampico,-(Pueblo // 

205 
Viejo,Veracruz A 22º15'19" 97°52'0711 

206 Veracruz Coatzacoalcos A 18º08'09" 94º27'48" 

207 Veracruz 
Naranjos, Tancoco, 

A 21º20'50!1 97~_'00'' 
Saladero 

208 Veracruz Potrero del Llano '•. A 21 º04'48" 97°43'49" 

' \ Tamiahuó 209 Veracruz A 21 º16'46" 97º26149[! 
/ 

210 Veracruz Tantoyuca · A 21 º21 '06" 98º13'48" 

211 Veracruz 
Túxpam de 

A 20º57'31 11 97°22'51" 
Rodríguez Cano 

212 Yucatán Celestún A 20º51 '33" 90º24'00" 
=-- _ . ..,.,~ -•--:~-·-~--..,-- -··. ·- -~ 

) 213 "tucatán Mérida 

214 Yucatán 
Mérida, Kanasín y 

Bl 20º58'04" 89º37'18" 
Cauce! 

~ 

// 
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Zacatecas 

Zacatecds 

233 Zdcatecds 

Cañitas de Felipe 
Pescador 

Chalchihuites 

\ 

102º52'0311 

102º52'0311 

103º2314011 

22º21'13'' 

234 Zacatecas Zacatecas Y ,Bl 22º 46' l 811 102º34'3 l 11 

--·-- ·-·-·#·---·--~·--· Guadalupe --··--·L-----.. --·-··"·---···,.-··~-•-·-·-----··-----'-------------L----------' 
*No disponible para la consulta pública. \ 

Tabla 2. Frecuencias dentro de la Banda AM 

2 48.66 

3 Campeche Hopelchén 10.00 kW ND 54.75 19°44\41 11 

4 Chiapas 
10.00 kW-

ND-D 86.15 16º48'0011 

D 

5 Chiapas 
Chiqpade 

Corzo 
20.00kW-

ND-D 48.04 16º44'45" 93º02'44" 
D 

\ 
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v6 Chiapas 
San Cristóbal_ B 5.0QkW-D ND-D 117,10 16º44112" 9?º38118" 

/de las Casas 11 
Tuxtla B/ 20.00 kW-

--

7 -- phiapas ____ 
-_ 

ND-C lül.00 l 6°45I11" 93º0615611 

Gutiérrez ,_ ,. D -. \ 

59.96 
V 

8 Chiapas Villaflores B 3 kW-D ND-D 16º14'01" 93¡16100" 
:- . -

Chihuahua-- 5.00)kW-0 
. . . -

9 Chihuahua B ND-C 92:00 28º38107'1. 106º05'2011 
-- -- -- . - ---

Chihuahua 
/ 

10 Juárez B 2.40kW-D ND-D 54,00 31º44122" 106º29113" 
-

~ 
. 

Hidalgo del 
- __ , 

11 . Chihuahua 
Parral --

B 10.00kW .NO 110.30 _- 26º5515711'~ l 05º3~'A7" -. 
. . -_ -- -_ . ., -_-

12 
Coahuila de 

Piedras Negras c 0.25 kW-D ND-D 37.50 28º42100" 100º31 123" 
ZaraQoza 

Coahüilade 
-- . 

\ 
--

' ' 

13 Pi~dras Negras , l.OORW-D ND-D 91.00 28º42100" 100º31'2311 

-- Zaragoza_--_ \ -- _.- -- --

14 
Coahuila de 

Piedras Negras c 1.00 kW-D ND-D 90,00 28º42100" ,✓ 100°31 123" 
Zaragoza 

Coahuilade Nueva Rosita y - -- •- ---- -

75 B 70.00 kW ND 78.90 27°56119" . 101º13'03" 
-- Zaragoza . La Loma -- -

16 Guanajuato Acámbaro / B 5.00 kW-D ND-D 70,05 20º01 157" 100º43117" 
• • O•M••~•••~--- ~~e••~~•••--~-•~ 

-- --- ' --- -• 
······-····· 

17 Guanajuato Acámbaro 5.00kW-D ND-D 55.72 20º01 157" ' . . -_ -- -

, __ 

113" Guanajuato Acámbaro B 5.00 kW-D ND-D 52.05 20º01 157" 100º43117" 
( 

-... 
-

79_•- Guanajuato Atámbaro B 5.00kW-0 ND-D 47.14 ~0º01 15711 100º43117" 
,_-

' --

20 Guanajuato Ocampo B -1.50 kW-D ND-D 51.34 21 °38151" 101°28147" 
,--·•=------~--_,_, __ • + _ _,_,.,v~-•-~- ~~••• " .. ---·~--~•--'• ~, -~,,-_,~.,,,_.~ •-'-=-~ •.•. ,,,.,.,-,-,-~~v-•~-• . \-- - •-·•-•-"• ···"·-"'-'-~"""""" -~--~ 
Pozo de Parras - . --

21 Guanajuato 
e lrapuato 

B 5.00kW-0 ND::C 48.00 10lº21 I5l1' ... 
_, 

22 Guanajuato Salvatierra B 5.00 kW-D ND 58,00 20º12154" 100º52141" 

San Francisco - ' 

23 Guanajuqto B 6,00kW-D ND-D 
. 

47.14 21º01 10611 101°51'28" 
' 

__ i del Rincón -- ·- - -'-' --- i 

San Pedro de 
los Pozos-- / 

24 Guanajuato 
(Mineral de 

B 5.00 kW-D ND-D 101.28 21 º13'19" 100~~144" 
-/ --

Pozos) - / 
-- : -- ' 

-

25 Guonajuato Tarimoro B 2.50kW ND ":-,, 54,30 20°17119" 100º45129° --
-- -- --

26 Guanajuato 
Valle de B 6.00 kW-D ND-D 49.63 ~20º23134" 101 ºl l 129" 
SantiaQo 

--, ' -- San Jeronimito / / 
27 Guerrero (San B 5.00kW-D ND-C 119.00 17º3315511 -· ~bl º20'42" 

-- Jerónimo) 
--

! Técpan de 
28 · Guerrero B 2.50 kW ND 75,70 17°12150" 100º37148" -- Galeana 

--

··-
/ 

"29 Hidalgo _-- Apan B -- 2.50kW-D ND-D 49.30 19º4213611 98º27107" 
.:.) -- ,--

30 Hidalgo 
Atotonilco de B 4.00 kW ND 55.10 20º00126" 99º13114" 

Tula 
-- Santiago de -- --

\37 Hidalgo _,_ Anaya e B 3.00kW -- ND-D r59,05 20º2215411 98º5?14611 / 
1 

--

·-.· lxmiquilpan --
1 

32 Hidalgo Tepeapulco c 0.40 kW-D ND-D 47,74 19º47'06" 98º33111" 
. 

'- l 04º0213511 33 Jalisco Amecq B 3.00 kW ND 79.70 20º3215511 
I• ,,-- --

34__ Jalisco Ameca B 5.00 kW-D ND-D 48,35 20º32155" 104º02'35" 
. . 

35 Jalisco 
\ 

,-.::__Cocula B 2.50kW ND 67.60 20º22'0311 103º49'27" ) 
-_ -_ 

) 
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36 Jalisco El Arenal B 
/ 

Jalisco 1 
Encarnación 

37 .. · 
•. de Díaz 

B 
·. . . . 

38 Jalisco 
Tamazula de B 

-- Gordiano1 

.. .. ·. . 

39 Jalisco Tequila B . · .... 

40 Jalisco Tomatlán \ B 
.. ··•. .·:• 

41 Jalisco . Tonaya 
. B 

.. .. · .: ·.• .... 
Jilotepec de 

42 México Molino c 
----- Enríquez 

. ·. . 1 Temascalcing 
43 México o de José B 

. .• MaríaVelascci ... .. · 

44 Michoacán Agu'llilla B' 
,. 

Los Olivos ·.· 

45 Michoacán•: ... .· (Municipio de B 
Tacámbaro) 

. 
······ . ·• . ··· 

46 Michdacán 
Zamora de 

B 
__ Hidalgo . .. • . . 

47 Michoacán Apatzingán B .. 

48 Morelos 
Cuernavaca, 

B 
Ahuatepec 

. ---...:_:.----'..., 
1

49 Nayarit .· Ahüacatlán B . . 

50 \_Nayarit Compostela ~ 
•. ···-

51 Nayarif B 

52 Nuevo León 
Linares, B 
lturbide / 

. Ciudad .· 

Sabinas 
.. 

53 ~uevoleóri 
Hl9algoy 

-- ·· Vlllaldama : ... 

N L\, 
-;,••~- ··san Nicolós de 

54 uevo eon 
los Garza 

B 
. 

\ PutlaVilla de 
55 Oaxaca B 

.. Guerrero ·. 

Ciudad 
56 Puebla 

Serdán 
B 

/ · .. Huauchinang •· 

57 
.. 

Puebla o\¡ Xicotepec e .· 

.. ·.· . deJuárez . · 

58 Puebla 
lzúcar de c 

Matamoros 
-~-~-- • ,,.. ••o.,o•~••# .,__ _____ ,., ... -. • -~ ··+ ··a '-., •• '°fl"•,,~ .. 

·.·· .. 

59 Querétaro ¡ Querétaro B 
. 

60 
Quintana José María B 

R~o Morelos 
San Luis 

61 San Luis Potosí B 
·. •: Potosí 

62 
San Luis 

T amazunchale B 
Potosí 

63 
-·•·, ' 
Tlaxcala Huamantla B 

64 Veracruz 
Álamo y B 

Túxoa111 de 

/ 

5.00 kW-D ND 53.91 20º46'34r( 103º41'38" 
· .. 

l.50kW-D ND~D 48.35 . 21 º3].'28" 102°13'59'' 
•. . . . . . . .: .. 

5.00 kW-D ' ~D-D- 64.61 19º40'35" 103º15'00" 
. 

.. 2.50kW-D ND 68;76 20º5214611 , 103°50'08'' 
. 

. ·.· . .. ,·.·: ·.:. 

5.00 kW ND 61.00 I 19º56'29" 105º14'43" 
1'--

. 

10.00 kW- ND:...D 63.50 l.9º47'031' i 103º5811611 

D ··. .. l .. .··••• .. 
~ 

1.00 kW-D ND-D 56.35 19º57'07" 99º31'58" 
1 

·, . : .·.·] 

: : . 

20.00 kW.,; .. · 

D 
ND-D 50.30 ·.· l OQ)ºOO'l 3'' 

. . .. 

·. 
· . .. . •: . . ... .. . 

5.00 kW-D ND-D 47.44 18º44'10" 102º47'15" 
. :·. . . . .. 1 

:1 ··l 

2,501<W-D ND-D 66.92 . 19º15'43" º2811011 

·-'-. ··- ·:• 
.. ·. .. ... ... . 

6.00 kW-D ND-D 50.30 19º59'08" 102º16'59" 
.-.>'•- ~,.,-,,c.,-,,_,,,_,_._,.,...,._v_~ - '¡_ ------. .,..,,.- ---··•-"=•------.-. ..-.• .,.-. .,-.• ,. .• 

· .. 
10.00 kW ND _59.or 19º05'19" 102°2l103" 1 

· . 

. . • .. .. 

2-:50 kW / ND 85.17 18º55'07" 99º14'03",.,. 
.. · . 

-

5.00 kW ND 60.40 21º03'161! 104º29'04" 
.. 

.·· · . . 

5.00 kW ND 66.30 21º14'14" 104º54'03" 
.. 

· . . · .. .. 
5.00kW 

'-. 5.00 kW 

. 

. · 

l.OOkW 
¡· 

: 
·.·· . 

5.00 kW 

5.00 kW-D 
: ¡ .· 

5.00 kW-D 

1.00 kW-D 
· . 

1.00 kW-D 
•-'" W,,•=••-·•-~-~-- -~-=--.··.•. "'""'"~'"-•~-w.w,• • ....;-. 

. 
5.mkW 

10.00kW 
·. :. 

2.50 kW 
.·· .. ·· 

5.00 kW 
· .. 

5.00kW-D 
.. 

5.00 kW 

( 
~ 

ND . 76,50 
. .. 

ND-D 90,00 

ND.,b 46.00 
l.• 

.. .. ... 

ND-D 79.00 

ND-C 84.00 
·. 

ND-D 46.84 

ND 86; 15 
.· .. 

ND /50.30 
.,,,~- .•• r.~· • .... _,.~ ~ .;,-¿-n •~ 0c,.....,. •. ......--• ...--.,,• •• =••.OC-~• 

ND ¡\ 72.00 
·· . 

.ND 68,10 

ND-Er: 95.00 . . 

ND-D 76.50 
.. 

ND-D 54.70 

ND 56.35 

21°06'13'' .104º26' 1011 

.·· .: ... : ··, . 
. . ·.••· --\ 

24º51'36" 99ºJ4'00" 

.•:·_.,,·•··· 
. .. _,· . I· 

:•• 
. . 

··:. >> . .'. ·. •: . .. · . · .. 

25º44'30" 100º18'08" 1 

17°01 13311 97º5514511 
. 

··. · . 

"'-
18º59'34" 97°27'42" 

20º10'36" 98º03'10" 
·•·. ~.·. 

18º36'10" 98º27'55" 
... />--······· -

... ,.._-,~-· -· ,.,_,._-~' -'••••¿=N-'r-'c 

20º3511711 100º2311711 
1: 

/ .. i . . 

19º44'46" 
i 

88º42'45" 
1 

22io8'59'' 1 
.• .. 

100º58'30" 
. . ·. 

21º15'46" 98º47'29" 

19Ql8'41 11 97°55'24" 
.. · .. . .. 

\ 20;,54'4911 97°40'39" 
,,._,,,,,,._.,.,_.,_,,,.,.., ____ ..,.,, ___ 
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Rodríguez .. / 

I 
Canó I 

/ 

,' El. Progreso, \ ' 

Martínez de la .. 
' \ 

20°06151 11 
\ 

1 65 Veracruz B 5.00 kW ND '' 64.00 97°0015211 

Torre, Misantla ,' 

. 

. ·< Y~sm Bqfgel ~· :.\ '.· ,. 
.. ,' ' 

' 
,., /. 

..-,...,....,,.__,_,--,--·- • -~--~~~"' ' •7,~0--'r- ··=·•-·· _,_ .,,..,. =-----~ 

66 Veracruz 
Naolinco de ~ 

ND-D 48.67 19º39'21" 96º52'25" 
Victoria 

B 
D 

Papc:mtla de ( ·.•· / 11 
'' Olarte Y Poza - 1 

: 

67 -'"'Veracruz e 2.50 kW ND 
,., 

89.00 20º2615611 97°19'28'' 
Rica de / 

' 
.,, 

. 1 •··.• .. Hid<:1lg9.·• ..... "· ' ' 
,' 

. · . 
.,.,,. _ _,,.,,_,.,,.,--,,-..,.., --~~""'",-_,."'" , .... , __ ,._~,-- ~-.. --~-"-' -, ~. ~~- ~ v-• ~,-.~ _, ___ ,,,_.., . ..,__-v-,r°"~ .....,...,,..,.,. ~~-. 

Tamos, / 
68 Veracruz Pánuco y B 5.00 kW ND 68,76 22º12'58" 97°59'35" 

Pueblo Vieio 
Xalapa-

', ,· .. 

69 Veracruz . 
' Enríquez 

B 2.50kW ND 63.52 l 9º3211711 9◊05413311 / 
'' ' 

70 Yucatán Panabá B 2.50 kW ND 63.50 21 ºl 7'47" 88º16'14" 
' 

,. 

10.00 kW 
.. .: / 

Peto B ND-D ;¿u-u,o;;z" •. 

., - ', 
',,/· 

·, '.• ,. ' ', 
_,,,. 

72 Yucatán Sucilá B 5.00 kW ND 61.40 21 º09'16" 88º18'49" 

Tekaxde 
-

73 Yucatán 
. 

Alvaro 2.00kW ND 65.20 20º12'07'' 89º1711711 B ' 
f-,, 

.. 

/ .· ' Obregón ', - . 

74 Yucatán Ticul B 2.50 kW ~- ND 71.40 20º23'43" 89º32'02" 

Yucdtán\ 
., ' ' 

75 Valladolid B 5.00kW-D ND-'D 94.87 20º41 '22" 88°1210611 

' 
'', 

' 

76 Zacatecas Apozol B 7.00 kW ND 50.30 21 º28'13" 103º05'27" 
', ' . .,. 

77 Zacatecas···. Calera B 5'.00 kW ND 117.10 22º57'23" 102º43'3211 

', ,· ,. ' '' 

Cañitas de \ 10.00 kW-
78 Zacatecas Felipe -B 

D 
ND-D 73.48 23º36'18" 102º43'26" 

Pescador 
-••~~~-m•, ~- • ··---~·-·~··. --·······--~--·- ·- . -·- ·-·-~--- --N-•-~ - ""' ....•.• ,, .•. ·--,,~---- .. ', ', 

79 Zacatecas Fresnillo B 5.00kW ND 23º1013211 102º52'03" 
1 . ' ' \ ''', 

Fresnillo, 
Zacat'ecas, 
Guadalupe, 

10.00 kW-
80 Zacatecas Jerez, B 

D 
ND 122.00 23º10'32" J. 02º52'03" 

' -
Valparaíso, Río 

\ 
Grande, Villa 

/ deCos 
. ~-- ~ ~»=•·•~'·-··-··· . -~--"'~ •-""~"""-" ,,.,~·-- ~-,.~ ._...._ '""""' ~-·" ~. ,_,••--~·=• ""'" , ...... '.-.,,__.,._,.,«~----• .... ~.-"'"~"'..--"'~ .. ~-~---.,,.-~,._.,,.,_~-•c.••·-----~ --~ '"-• ••"-~~•n ••-~ 

i 

21~87'53" 81 Zacatecas Jalpa B 10.00 kW 52.80 '· 102~~8'46" 
.. : ' ' 

' 82 Zacatecas Juchipila B 10.00 kW ND 51.30 21º24'37" 103º07'0311
···•• 

1: 

' ' Nochistlán de ' 
', ' ·.· 

83 Zacatecas B 10.00 kW ND 48.70 21º21'38" ' 102º50'44" ··-. 
Mejía~ ' ', 

__ ¡_ 

84 Zacatecas Sombrerete -... B 1.50 kW ND 90.30 -23º38'05" 103º38'23" 
. , 

Teul de · 
. 

. 
·:··¡ 

85 1) Zacatecas 
',' González B 10.00 kW ND 49.30 21°2714?1' 103º27'42" 

'' ,· 
', i ¡ ,· 

' 
Ortega ,º.__,..,- / 

, / ~-. 1 
*No disponible para la cons~lta publica. 
** En caso de ~equerir operciéión nocturna, su autorización estará sujeta a los procesos de coordinación 
internacional correspondientes. 
ND: No Direccional. 
D: Diurna. 
C: Continua. 

/ 

/! 
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4. Condiciones de operación. 

El área de servicio de cada una de las Estaciones que opéren en las Frecu/encias de FM 
listadas en la Tabla l, deberá quedar contenida ctentro del sector circular oefinido por 
las coordenadas de referenc,ia y el aleone~ máximo de acuerdo cdn su Clase, 
atendiendo a las mejores prácticas de ingeniería. Para el caso de las Frecuencias de AM/ 
listadas en la Tabla 2, el área de servicio de las Estaciones operando en cada una de 
ellas, deberá quedar contenida dentro del contorno protegido de la Estación, definido 
con base en las coordenadas de referencia y los parámetros técnicos de operación 
establecidos para cada una, atendiendo a las mejores prácticas de ingeniería. 

/ Por otra parte, las coordenadas a que se refiere cada uno de los numerales de las Tablas 
l y 2 son meramente referenciales respecto del lugar preciso y exacto donde deberán 
realizar instalaci.ones los nuevos concesionarios, toda vez que no constituyen una 
manifestación por parte del Instituto y no implican un ado de autoridad sobre los bienes, 
posesiones y/o derec~os de persona alguna resraecto a puntos de transmisiórJ/ y/o 
instalaciones ubicados en o alrededor de dichas coordenadas. ¡ 

1 . 

/ / 

En ese entendido, los puntos finales de transmisión y demás características técnicas~de 
las Estaciones serán autorizados por el Instituto con base en .. los concesionados, 
6tendien,Po a las mejores prácticas de ingeníería, y deberán garantizar 1~ provisión del 
servicio en al menos una de las Localidades Obligatoria/Principal a Servir con una 
intensidad de campo de 74 dBU. 

En caso de que el uso de ;las Frecuendas concesionada provoque o resienta 
interfereftCias perjudiciales comprobables dentro del sector circular definido por las 
coordenadas de referencia y el alc9nce máximo concesionado, el Instituto adoptará 
las medidas pertinentes para su debida y adecuada solución, en términos de las 
disposidiones normativas aplicables, salvaguardando los derechos de los concesiona~ios 
y otorgando a los nuevos concesionarios, en su caso, Frecuencias distintas a las 
concesionadas. 

'. 

Lo anterior, en términos de la "Disposición Técnicó-lFT-002-2076, Especificaciones y \ -
~ 

requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora 
en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 708 MHz"y de la "Disposición Técnica 
IFT-00 7-20 7 5: Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada en la banda de\535 kHz a 
7 705 kHz". 

\ 

El Instituto, en el desarrollo del procedímiento de Licitación, verificará el cumplimiento de 
lo previsto en los artículos 60., apartado B, fracción 111, 7o., 28 y 134 de la Constitución. 

1

Una vez que se entreguen los títulos de co~cesión respectivos, los Concesionarios que 
durante la Ronda de Obligaciones IBOC del PPO hayan optado por iniciar operaciones 

/ 
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\ 

en un formato híbrido (analógico/digital) conforme al estándar IBOC, a cambio de un / 
estímulo déf5% ( cinco por ciento), deberán Iniciar y mantener las operaciones en dicho 
formato, de lo contrario el Instituto iniciará el procedimiento de revocación en términos 
de la legislación aplic~ble. - f 

~ 

5. ·calendario de Actividades. / 

El siguiente calendario detalla las diferentes etapas y actividade_s_dela Licitación. Las 
fechas señaladas a continuación son inamovibles, salvo que se actualice alguno de los 
supuestos señalados en los numerales 17. 1, 17 .2, 17.3 y 17 .4 de las PJ_?sentks Bases. 

Primera Etapq: Manifestación de Interés, Preguntas y Respuestas, Entrega de información y 

6.1.1 y 6.1.2 

6.1.1 

6.1.2 

6.1.3 

\ 

6.1.4 

6.1.5 

documentación al Instituto y, en sücaso, prevención y su desahogo. 
l. ··.· .· ... ·. ., 

Manifestación de Interés para participar en la Licitación. 

Generación y envío de Folio Único a los Interesados por parte 
del Instituto. 

En su caso, formulación de preguntas respecto de las Bases, \ 
sus Apéndices y Anexos a través del SER por parte de 1~ 
Interesados. 

Envío a los Interesados a través del SER de las referencias para 
realizar el pago de Derechos. 

Publicación en el Portal de Internet del Instituto de las 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, 
respecto dé las Bases, sus Apéndices y Anexos. -¡ 

Entrega de la información y documentación prevista en las 
Bases, en el Apéndice A y

1 
en el Apéndice E a través del SER, 

por parte de los Interesados. 

.Entrega de opinión previa y favorable de la Comisión Nacional 
\ 
de Inversiones Extranjeras. 
En su caso, prevención a los Interesados, a través del SER, 
respecto de información y/o documentación faltante o que 
no hubiera cumplido con los requisitos contemplados en las 
Bases, en el A éndice A en el A éndice E. 

En su caso, desahogo de la prever:)ción a través del SER de 
aqt:i~llos Interesados que se encuentren en este supuesto. 

Por definir 

Por definir 

Por definir 

Por definir 

Por definir 

Por definir 

Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminaclón y Emisión de Constancias de Partlcipac:ié>rJ, 

6.2.1 
Emisión de acuerdo de Constancia de Participación o del 
acuerdo por el cual se resuelve no otorgarla. 

Por definir 

\ 
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6.2.2 

6.2.3 

6.2.3 

6.3. l y 6.3.2 

6.3.3 

6.3.4 

Publicación del calendario de entrega de Constancia de 
Participbción y la Garantía de Seriedad, o, en su caso, del 
acuerdo por el que se resuelve no otorgarla. 

Envío 9 los Interesados, a través( SER, de la cita específica para 
entrega de Constancias de Partic;ipación y Garantía de 
Seriedad, o, en su caso, el acuerdo por el que se resuelve no 
otorgarla. 

" ~ 
Notificación de acuerdo de Constancia de PartiGipación o del 
acuerdo por el cual se resuelve no otorgarla. 

Entrega por parte del Instituto de la Constancia de 
Participación y las Claves de Acceso. 

Entrega por parte del Interesado de la Garantía de Seried9d 
correspondiente. ~ 

"\ 

Por definir 

\ 

Por definir 

/ 

Por definir 

Entrega por parte del Instituto del acuerdo por el que se -
resuelve no otor ar la Constancia de Partici ación. 

Tercéia Etapa:. Sesiones. de Práctica y Procedimiento dé presentación de. Ofertas 

Sesiones de práctica. 

En su caso, programación del Modo Automático dentro del 
SEPRO, or los Participantes. 

Inicio del Procedimiento de Presentaci9n de Ofertas. 
', 

Publicación de los resultados del Procedimiento de 
Presentación de Ofertas en el Portal de Internet del Instituto. 

/ 
/ ~ 

\ 

Por definir 

Por definir 

Al siguiente día hábil de 
finalizado el PPO. 

Cuarta Etapa: Acta _de Fallo, Pago de Contraprestación Y Otorgamientcrde títulos de concesión. 

6.4.1 

6.4.1 

6.4.1 

Emisión del Acta de Fallo. 

Notificación a los Participantes, a través del SER, del Acta de 
Fallo. 

Liberación de Garantías de Seriedad a los Participantes que no 
hayan incurrido en causales de déscalificación y que no sean 
Participantes Ganadores. 

\ 

Dentro de los 20 (veinte) 
días hábiles posteriores a 

la publicación de los 
resultados del 

Procedimiento de 
Presentación de Ofertas 

del último coricurso. 
Dentro de los siguientes 20 

(veinte) días hooiles 
siguientes a la emisión de 

las Actas de Fallo. \J 

Dentro de los 20 (veinte) 
días hábiles siguientes a la 

emisión de las Áctas de 
Fallo. 
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6.4.3 

6.4.2y 
6.4.3 

6.4.5 

14 

16.2 

16.3 

/ 

Envío a los Participantes Ganadores, aJ:i:avés del SER, de los 
números de referencia para el pago de las 
Contraprestaciones. 

~ago de la Contraprestación. 

Pago de Retiro (en su caso). 

Dentro de los siguientes l O 
( diez) días hábiles 

siguientes a la 
notificación de las Actas 

de Fallo. 

\ ·.". 
Dentro de los 30 (treinta) 

Pago de pagos de Derechos adicionales (en su caso). 
/ días hábiles siguientes a la 

notificación de las Actas -
de Fallo correspondiente. 

En el caso 1de Consorcios, acreditación ante el Instituto de la 
constitución de sociedades mercantiles. 

Otorgamiento y firma del(los) tífülo(s) de concesión. 

Liberación de Garantías de Seriedad a los Participantes 
Ganadores a los que se les haya hecho entrega del(los) 
título(s) de concesión. 

En su caso, emisión de Aéuerdo de Lotes Desiertos. 

Presentación del testimonio final del Testigo Social. 

Publicación en 1el Portal de Internet del Instituto del informe 
presentado por el Testigo Social. 

Dentro de los 20 (veinte) 
días hábiles siguient

1
es al 

cumplimiento de as 
condiciones'que se 

estpblezcan en el Acta 
de Fallo corres endiente. 
Dentro de los 20(veinte) 
días hábiles siguientes al 
otorgamiento y firma de 

los Títulos de Concesión o, -
en su caso, al "-

vencimiento del plazo 
para el pago de 

Contra restaclones. 
~entro de los 7 (siete) días 

naturale~ siguientes al 
otorgamiento y firma de 

los Títulos de Concesión o, 
en su caso, la emisión del 

Acuerdo de Lotes 
Desiertos. 

Dentro de los 5 (cinco) 
días hábiles siguientes a la 
presentación del informe. 

6. Desarrollo de la Licitación. 

La Licitación comenzará a partir del día de la publicación de la Convocatoria en el DOF, 
así como de las Bases en el Portal de Internet del Instituto. Ésta se llevará-a cabo 
conforme a las etapas y actividades señaladas en el Calendario de Actividddes, en un 
horario de 9:00 a 18:30 horas de-tunes a jueves y de 9':00 a 15:00 horas los vierr1es (hora 
oficial del centro de la República Mexicana), salvo en las excepciones que se indican 
en los numerales 17. l, 17.2, 17.3 y 17.4 de las Bases. 

Asimismo, a partir deT día de inicio de la Licitación se habilitará para los Interesados, 
Participantes /'Participantes Ganadores el SER y la Mesa da Ayuda a las que hacen 
referencia las presentes Bases. 
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Cabe señalar que el SER servirá para realizar, en línea, la Manifestación de Interés y la 
entrega de información y documenJoción, así como medio de notificación, conforme a 

~ lo señalado len el numeral 6 de las presentes Bases. Por otro ;lado, el SEPRO se utilizará 
únicamente para llevar a cabo el PPO. 

_) 

Para los casos en los que se requiere autentificación utilizando la e.firma derivado del 
uso del SER y del SEPRO, se estará a lo dispuesto en el Anexo 5 del Apéndice A 

El Manual del SER estará disponible en el Portal de Internet del Instituto y a través del SER, 
a partir del día de la publicación de la Convocatoria en el DOF; mientras que el Manual 
del SEPRO Jstará disponible únicamente a través del SER para quienes hayan obtenido 
la calidad de Participante. 

/ 
6.1. Primera Etapa: Manifestación de interés, Preguntas y Respuestas, Entrega de 
información y documentación al Instituto y, en su caso, prevención y su desahogo. 

6.1 }1 Manifestación de interés._ 

Las personas físicas, morales o Cohsorcios que deseen participar en la Licitación deberán 
realizar la Manifestación de Interés a través del SER dentro del periodo establecido en el 
Calendario de Actividades. Acto seguido, el Instituto generará y enviará, vía correo 
electrónico a través 901 SER, el nombre de us~ario, la contraseña y el Folio Único, los 
cuales serán necesarios a lo largo del procedimiento licitatorio. Cabe señalar que la 
recepción del Folio Único otorgará la calidad de Interesado a quien lo haya recibido. 

l 
-- Una vez adqui-rida la calidad de Interesado, en lbs fechas señaladas en el Calendario 

de Actividades, el Instituto enviará a través del SER la 
I 
Hoja de Ayuda correspondiente 

para realizar el pago de los Derechos para un Lote. Dicho pago de Derechos deberá 
·~ acreditarse en la entrega correspondiente al numeral 6.1.3 de las presentes Bases. En 

caso de que el Interesado, resulte Participante Ganador de más de un Lote, estará 
obligado a realizar y a acreditar el pago de los Derechos por cada Lote adicional, 
conforme al numeral 6.4. l fracción ii) de las presentes Bases. ~ 

6.1 .2 Preguntas y respuestas sobre las Bases, sus Apéndices y Apexos. / 
/ 

Únicamente los Interesados podrán formular pre6untas sobre las Bases, sus Apéndices y 
Anexos, dentro del plazo establecido en el Caler:-idario de Actividades a través del SER. 
Dichas preguntas deberán reqactarse en idioma español y cada una de ellas deberá 
señalar la página, el numeral y el documento a que hace referencia. 

I 

El1nstituto únicamente dará respuesta a las preguntas formulada~~Y p\esentadas a través_ 
del SER, dentro del periodo establecido en el Galendario de Actividades, y q~e versen 
sobre el contenido de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 1ÉI Instituto no dará respuesta a 
las preguntas presentadas fuera del periodo señalado, enviadas por un medio distinto al 

\ 
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SER, formuladas en idioma distinto al español, que no versen sobre dudas respecto del 
contenido de las Bases, sus Apéndices y Anexos, que pretendan o propongan la 
modificación de éstas o que hayan sido presentadas por un íJ)edio distin!P al señaladC? 
en el presente numeral. --- --- / --

/ 

Las respuestas a las preguntas serán publicadas en el Portal de Internet del Instituto, en 
la fecha señalada en el Calendario de Actividades, sin revelar los nombres ni los Folios 
Únicos de los lnte(esados que las hayan formulado. 

·Las respuesta§ que emita el Instituto serán consideradas parte integral de las Bases, sus 
Apéndices y Anexos, y su observancia será obligatoria, por lo que será responsabilidad 
del Interesado conocerlas y observarlas. Dichas respuestas podrán interpretar el 
contenido de la Bases, pero no ir en-contra de éstas. / 

6.1 .3. Enfrega a'--lnstltuto de la información y documentación prevista en el Apéndice A 
y en ar-Apéndice E. 

Los Interesados deberán entregar, a través del SER y dentro del plazo señalado en el 
Calendario de Actividades, lo siguiente: 

i) La información y <documentación requerida, de conformidad con el Apéndice A> 

Para 6l caso particular de la Garantía de Seriedad, ésta deberá atender lo 
establecido en el numeral 12 de las presentes Bases, en apego al modelo de 
carta de crédito $fand-by del Anexo 6 del Apéndice A de las Bases. 

Para el caso particular del pago de Derechos, debei:Gn enviarse la factura y 
su comprobante de pago bancario correspondiente a través del SER, y 

/ 

ii) La información y documentación requerida, de conformidad con el Apéndice ~:_ 
1 

iii)I En su caso, la opinión previa y favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras, en términos del numeral 2.2 de las presentes Bases. \__ 

Si el Interesado presenta la información y docun1~_r1tación en los términos requeridos en 
las B9ses, el Instituto procederá a realizar la revisión y el análisis del cumplirmiento de los,./\ 
requisitos establecidos en el Apéndice A y en el Apéndice E, incluida la verificación del 
pago de Derechos correspondiente y~a autenticidad de la carta de crédito stand-by 
ante la institución bancaria que la haya émitido, de conformidad con lo señalado en los 
numerdles 6.2.1 y 12.6 de las presentes Bases. 

Si de dicha revisión y análisis se detecta que el Interesado presenta de manera completa 
y correcta la información y docLJrhentación en los-términos requeridos en las Bases, el 
Instituto procederá a elaborar el Dictamen Técnico-Jurídico y, en su caso, el Dictamen 
de Competencia Económica, conforme a lo señalado en el numeral 6.2.1 de las Bases. 

\ 
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\ 
Por el contrario, en caso de que el Interesado: i) no presente información y 
documentación algunbNespecto deJo previsto en el Apéndice A y en el Apéndice E; ii) 
la presente fuera del periodo señalado en el Calendario de Actividades para tal fin en 
la Primera Etapa; iii) no la presente a través del SER o iv) si de dicha 'revisión y análisis se 
detecta que el Interesado presenta de manera incompleta o deficiente la información 
y documentación en lps términos requeridos en las Bases, el Instituto le podrá prevenir a ,"' 

;través del SER, a efecto que presente los documentos faltantes o que .las deficiencias 
detectadas sean subsanadas, cpnforme a lo señalado en los numerales 6.1 .4 iy 6.1.5 de 
las presentes Bases. J 

6.1.4. En su caso, notificación deprevención por parte del Instituto sobre "la información 
'· y/o documentación faltante o deficiente. 

/ 

En el periodo señalado en el Calendario de Actividades, el IQstit~to prevendrá a través 
del SER a aquellos.Interesados que se ubiquen en los supuestos previstos en el numeral 
6.1 .3, último párrafo de las Bases, a efecto de que dichas omisiones o deficiencias sean 

I 

desphogadas en términos dél numeral 6.1.p de las Bases. 

La notificación de la prevención se realizará a través del SER, en las fechas señaladas en 
el Calendario de Actividades. 

Cabe aclarar que el desahogo de la prevención o la falta de ésta, bojo ninguna 
circunstancia implican und validación o aceptación del cumplimiento de los requlsitos 
establecidos en las Bases por parte del Instituto. 

6.1.5. En su caso, entrega al Instituto de información y/o documentación derivada de la 
prevención. 

Los Interesados· que hayan sido prevenidos por el lnptituto, \deberán desahogar la 
prevención, entregando la información y /o documentación señalada como no 
entregada, incompleta o deficiente respecto del Apéndice A y/o Apéndice E. Dicha 
entrega deberá realizarse a través del SER, dentro del p~riodo iqdicado en el Calendario 
de Actividades para ese efecto, cumpliendo con lo señalado en el numeral 6.1.3 de Jas 
presentes Bases. 

En caso de que el Interesado haya presentado la información y/o documentación 
correspondiente a la prevención a través del SER, el Instituto procederá a realizar la 
revisión y el análisis del cumplimiento de los requisitos derivados del Apéndice A y del 
Apéndice E, con base en la información y documentación entregada a la fecha relativa 
al numeral 6.1.3 y 6.1 .5, de conformidad con el humeral 6.2.1 de las presentes Bases. 

Por otro/ lado, en caso de que el lnteresad0: i) no presente información y/o 
documentación alguna correspondiente al desahogo de la prevención; ii) la presente 
fuera del/periodo señalado para tal fin; o, iii) no la_presente a través del SER, el Instituto 

\ 
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procederá a realizarJa revisión y el análisis del cumplimiento de los requisitos derivados 
del Apéndice A y del Apéndice E, únicamente con . base en la información y 
documentación entregada a la fEÍcha--relativa al numeral (y;-1 .3,,de conformidad con el 
numeral 6.2.1 de las presentes Bases. 

6.2 Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias dé ~ 
Participación. 

6.2. l Evaluación del Apéndice A y del Apéndice E, así como emisión/del Dictamen 
Técnico-Jurídico y Dictamen de Competencia Económica. / 

Para cada Interesado, con base en la entrega de información y documentación 
correspondiente-o! numeral 6.1.3 y, en su caso, 6.1.5, -el Instituto procederá a-evaluar IQ 
información y documentación recibida. En dicha evaluación, primero se analizará el 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos correspondientes al Apéndice A, con eJ fin 

1 

de verificar la acreditación de las capacidades administratiya, jurídica, económica y 
técnica de cada Interesado. El resultado de la evaluación -se verterá en el Dictamen 
Técnico-Jurídico, conforme a lo siguiente: 

i) Si el Interesado acredita las capacidades administrativa, j,urídica, económica 
y técnica, y cumple con todos los requisitos señalados en las Bases, se emitirá 
un Dictamen Técnico-JurídicoJavorable y se procederá a la evaluación de la 
entrega correspondiente al Apéndice E por parte de la UCE. 

ii) 
\-

Por el contrario, si/el Interesado: i) no"'acredita alguna de las capacidades 
administrativa, jurídica, económica 10 técnica; ii) no cumple con todos los 
requisitos señalados en las Bases, sus Apéndice y Anexos; o iii) incurre én 
conductas que sean contrarias al desarrollo efectivo de la Licitación 
s~ñaladas en el numeral 2.3 de la Bases, seemitirá un Dictamen Técnico
Jurídico desfavorable. 

Ahora bien, para los Interesados que hubiesen obtenido un Dictamen Técnico-Jurídico 
favorable, el Instituto 8>rocederá a evaluar la información y documentación recibida 
correspondiente al Apéndice E, con el fin de realizar el análisis en materia de 
competencia económica, así como el cumplimiento de los criterios que se incorporan 
en las Bases para p¡evenir fenómenos de concentración contrarios al interés público. En 
dicha evaluación se analizará al Interesado bajo su dimensión de GIE y se considerará a 
los Agentes Económicos con, los que tiene vínculos. El resultado de la evaluación se 
verterá en el Dictamen de Competencia Económica, conforme a lo siguiente: 

1) 
\ 

Si el Interesado cumple con los criterios que se incorporan en las Bases para 
prevenir fenómenos de concentracíon contrarios al interés público y obtiene 
una evaluación en materia de competencia ~conómica favorable, la UCE 
emitirá el Dictamen de Competencia Económica correspondiente. 
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2) Por el contrarip, si el Interesado: i) no cumple con los criterios que se incorporan 
en las Bdses para prevenir fenómenos de concentración contrarios al interés 
público, u i1) obtiene una evaluación en materia de competencia económica 
desfavorable, la UCE emitirá el Dictamen de Competencia Económica en 
dicho sentido. En caso de que no cumpla con la información y 
documentación solicitada en el Apéndice E, la UCE emitirá un documento"
donde haga constar la imposibilidad para emitir el dictamen correspondiente, 
el cual, para efectos de la Licitación, se considerará emitido en sentido 
desfavorable. 

\ 

1 
Las dudas, orientaciones y consultas/referentes al presente Apéndice serán atendidas 
por la Dirección General de Concentraciones y Concesiones adscrita a la Unidad de 
Competencia Económica del lnstitut~ a través de los números telefónicos 555015-4047, 
555015-447 4 y 555015-427 4 o de manera presencial en el Domicilio del Instituto previa 
cito, que se podrá solicitar a través de los números telefónicos señalados o a los correos 
electrónicos manuel.hernandez@ift.org.mx, 1 luis.herrera@ift.org.mx y 
cesar.arias@ift.org.mx en horas hábiles de lunes a jueves en"'horario de 9:00 a 18:30 horas 

( 

I 

y viernes de 9:00 a 15:00 horas. ~ 

Con base en ekcumplimiehto de las actividades 6.1 .3 (y,\ en su caso, 6.1 .5, así como la 
documentación \aportada por el Interesado, el contenido del Dictamen Técnico-Jurídico 
y, en su caso, el contenido del Dictamen d~ Competencia Económica, el Pleno del 
Instituto determinará, mediante acuerdo, sobre el otorgamiento o no otorgamiento de 
la Constancia de Participación a los lnteres°'dos, al tenor de lo siguiente: 

/ 

a) Acuerdo dé emisión de Constancias de Participación. El Pleno del -Instituto 
emitirá un acuerdo mediante el cual aprobará el otorgamiento de la 
Constancia de Participación J al Interesado, en caso de que, de la 
documentación aportada por el Interesado, la informabión y opiniones 
disponibles y del contenido de ambos dictámenes se desprenda que éste 

b) 

acredita su capacidad administrativa, jurídica, económica y técnica, y 
cumple con todos los requisitos señalados en las Bas~s, sus Apéndices y 
Anexos. 

En la Constancia de Participación, en su caso, se señalarán los Lotes 
específicos por los cuales el Perticipante no podrá participar en el 
Procedimiento de Pr~sentación /de Ofert<Js, así como los incentivos aplicables. 

J / 

Acuerdo por el que se resuelve no otorgar la Constancia de Participación. El/ 
Pleno del Instituto emitirá un acuerdo mediante el cual résolverá no otorgar la 
Constancia de Participación al Interesado, en cas,o de que, de la 

\ 1 

documentación aportada por el Interesado, de la información x¡ opiniones 
dispornibles y del contenido de los dictámenes, se desprenda que éste no 
acredita su capacidad administrativa, jurídica, económica o técnica y/o no 
cumple con los criterios que se incorporan en las Bases para prevenir 
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~ ~ 
fenómenos de concentración contrarios al interés públieo y/o no cumple con 
todos los requisitos señalados en las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

El Instituto no tendrá obligación alguna de reembolsar a los Interesados cualquier tipo de 
gasto directo oJndirecto en los que hayán incurrido a causa de su participación en la 
Licitación. 

6.2.2 Publicación del calendario de entrega de Constancias de Participación. 

En la fecha s'eña+ada en el Calendario de Actividades, se publicará en el Portal de 
Internet del Instituto el caleS)dario correspondiente a la entrega de Constancias de 
Participación. Asimismo, la fecha y hora específica de la citad? cada Interesado se hará 
de sLJ conocimiento a través del SER, el mismo día de la publiéación del calendario. 

-----
En el supuesto de que el Interesado desee modificar la fecha u ~ora de \su cita, éste 
podrá solicitarlo a través del SER indicando 19 nueva fecha y hora dese,S)da~ Para poder 
ser ag.endada, la prepuesta de la nueva cita deberá cumplir- con las siguientes 
condiciones: i) encontrarse dentro del periodo ,correspondiente en el Calendario de 
Actividades y; ii) encontrarse _§n el horario hábil del Instituto. La confirmación de la nueva 
cita quedará sujeta a la disponibilidad de fecha y horario del ln-stituto, lo cua(será 
comunicado al Interesado a través del SER. En caso de que la cita solicitada no pueda 
ser agenciada, el Instituto le asignará una nueva cita en apego a las condiciones 
señaladas en el presente párrafo. 

~ 

6.2.3 Notificación del acuerdo por el que se resuelve otorgar la Constancia de 
Participación o, en su caso, no otorgarla. 

La notificación de los acuerdos por los que se resuelve otorg6r la Constancia. de 
Participación o, en St:J- caso, no otorgarla, será realizada a través del SER en las fechas 
señaladas en el Calendario de Actividades. 

Según sea el caso, el acuerdo correspondiente será notificado al tenor de lo siguiente: 
( 

i) Sobre¡ el acuerdo por el · cual se resuelve otorgar la Constancia de 
Partiéipación. Se notificará a los Interesados que determine el Pleno del 
Instituto, junto con el Dictamen Técnico-Jurídico, el Dictamen de 
Competencia Económica y el acuerdo correspondiente. 

ii) 
, / . / _/ 1 

Sobre el acuerde:> por el que se resuelve no otorgar la Constancia de 
Participación. Éste se notificará a los Interesados que determine el Pleno del 
Instituto y, en su caso, juntg con el Dictamen Técnico-Jurídico y, en su cdso, 
con-el Dictamen de Competencia Económica

1 

La notificación de dicho acuerdo traerá como consecuencia la pérdida de 
la calidad de lnterE;¡sado y, por consiguiente: no podrá continuar con la 
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J 

siguiente etapa y actividades de la Licitación,' de conformidad con el numeral 
13. l de las Bases. 
/ 1 

6.2.4 R€)cepción de la documentación original y en\rega de la Constancia de 
Participación por parte del Instituto. ( .. 

\ 
La entrega de las Constancias de Participación se realizará en el Domicilio del Instituto, 
en el periodo señalado en el Calendario de Actividades, únicamente a aquellos que 
hayan obtenido \ un acuerdo por el cual se resuelve\ otorgar de Constancia de 
/Participación. 

'---- ) 
Es requisito indispensable que, para la entrega correspondiente al presente numeral, 
asista el representante\legal o autorizado con los documentos que le permitan acreditar 
su personalidad jurídica, conf9rme a lo manifestado en el Anexo l, Anexo 2, Anexo 3 o 
en el Anexo 4 del Apéndice A según sea el caso. 

En el mismo acto, para poder proceder con la entrega de la Constancia de 
-- Participación, el Interesado deberá hacer la entrega ñsica de la documentación 

presentada a través del SER a que se refiere el numeral 6.1 .3 y, en su caso 6.1 .5, 
ir?lcluyendo la carta de crédito sfand-b}Loriginal, la cual deberá guardar plena identidad 
con la enviada a través del SER en la actividad del numeral 6.1.3 o, en su caso, a .la 
actividad del numeral 6.1 .5 pe las Bases. Dicha entrega permitir& al Interesado adquirir 
la calidad de Participante y avanzar a la siguiente etapa de la Licitación, la cual se 
llev~~á cr,cabo de conformidad con el numeral 6.3 de las Bases. 

.. / \ 
Es impohanté enfatizar que, en ¿aso de no entregarse la documentación original de 

1manera completa, no se procederá a la entrega de la Constancia de Participación y ,el 
pcuerdo correspondiente quedará sin efectos. 

1 

Ahora bien, a cada participante que haya recibido su Constancio-ue Participación, el 
Instituto le entregara las Claves de Acceso necesarias para ingresar al SEPRO, mismas 
que se utilizarán durante el periodo de las sesiones de transferencia de conocimientos, 
sesiones de práctica y para participar en el PPO. Asimismo, los Participantes podrán 
registrar su asistencia 9 las sesiones de transferencia de conocimientos del SEPRO, que 
se llevarán a cabo en las fechas señaladas en el Calendario de Actividades. 

Finalmente, en la fecha señalada en el Calendario de Actividades, se pondrá d 
disposición de los Participantes, a través del SER, una guía práctica sobre el uso del 

/ SEPRO, la cual ihcluirá una sección sobre las sesiones de transferencia de conocimientos, 
una,sección sobr'e las sesiones de práctica y una sección sobre recomendaciones. 

\ 

\ 
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H:LECOMUI\JIC,\CIOHE!:i 

6.3 Tercera Etapa: Sesiones de-práctica y Procedimiento,de Presentación de Ofertas. 

6.3. l Sesi~nes de Práctica. ~ 

/ / 

En las fechas indicadas en el Calendario de Actividades, vía Internet a través del SEPRO, 
se llevarán a cabo las sesiones de práctica para todos los Participantes. Para poder 
ingresar a las sesiones de prueba, se deoerá utilizar ~I Folio Único y las Clayes de Acceso 
entregadas en la actividad correspondiente al nun'leral 6.2.4 de las presentes Bases. Es 
respbnsabilidad exclusiva de los Participantes el ~participar o no en las sesiones de 
práctica. 

( 
\ 

En las sesiones de práctica sobre el uso del yEPRO se realizarán ejercicios sobre diferentes 
escenarios y casps prácticos en el sistema, a fin de que los Participantes se familiaricen 
con su uso. 

6.3.2 Desarrollo del Proc-edimiento de Presentación de Ofertas 
"'~ 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas para la adjudicación de 234 tótes en la 
Banda FM y 85 Lotes en la Banda AM para la prestación del Servicio Público de 
Radiodifusión Sonora se llevará a cabo mediante un mecanismo de ofertas simultáneas 
ascengentes de ~últiples rondas vía Internet a travé9, del ISEP~O, aplicación que el~
Instituto pondrá a disposición de los Participantes pa~a su ejecución. 

La mecánica y desarrollo del Procedimiento de Presentación de Ofertas se llevarán a 
cabo conforme a ·los señalado en el Apéndice B de las Bases. ' 

1 1 6.3.4 Publicación de los resultados del Pfocedimiento de Presentación de Ofertas. 

A más tardar al día hábil siguiente a la conclusión del Procedimien1o de Presentación de 
Ofertas se publicará en el Portal de Internet del Instituto el reporte con los resultados
Jinales de cada Lote~ En éste se podrán observar las OVMA definitivas, identificadas por 

/ " . 
el Folio Unico del Participante que la haya realiz0do. 

6.4 Cuarta Etapa: Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de títulos 
de concesión. 1 

6.4. l Acta de Fallo. I 

- \ Con base en los resultados del Procedimiento de Presentación de Ofertas, el Instituto 
emitirá un Acta de Fallo a favor de cada Participante que haya obtenidoal menos una 
OVMA al final del PPO. \ . 

Una vez que se notifique y surta efectos el Acta de Fallo respectiva el Participante j 
correspondiente adquirirá la calidad de Participante Ganador en la Licitación en los 
términos señalados en las Bases. 1 

/ 
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Dentro del Acta de Fallo deb~án incorpúrarse al menos las siguientes condiciones para 
la entrega de los títulos de concesión: / 

\ \ 

/ 

i. La acreditación del pago de la Contraprestación, en los términos y condiciones 
establecidós en el numeral 6.4.3 de las Bases, y 

\ 
ii.--_ En caso de resultar Participante Ganador de más de un Lote, la acreditación del 

pago de los Derechos correspondientes. / / 

iii. En caso de Consorcios, acreditar haber constituido una sociedad mercantil en 
términos de la legislación mexicana, debidá"mente inscrita en el Registro Pliblico 
de Comercio y don la autorización de ~uso de denominación o razón social 
correspondiente, conforme a la información presentada ante el Instituto y en 
apego a lo señaladr~n el numeral 6.4.2 de las~Bases. 

iv. En caso de haber)ncurrido en Pagos 12or Retiro en térmtnos d~_! Apéndice B de las 
Bases, la acreditación del pago por el-monto total de los mismos. 

I 

Ahora bien, en caso de. no cumplirse las condiciones señaladbs en el Acta de Fallo 
dentto de los -plazos establecidos en el Calendario de Actividades, ésta quedará sin 
efectos para el Participante Ganador de que se trate y el Instituto procederá a declarar 
su descalif}cación, en términos del numeral 13.2 de las presentes Bases, ~sí como a la 
ejecución de la Garantía de Seriedad respectiva en su totalidad. -

Por otro lado, aquellos Participantes qJe no obtuvieron un Acta d~ Fallo, perderán 
automáticamente la calidad de Participante y se procederá a la liberación de su 
Garantía de Seriedad, de conformidad con el numeral 12. 7 de las Bases, salvo lo 
señalado en el numeral 6.4.4 inciso b de las presentes Bases. 

Para tal fin, el lnstituto-,_enviará a cada Participante, en el periodo señalado en el 
Calendario de Actividades y a través del SER, la fecha y hora de la cita asignada para 
la liberación de lrr Garantía de Seriedad correspondiente, la cual se llevará a cabo en 
el Domicilio del Instituto, dentro del plazo establecido en el Calendario de Actividades. 
Es requisito indispensable que asista el Participante, su representante legal, el 
representante común o autorizado con lo~ documentos que acrediten su personalidad 
jurídica, conforme a lo manifestado en el Anexo correspondiente del Apéndice A según 
sea el caso. \ 

En el supuesto de que el Participante desee modificar la fecha u hora de su cita a la que "
se hace referencia en el párrafo anterior, éste podrá solicitarlq mediante solicitud a 
través del SER, indicando la nueva fecha y hora deseada. Para poder ser agenciada, la .. 
propuesta de lq nueva cita deberá cumplir con las siguientes condiciones: i) encontrarse \ 
dentro del periodo correspondiente en el Calendario de Actividades, y ii) encontrarse 
en el horario ~ábil del Instituto. \ ': 
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6.4.2. Constitución de una sociedad mercantil. 

En el supuesto de que un Consorcio -rea declarado como Participante Ganador, éste 
deberá constituir una sociedad mercantil, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables, y acreditar su constitución ante el Instituto en el periodo seña.lado en el 
CalerJ_dario de Attividades. . . . · ~ 

Para tal fin, e,1 Participante podrá solicitar, a través del SER, una cita para, realiz9r la 
acreditación, la cual, en caso de ser confirmada, se llevará a cabo;en el Domicilio del 
Instituto dentro del plazo establecido en el Calendario de Actividades. Es requisito 

_.. indispensable que asista el Participante, stJ representante legal, el representante común 
o autorizado con los documentos que acrediten su persqnalidad jurídic~ conforme a lo 
manifestado en el Anexo correspondiente dek8péndicé A, según sea el caso. 

En ~ supuesto de que el Participante desee modificar la fecha u hora de su cita a la que 
se hace referencia en el párrafo anterior, éste podrá solicitarlo a través del SER, 
indicando la nueva fecha y hora deseada. Para poder ser agenciada, la propuesta de 
la nueva cita deb

1
erá cumQlir con las siguientes condiciones: i) encontrarse dentro del 

periodo correspor'1diente en el Calendario de Actividades, y ii) encontrarse en el horario 
hábil del lr;1stituto. \ 

En términos de lo mencionaqo en el párrafo que antecede, los Participantes Ganadores 
deberán presentar ante el ln

1

stituto lo siguiente: 
/ 

i. Testimonio o copia certificada del instrumento públtco en el que conste el acta 
~ constitutiva y los estatutos sociales de la sociedad, con datos de inscripción én el 

Registro Público de Comercio y con la autorización de uso de aenominación o 
razón soda! correspondiente, y 

ii. En caso de que Jno se cuente con dicha inscripción, por la reciente creación de 
la sociedad mercantil, deberá acompañarse carta de fedatario público en que 
se haga constar que la inscripción está en tr9mite, debiendo informar al Instituto 
los datos del registro. L 

---1/ ~ 

Es importante enfatizar que las personas físicas y/ o morales que ~onstituyan la sociedad 
mercantil referida-deberán ser las mismas que hayan manifestado su interés al inicio de 
la Licitación y, a su vez, hayan sido consideradas/ en el Convenio Privado de 
Participación Conjunta, bajo la misma estructura accionaria propuesta en éste. 

De no cumplir con la acreditación del Consorcio en términos de lo señalado en el 
presente numeral, se considerará como no· cumplido este requisito y quedará sin efecto 
el Acta de Fallo para el Participante Ganador de que se trate, por lo que el Instituto 
procederá a declarar su descalificación, en términos del numeral 13.2 de las presentes 
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Bases y realizará las gestiones necesarias para la ejecución de la Garantía ae Seriedad 
respectiva, en su totalidad. 

/ 
6.4.3. Pago de·la ContragJestación. 

Los Participantes Ganadores d,e la Licitación del:uerán realizar y acreditar el pago de las 
Contraprestaciones que establece la Ley, mismo que se encontrará señalado en el Acta 
de Fallo correspondiente, conforme a lo siguiente: 

i) El pago deberá realizarse a favor de la Tesorería de la Federación; 

ii) El pago deb~rá ser equivalente al monto económico resultante de la 
/aplicación de la Fórmula de Evaluación de ~ontraprestación, y bajo 
ninguna circunstancia, podrá ser menor al VMR correspondiente; 

iii) El pago deberá realizarse en moneda de curso legal en los Estados Unido_~\ 
Mexicanos, en una sola exhibición; / 

iv)~ El pago deberá realizarse como límite máximo, dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles siguientes a la notificación del Acta de Fallo que declare al 
Participante \Ganador de que se trate, y 

/ 

v) La acreditación del pago deberá llevarse a cabo mediante et envío, a 
través del SER, de la factura y el comprobante de pago bancario 
co;respondiente dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la 
notificación del Actcr= de Fallo. Cabe señalar que el p°'go de la 
Contraprestación queda sujeto a la validación pertinente por parte del 
Instituto. 

Cabe reiterar que el Instituto no 9torgará prórroga alguna y en ningún caso se 
considerará la Gaiantía de Seriedad como parte de dicho pago. 

Ahorq,,bien, a efecto de que los Participarltes Gan9dores cuenten con la información 
necesaria para realizar el pago de la mencionada Contraprestación, conforme al 
Cale_Ddario de Actividades, dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles posteriores a 
la notificación del Acta de Fallo, el Instituto enviará, a través del SER, a cada uno de los 
Participantes Ganadores'"la Hoja _de Ayuda correspondiente a dicho pago. 

Es de señalarse que el Participante Ganador que no lleve a cabo el pago y acreditación 
correspondiente conforme a lo señalado en el presente numeral, o que el mismo no sea 
validado positivamente por el lnstifuto, serq descalificado en términos de lo señalado en 
el numeral l 3't de las presentes Bases. Dicho(s) Lote(s) será(n) declarado(s) desierto(s)j 
conforme a lo señalado en el numeral 14. l o 14.2 de las presentes Bases, según sea el 
caso. / 

\ 
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6.4.4 Pago por Retiro. 

Para los supuestos de Pago por Retiro previstos en el Apéndice B de las Bases,
1
se estará 

/ a lo siguiente: 
- / 

/ 

a) 
í 

En caso de resultar Participante Ganador por uno o más Lotes, deberá cubrir 
el monto total dEk los Pagos por Retiro en que hubiese incurrido dentro del 
plazo señalado en el Acta -ee Fallo correspondiente. De no cubrir el monto 
respectivo en el plazo señalado, se --procederá a su descalificación y -
consecuente ejecución de Garantía de Seriedad en su totalidad, lo anterior 
conforme a lo establecido en el numeral 13.2, inciso xiii) de las presentes Bases. 

,/ 

b) En caso de no resultar Participante Ganador por ningún Lote objeto de esta 
Licitación, el Participante deber~ cubrir el monto total de los Pago~ por Retiro 
en que hubiese )ncurrido dentro del plazo señalado en el Acuerdo que para 
tal efecto emita el Pleno del lñsrituto; de no hacerlo así, se le desc,alificará y 
ejecutará la Garantía de Seriedad en su totalidad, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el numeral 13.2, inciso xiii) de las presentes Bases. 

Asimismo, deberá observarse lo siguiente: 

i) El pago deberá realizarse-a favor de la Tesorería de la Federación; 

ii) 

iii) 

iv) 

El pago debefá realizarse en moneda de curso legal en los Estados Unidos 
Mexicanos, en una sola exhibición; 

El pago deberá realizarse, como límite máximo, dentro de los 30 (treinta) 
1 

días hábiles siguientes a la notificación del Acta de Fallo o del acuerdo 
respectivo, y 

/ \ 

La acreditación del pggo d~erá llevarse a cabo mediante el envío, a 
través del SER de IÓ factura y el comprobante de pago bancario 
correspondiente dentro de los/30 (treinta) días1 hábiles siguientes a la 
notificación del Acta de Fallo o acuerdo respectivo. Cabe señalar que 
dicha acredítación queda sujeta a la validación pertinente por parte del , 
Instituto. \ / 

Cabe reiterar que el Instituto no otorgará prórroga alguna y en ningún caso se 
considerará la Garantía de Seriedad-como parte de dicho pago. 

~ 

Ahora bien, a efecto de que los Participantes/Participantes Ganadores cuenten con la 
información necesaria para cubrir los Pagos por Retiro, conforme al Calendario de 
Actividades, dentro de los siguientes cinco (5) días-hábiles posteriores a la notificación 
del Acuerdo correspondiente o Acta de Fallo, segQn sea el caso, el lns1ttuto enviará, a 
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tr0yés /del SER, a cada uno de los Participantes Gdn<))dores la Hoja de Ayuda 
correspondiente a dicho pago. / 

/ \ ) 
Es de señalarse que el Participante/Participante Ganador que no lleve a cabo el pago 
y acreditación correspondiente conforme a lo señalqdo en el presente numeral, o que 
el mismo no ~ea validado positivamente por el Instituto, (será descalificado en términos / 
de lo señalado en el numeral 13.2-- d-ª las presentes Bases. Dicho(s) Lote(s) será(n) 
declarado(s) desierto(s) conforme a lo señalado en el numeral 14. l o 14.2 de las 
presentes Bases, según sea el caso. -~ 

( 

6.4.5. Otorgamiento y entrega de títulos de concesión. 
I ~ 

\"' ( 
Los . títulos de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial serán 
otorgados a los Participantes Ganadores en los plazos previstos en el Calendario de 
A'Ctividades, una vez que hayan dado debido cumplimiento a las condiciones 
establecidas en el Acta de Fallo, de conformidad con el numeral 6.4. l de las Bases. Para 
la elaboración de los citados títulos de concesión, se considerarán los modelos de título ) 
del Apéndice Cl y d

1

el ApéndiceC2 de las Bases, según corresponda. 
\ 

\ 
\ 

Aquellos Participantes Ganadores que cuenten con título de Concesión Única para Uso 
Comercial vigente no requerirán de uno nuevo. En caso de que sea necesario el 
otorgamiento de un título de Concesión Única para Uso Comercial para algún 
Participante Ganagor, en el mismo acto relativo al otorgamiento del título'de Concesión/ 
de Espeétro Radioeléctrico para Uso Comercial, el Instituto le otorgará dicho título de 
concesión considerando el modelo de título del Apéndice D de las Bases. 1 

En su caso, el Instituto podrá realizar las adecuaciones necesarias a los modelos de títulos 
de concesión a fin de ajustarlos a la normatividad vigente en Id materia. 

1 
\ 

/ Una vez entregados los títulos de concfslón que correspondan, en el mismo acto, se 
liberarán las Garantías de Seriedad dsz_ los Participantes Ganadores, en términos del 

/ 

numeral 12. 7 de las Bases. / 

7. Mesa de Ayuda. 

7.1 Instituto habilitará una Mesa de Ayuda con la única finalidad de brindar soporte 
técnico y solucionaE cueÚio/namientos relacionadqs con la operación del SER y del 
SEPRO. 

7.2. La Mesa de Ayuda servirá como centro de atención vía correo electrónico, a través 
de la dirección de correo electrónico"que para dicho fin se publique en el Portal de 
Internet del Instituto, el mismo día de la publicación de las presentes Bases. 

\ i 

7.3. La Mesa de Ayuda tendrá un horario de atención de lunes a jueves de 9:00 a 18:30 
horas y viernes de 9:00 a, l 5\;00"horas, en los días hábiles del Instituto, desde el día de la 

\ 

\ 
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publicación de las Bases en el Portal dajnternet del Instituto y hasta la última actividad 
senalada en el Calendmto de Actividades. 

I 
7.4. En ningún casol el Instituto tomará en consideración para la presente Licitación 

/ 

cualquier entrega de información y/o documentación por parte de los lnteresadosl 
Participantes o Participantes Ganadores, enviada al correo electrónico de la Mesa de 
Ayuda. -

7.5 Las respuestas que se emitan a través de la Mesa de Ayuda serán meLamente 
orientativas respecto de la operación del SER y del SEPROI y en ningún caso modificarán 

~ 

las presentes Bases o serán vinculantes a las mismas. / 
", 

8. Umitantes de participación en la UcitacicSn. 

8.1. El Instituto podrá restringir en cualquier momento la participación de un lnteresadol 
Participante~·o Participante Ganador cuandol de acuerdo al marco jurídico y a las 
determinaciones jurídico-económicas aplicablesl su participación o las conductas en las 
que incurra puedan significar un efecto adverso a la competencia y libre concurrencia 
o generar co0centraciones de espectro radioeléctrig-o contrarias al interés público. 

/ 

~8.2/ A fin de prevenir concentraciones de Frecuencias contrarias al interés públicol los 
Participantes en la Licit-ación deberán suj,etarse a un Límite de Acumulación de 
Frecuencias en cada una de las Localidades Obligatorias/Principales a Servir señaladas 
en el numeral 3 de__estas Bases. 

El Límite de Acumulación de Frecuencias se aplicará conforme a la evaluación de los 
Interesados bajo sú dimensión de GIE y con1siderando las personas físicas y morales con 
las que el GJ~ tiene víncul?s de ·tipo comercidll organizatiV01 económico y ju!ídico. 

En este sentidol los Interesados no podrán participar por los Lotes que contengan 
Localidades Obligatorias/Principales a Servir en ~as que se cumpla cualquiera. de los 
supuestos siguientes: 

\ 

a) El número de concesiones comerciales con cobertura en la Localidad 
Oblig9toria/Principal a Servir que tengan asignadasl más las que se podrían 
acumularl sea moyor al 30% respecto al total de las frecuencias 
concesionadas de uso comercial más las que son objeto de este 

'--. 

procedimiento de Licitaciónl en la Ba0da FM o en la Banda AMI dependiendo 
de la Banda de que se trate; o 

b) El número de concesiones comerciales y de uso social con cobertura en la 
Localidad Obligatoria/Principal a Servir~que\tengan asignadasl más las que se -
podrían acumulaL sea mayor al 30% respecto al total de las frecuencias 
concesionadas de uso comercial y de uso sociaL más las que son objeto de 

) 

\ 



/ 

/ 

este procedimiento de Licitación en la Banda FM o en la Banda AM, 
dependiendo de la Banda que (e trate. ; 

Los porcentajes de acumulación referidos en los incisos a) y b) se determinarán con base 
en los criterios sigwientes: 

i. Para cada lnt~resado, bajo su definición de Agentes Económicos hasta su 
dimensión de GIE y considerando1las personas con las que el GIE)iene vínculos 

/ de tipo comercial, organizativo, e9onómico y jur~dico y, 
\ 

ii. En aquellas Localidades Obligatorias/Principales a Servir en donde no existan 
Frecuencias de uso comercial y/o social asignadas o sólo haya una o dos 
operando para cada uso y, por tanto, la participación para obtener un91 <'.? 

más Frecuencias derivadas de la Licitación representaría más de 30%del totq1-
de Frecuencias asignadas, el Límite de Acumulación de Frecuencias no sera 
ap1Lcable y se permitirá a los Participantes, bajo su dimensión de GIE y 
considerando las personas con las que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico y jÚíídico, acumular hasta una Frecuencia en la 
losalidad que GOrresponda. Ello, siempre y cuando ninguna de las Frecuencias 
de uso comercial y/o social que se encuentren operando no pertenezcan al 
Participante o a su GIE. 

9. Componentes No Económicos aplicables en el 1;3PO. 
~ 

--
Cabe peñalar que, en el Procedimiento de Presentación de Ofertas, los Participantes 

/ podrán cbntar con incentivos no económicos aplicables, según sea el caso~ en la 
Fórmula de Evaluación de Contraprestación. _J)ichos incentivos son ref8iridos como 
Componentes no Económicos y su aplicación se encuentra establecida en la Fórmula 
de Evaluación de Contraprestación, de ~uerdo al numeral 4 del Apénqice/ B d.e las 
Bases. \ , 

/ \ 
i) El primer incentivo se aplicará en caso de cumplir con el criterio para obtener el 

carácter de Nuevo Competidor en el Mercado, ya sea bajo el carácter de 
Nuevo Competidor en la Banda de Interés o Nuevo Competidor en Radiodifusión 
(ambo_~ descritos en los siguient~s numerales), y se plasmará en el Dictamen ~fo 
Competencia Económica y, en su caso, en la Constancia de Participación. 

No se omite mencionar qDe, en caso de que ambos supuestos sean aplicables 
para un Participoote en un Lote espe~ffico, sólo se apliéará el supuesto de mayor 
valoF--en la Fórmula de Evaluación de Contraprestación. 

l 

ii) "'El segundo incentito será aplicable en caso de optar por iniciar operariqmes en 
/ un formato híbrido (analógico/digital) conforme al estándar IBOC en un Lote en 

la Banda FM por el cual se haya obtenido la Oferta Válida ganadora. Dicho 
1 

/ 

I 
I 

\ 
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incentivo podrá seleccionarse en 1.a Ronda de Obligaciones IBOC en el PPO, y 
se plasmará en el Acta de Fallo correspondiente. 

9.1 Nuevo Competidor en la Banda de Interés. 

El Componente No Económico referente a la incorporación de Nuevos Competidores 
en la Banda de Interés es de carácter condicional y se otorgará sólo a aquellos 
Participantes que cumplan con los criterios establecidos por el Instituto, de conformidad 
con lo que se establezca en la Qonstancia de Participación correspondiente, conforme 
a lo siguiente: 

/ 

a) Que el Interesado bajo &J dimensión de GIE y considerando las personas con las 
que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, económico y jurídico, 
no ostente, directa o indirectamente, concesiones -de espectro radioeléctrico 
para prestar servicios comerciales de radiodifusión sonora en la Banda FM o la 
Banda AM, con cobertura erYla(s) Localidad(es) Qbligatoria(s)/Principal(es) a 
Servir por la(s) que pretende concursar por una o más Frecuenci6s, y 

b) Que la suma de la cobertura, en términos de población, de todas y ca9a una 
ue las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para prestar servicios 
comerciales de radiodifusión sonora en la Banda FM o la Banda AM, que ostente 
directa o indirectamente el lnteresadóbajo su dimensión de GIE y considerando 

-- las personas con las que el GIE ti7ne vínfulos de tipo comercial, organizativo, 
económico y jurídico no sea mayor al 20% (veinte por ciento) de la población a 
nivel nacional. \ 

El Componente No Económico referente a Nuevo Competidor en la Booda de Interés 
contempla un estímulo del 10% (diez por ciento) aplicable en la Fórmula de Evaluación 
de Contraprestación a wn máximo de un Lote por Localidad Principal/Obligatoria a Servir 

1 

por cada Participante en este supuesto. 

\ 
Por otra parte, en Gaso de que exista más de un Lote en la BoAda FM o la Banda AM, 
según corresponda, en una determinada Localiddd Principal/Obligatoria a Servir, al 
Participante sólo se le aplicará el incentivo de Nuevo Competidor en la Bandcrde Interés 
o Nuevo Competidor en _ RadioGlifusión en el-lote de mayor valor en puntaje, 
independientemente de que en 1su Constancia de Participación se especifique que no 
cuenta con restricciones para pé:lrticipar en más Lotes en esa Localidad 
Principal/Obligatoria a Servir. 

Por otro lado, es importante mencipnar que para que un Interesado pueda ser sujeto del 
incentivo de Nuevo Competidor en la Banda de Interés en un Loté determinado, éste _ 
deberá tener <'.dicñb carácter en todas las Localidades Principales/Obligatorias a Servir 
comprendidas en el Lote correspondiente. 
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9.2 Nuevo Competidor en Radiodifusión. 

El Componente No Económico referente a la incorporación de Nuevos Competidores 
en Radiodifusión es de carácter condicional, y-se otorgará sólo a aquellbs Participantes 
que cumplan con los criterios establecidos por el Instituto, de conformidod con lo que se 
establezca en la Constancia de Participación correspondiente, conforme a lo siguiente: 

- a) Que el Interesado bajo su dimensión de GIE y considerando lds personas con las 
\ que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, eéonómico y jurídicd "

no ostenten, directp o indirectamente, _9oncesiones de espectro radioeléctrico 
parQ prestar servicios comerciales de radiodifusión sonora ( en FM o AM), ni en 
servicios de televisión radiodifundida con cobertura en la(s) Localidad(es) 
Obligatoria(s)/Principal( es) a Servir por la(s) ,que Qretende concursar por una o 
más Frecuencias, y 

b) Que la suma de la cobertura, en términos de población,. de todas y cada una 
de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para prestar servicios 
comerciales de radiodifusión sonorq:i en FM o AM, según la oonda de que se 
trate, y en servicios' de televisión radiodifundida -que ostente directa o 
indirectamente el Interesado bajo su dimensión de GfE y~ considerando las 
p1érsonas con las que el GIE tiyne vínculos de tipo comercial, organizativo, 
económico y jurídico no s,ea mayor al 20% (veinte por ciento) de la población a 

-~- nivel nacional. ! 

-"-
El Componente No EcoRómico referente a Nuevo Competidor en Radiodifusión 
contempla un estímulo del 15% (quince por ciento) aplicable en la Fórmula _de 
Evaluación de Contraprestación a un máximo de un Lote por Localidad 
Principal/Obligatoria a Servir por cada Participante en este supuesto. 

Por otra parte, en"caso de que exista más de un Lote en la Band9 FM o la Banda AM, 
según corresponda, en una determinada Localidqd Principal/Obligatoria a Servir, el 
Participante sólo podrá adquirir la calidad de Nuevo Competidor en la Banda de Interés 
o Nuevo Competidor en Radiodifusipn en el Lote de mayor puntaje;
independiente~ente de que en su Constancia de Participación se especifique que ~o 
cuenta con restricciones para participar en más Lotes, en esa Localid0d 
Principal/Obl!_gatoria a Servir. 

~ ---

Por otr-9 lado, es importante mencionar que para que un Interesado puede ser sujeto del 
incentivo de Nuevo Competidor en Radiodifusión en un Lote determinado, éste deberá 
tener dicho carácter en todas las Localidades Principales/Obligatorias a Servir 
comprendidas en el Lote correspondiénte. 1 

\ 
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9.3 Incentivo por iniciar operaciones en formato híbrido conforme al estándar IBOC. 
) / 

Este incentivo se seleccionará en el PPO, al término de la última Ronda, en donde los 
Participantes que tengan la OVMA en alguno de los Lotes en la Banda FM pasarán a la 
Ronda de Obligaciones IBOC. En la Ronda de Obligaciones tBOC, los Participantes 
podrán optar por iniciar operaciones en un formato híbrido (analógico/digital) conforme 
al estándar IBOC a cambio de un estímulo del 5%.(cinco por ciento) que será aplicado 
en la Fórmula de Evaluación de Contraprestación de-acuerdo con el num~ral 14 del : 
Apéndice B de las presentes Bases. _ / "'"' 

Cabe señalar-que el Componente No Económico asociado al estánd6r IBOC sólo aplica 
para los Lotes que se encuentren en 1g Banda d~ FM. 

/ 

l O. Conductas tmticompetitivas. 

l 0.1 En términos de las fracciones IV y V del artícuro 53 de la LFCE, queda prohibido que 
antes o durante la Licitación los lnteresados/Partic!pantes realicen contratos, convenios, 
arreglos o combinaciones entre Agentes Económicos competidores entre sí, cuyo objeto ~· 
o efecto sea establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en su 
participación o intercambien cuatquier información relacionada con el Procedimiento 
de Presentación de Ofertas, o sus esfrategias ee participación en la Li9itación o con 
alguno de los objetos o efectos referidos. 

Las prácticas monopólicas absolutas serán nulas de pleno derecho y, en consecuencia, 
no producirán efecto jurídico algun9>-Y los Agentes Económicos que incurran en ellas se 

( harán acreedores a las sanciones establecidas en la LFCE, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil y penal que, en su caso, pudiere resultar. 

~ 1 -
10.2 Asimismo, los lnteresados/Participante~/Participantes Ganadores que· tengan 
conocimiento de prácticas anticompetitivas, a las que se refiere el Libro Segundo de la 
LFCE, en que hayan incurrido otros lnteresados/P..articipaAtes/l?articipantes Ganadores 
respecto de la presente Licitación, deberán informarlo al Instituto. 

Los Agentes Económicos que incurran en estas prácticas se harán acreedores a las 
sanciones establecidas en lp LFCE, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal que 
pudiera resultar. 

l 0.3 En caso de que se acredite una práctica anticompetitiva por algún 
Interesado/Participante/Participante Ganadbr, se estará a lo establecido en la LFCE o 
en el Código Penal Federal,---según corresponda. 

11. Valor Mínimo de Referencia. 
/ 

Cada Lote en la presente Licitación tiene un VMR asociado, el cual es el monto mínimo 
permisible que se deberá pagar como Contraprestación püf--e.se Lote. La lista de los 

..... 
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Valores Mínimos de Referencia asociados a cada Lote en la Banda FM y la Banda AM se 
encuentran señalados en las Tablas l y 2 del Apéndice F de !as presentes ooses, 
respectivamente. 

! 

Cabe señalar que en la primera Ronda del PPO el valor de la Oferta mínima de cada 
Lote se determinará con base en su Valor Mínimo de Referencia. 

Finalmente, al término del PPO, para cada Lote con una Oferta Válida ganadora, el 
SEPRO calGulará el monto de la Contraprestación y, en ningún caso, éste podrá 

1
ser / 

inferior al VMR establecido para ese Lote. 1 
"'· 

\ 
12. Garantía de Seriedad. 

12.1. ton el fin de garantizar la formalidad de su participación y a efecto de estar en 
posibilidad de · obtener \la Constancia de Participación ~espectiva, cada Interesado 
deberá constituir y presentar al Instituto una Garantía de Seriedad mediante una carta, 
de crédito stand-by, expedida a favor de la Teso re ría de la Federación. 

12.2. La carta de crédito stand-by deberá ser expedida únicamente por una institución 
bancaria autorizada para operar legalmente en el país, eh estricto apego al Anexo 6 
del Apéndice A de las presentes Bases. 

'"' 
Bajo ningún motivo, el modelo de carta deberá ser objeto de modificación alguna por 
parte de los Interesado?, Participantes o Participantes Ganadores, así como por parte de 
la institución bancaria -emisora. En caso de no apegarse a dicho formato, no será 
considerada como válida. 

/ 

12.3. El monto de la carta d~ crédito stbnd-by estará asociado a la cantidad de 
Unidades de Elegibilidad que el Interesado desea obtener pbra poder presentar Ofertas 
Válidas por los Lotes de su interés. LaTabla que especifica el monto de la Garantía de 
SeJiedad en función de la cantidad de Unidades de Elegibilidad a adquirir, así como la 
tabla que especifica las Unidades de Elegibilidad asociadas a cada Lote objeto de la 
presente Licitación, se encuentra en el Apéndice F. 

/ 

12.4. La carta de crédito stand-by deberá tener una vigencia mínima al 31 de diciembre 
de 2020. E~ responsabilidad del Interesado, Participante o Participante Ganador 
mantener~ vigente er\ todo momento la carta de crédito stand-by durante su 
participación en el procedimiento de la Licitación. 

12.5. El Interesado al que el Instituto hayd determinado otorgar Constancia de 
Participación deberá entrErgar la carta de crédito stand-by original en el Domicilio del 
Instituto, de confor01idad con lo establecido en el numeral 6.2.4 de las Bases. No se omite 
reiterar qu~ la carta de crédito stand-by original bajo ninguna circunstancia deberá 

• 1 

perforarse, foliarse ni rubricarse. ~. 
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12.6. La Garantía de Seriedad estará suj~ta a confirmación por parte del Instituto ante la 
institución bancaria emisora; en caso de no curnplirse lo anterior,__no se tomará en cuenta 
para los efectos conducentes. 

1 

12.7. La Garantíq::fde Seriedad será liberada por el Instituto en los casos siguientes: 
~ ·-/ / ( 

i. 

ii. 

iii,. 

iv. 

'....__ 

Cuando el Participante no resulte ganador en la Licitación y no haya incurrido eo 
ningJ_Jna causal de descalificación, siempre que no-haya incurrido en ningún Pago-
por Re_!iro; / .. ~ 
Cuando el Participante Ganador haya cumplido con todas las condiciones 
impuestas en el Acta de Fallo 6orrespondiente y se hubiere realizado la entrega 
del(los) título(s) de concesio·n respectivo(s); 
Cuando ocurra el supuesto señalado en los párrafos segundo. y tercero del 
numeral 17.2 de las Bases y, en su caso, -AO se haya incurrido en ninguna de las 
causales de descalificacién señaladas en las citadas Bases; 
Cuando ocurra el supuesto señalado en el párrafo segundo del numeral 17.3 de 
las Bases y, en su caso, no se hay~ incurrido en ninguna de las causales de 
descalificac+ón señoladas en las citddas Bases. 

Para los casos señalados en los incisos i y ii del presente numeral, las Garantías de 
Seriedad se liberarán de conformidad\con las fechas señaladas en el Calendario de 
A9tividades. 1 

Para los casos señalados en los inci~s iii 'y iv del p19sente num~al, el Interesado, 
Particip__gnte o Participante Ganador deberá presentar, a travé~del SER, la solicitud de 
devolución de1Garantía de Seriedad. Acto seguido, el Instituto le asignará la fecha y 
hora para, en su caso, se proceda con la devolución. 

En ninguno de los supuestos anteriores se impondrá al Instituto obligación algl¿na de 
reembolsar a lps Participantes o Participantes Ganadores los gastos en los que hubieren 
incurrido a ~ausa de su particip?ción en l~Licitación. / 

12.8. En caso de que algún Participante o Participante Ganador incurra en alguna de 
las causales de descalificación establecidas en el numeral 13.2 de las Bases, el Instituto, -
en coordinación con la Tesorería de la Federación, realizará los actos necesarios para 
que se ejecute la Garantía de Seriedad correspondiente. 

13. Causal~s de pérdida de calidad de Interesado y descalificación de \los 
Participantes y; Participantes Ganadores. ", 

13. l Serán causales de pérdida de calidad de Interesado, las siguientes: 
~ 

/ 
i. La invalidez, nulidad o falta de autenticidad en los documentos, así como la 

entrega de información falsa, if")cluyendo las manifestaciones bajo protesta de 
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ii. 

lii. 

iv. 

decir verdad o documentación proporcion~da por los Interesados, conforme a 
las Bases, sus Apéndices y Anexos; 

Cambiar el Domicilio para oír y recibir notificaciones señalado en el Anexo l, 
Anexo 2 o Anexo 3, según sea el caso, sin dar aviso previamente al Instituto con 
al menos cinco (5) díds hábiles de anticipaciqn a que ello ocurra; 1 

// 

Incurrir en las conductas anticompetltlvas a las que se hace referencia en el 
numeral l O de las Bases; 1 

r 

- \ 
\. 

En su (caso, no· realizar la entrega de información y documentación a que se 
refiere el numeral 6.1 .5 de las presentes Bases, presentarla fuera dyl periódo 
señalado para ello o no presentarla a través del SER; 

'.. 

v. Derivado de la evaluación de la información y documentación referente a los 
numerales ~.1.3 y, en su caso, 6.1 .5, la emisión y notificación del acuerdo sobre 
las razones por "las cu<::lles el Interesado n() adquiere la Constancia de 
Participación, de conformidad con los numerales 6.2. l y 6.2.3 de las presentes 

", Bases; \ ~ 

vi. Incurrir en conductas contrarias al desarrollo efectivo de la Licitación, mediante 
la transgresión a las reglas de actuación previstas Jn el numeral 2.3 de las 

" presentes Bases; 

vil. -No recibir la Constancia de P,articipaclón por el incumplimiento a lo señalado en 
· · el numeral 6.2.4 de las Bases. 

En los supuestos l a vi del presente numeral, el Instituto no otorgará la Constancia de 
Participación en la Licitación. 

En lo que refiere a la causal referida en el numeral vil del presente numeral, el Instituto se 
verá impédido de entregar la Constancia de Participación respectiva, y el Acuerdo\de 
emisión de Constancias de Pqrticipación quedará sin efectos. El Instituto dejará 
constancia de lo anterior, medlpnte el levantamiento de un Acta Circunstanciada que 
deberá hacerse del conocimiento del Testigo Social. 

'"- \ I 

(\ 
\ 

13.2 Serán causales de descalificación de los Participantes y Participantes Ganadores, 
según corresponda, las siguientes: / 

\ 
i. La invalidez, nulidad, falta de autenticidad en los documentos, así como la 

entrega de información falsa, incluyendo las manifestaciones bajo protesta de 
decir verdad o documentación proporcionada por los Participantes, conforme 

-- a las Bases; 

\, 

\ 



J 

\ 

ii. 
\ 

) \ 

~ 

Cambiar el Dcpmicilio ¡para oír y recibir notificaciones seralado en el Anexo l, 
Anexo 2 o Anexo 3, según sea el <iaso, sin dar aviso previamente al Instituto con 
al menos cinco (5) días hábiles de anticipación a que ello ocurra; 

iii. Incurrir en las conductas a las que se hace referencia en el numeral l O de las 

iv. 

Bases; / / 
J 

El incumplimiento de cualquier requisito u obligación contemplado en fos Bases, 
o en cualquier otro doeumento que forme parte integrante de la Licitación; 

/ 

v. La modificación, en cualquier etapa del procedimiehto de Licitación, de la 
estructura, participación o tenencia accionaria de los miembros del Consorcio, 
Participante, Participante Ganador o de c\Jalquiera de sus socios, directos o 
indirectos, declarada mediante el Formulario de Competencia; J 

vi. Se advierta que comuniquen o intercambien cualquier información relacionada 
con su participación en el Procedimiento de Presentación ere Ofertas, o sus 
estrategias de participación en la Licitación para presentar de forma ventajosa 
una o más propuestas en el Procedimiento de Presentación de Ofertas, ya sea 
de\manera individual y/o mediante la participación directa o indirecta de uno 
o más Participantes. Ello, con indepe_ndencia de que se inicien las 
investigaciones por prácticas monopólicas q-ue correspondan; 

_/ 

vii. Incurrir en conductas contrarias al desarrollo efectivo de la Licitación, mediante 
la transgresión a las responsabilidades dispuestas en el numera~2.3 de las 

1 presentes Bases; 
-/ / 

viii. El incumplimiento por parte del Participante Ganador de alguno de los requisitos 
establecidos én el Acta de Fallo en los términos y condiciones establecidos en 
las Bases, a que se refiere el numeral 6.4. l de las Bases; 

ix. En caso de que un Consorcio sea declarado como Participante Ganador, el 
incumplimiento de la acreditación de la constitución de una socieeied mercantil, 
en términos de lo señalado en el numeral 6.4.2; 

X. 

xi. 

Cuando el Participante o Participante Ganador por sí, o a través de su 
representante legal, manifieste expresamente su deseo de no continuar en la 
Licitación o realice u omita actos que, de conformidad con las Bases, le impidan 
continuar en el proceso; 

Cuando no solvente, en I el plazo /otorgado para tal efecto, cualquier 
requerimiento realizado por el Instituto; ~ 

/ 

xii. El inc~-mplimiento a lo establecido en el numeral 17.20 delas presentes Bases; 
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xiii. No cubrir los Pagos por Retiro aplicables. 

En los supuestos del presente numeral, el Instituto descalificará al Participante o 
Participante Ganador respectivo en la Licitación y hará efectiva la totalidad de la 
Garantía\ de Seriedad que hubiere presentado válidamente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el numeral 12.8 de las presentes Bases. 

\ 
14. Motivos por los que se podrá declarar desierta la Licitación o algyn Lote 

específico. \ -

14. l. Será motivo para declarar desierto algún Lote en particular: 

l. 

11. 

14.2. 

l. 

11. 

11~ 

IV. 

\ 
En el caso que no se presente ninguna 'afert~ Vólida por dicho Lote o se 
retire una OVMA sin que esta haya, sido superada durante el PPO, conform~ 
a lo establ?cido en el Apéndice B de las Bases. 

En caso de descalificación del ParticJpante Ganador al que le haya sido 
asignado dicho Lote. /~ 

\ \ 

Serán motivos para declarar desierta la Licitación en su totalidad, los siguientes: 
~ 

1( -
Cuando todas las OVMA al final del PPO no aseguren las mejores 
condiciones conforme al interés pú~lico, no se cumpla con los requisitos 
establecidos en las Bases o cuando todas las Contraprestacio'r;ies ofrecidas 
a favor de la Tesorería de la Federación sean inferiores al VMR; 

1 

Cuando no existan Interesados; 
\ 

Cuando, habiendo Interesados, ninguno haya cumplido con los requisitos 
necesarios para adquirir la calidad de Participante; 

) ~ / 

Cuando, habiendo Participantes, ninguno haya adquirl<Jo la calidad de 
Participante Ganador, y 

V. Cuando, habiendo Participantes Ganadorés, todos sean descalificados. 

VI. Cuando el" Instituto cancele definitivamente el PPO, en términos de la 
fracción 111 del último párrafo del ~umeral 17.4 de las Bases. 

15. Videncia de la Concesión. 

15. l . La vigencia de las Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial 
que se otorguen con motivo de esta Licitación será de 20 (veinte) años contados a partir 
de la entrega del título de concesión correspondiente, mismos que podrán prorrogarse 
en los términos que establezca la Ley. ~ 
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15.2. Los títulos de Concesión Única para Uso Comercial que, en su caso, se otprguen 
tendrán una vigencia de 30 (tr_einta) años contados a partir de la fecha de su 
otorgamiento, la cual podrá}er prorrogada según los términps establecidos por Ley. 

16. Participación del Testigo Social. 

16.1. El Instituto co~tratará a un Testigo Social, a efecto de atestiguar,~! desarrollG? de la 
Licitación en materia de transparencia e imparcialidad y en estricto apego a las Bases, 
sus Apéndices y Anexos, tomando en consideración la integridad, equidad, honestidad, 
trarsparencia y ética del proceso. / 

16.2. Para tal fin, el Testigo Social deberá rendir un informe final detallado respecto del 
desarrollo de la Licitaci6n, el cual contenga las<observaciones realizadas durante cada 
etapa y actividad de ésta, dentro de los siguientes 7 (siete) días naturales al 
otorgamiento y firma de los Títulos de Concesión o, en su caso, la emisión del Acuerdo 
de Lotes Desiertos. 

/ /-

16.3. El informe final del Testigo Social se publicará en el Portal de Internet del Jnstituto en 
la fecha senalada en el Calendario de Actividades. 

16.4. En caso de que en dicho informe se detecten irregularidades, se remitirá a la 
Secretaría Técnica del Pleno y al Órgano Interno de Control del Instituto, para los efectos 
legale~ a que haya lugar. 

17. Disposiciones Generales. / 
\ ~ 

17 .1. El Instituto podrá cancelar la Licitación en cualquier moment6 antes de la entrega 
de información y documentación correspondiente al numeral 6.1.3 de las presentes 
Bases. Al efecto, el Instituto notificará lo anterior a los Interesados a la brevedad posible 
a través del SER y por medio de su publicación en el Portal de lnte(net del Instituto, sin 
que proceda reclamación alguna por parte de éstos. 

~ 

17.2. El Instituto podrá interrumpir la Licitación por causas de fuerza mayor o caso fortuito. 
En este caso, lo notificará a-los Interesados, Participantes o Participantes Gánadores a la 
brevedad posible, a través del SER y por medio de su publicación en el Portal de Internet 
del Instituto. 

\ 
~ \ 

En el supuesto de que la interrupción sea--mayor a 15 (quince) días hábil~s, los 
l~teresados, Participantes o Participantes Ganadores que no deseen continuar en la 
Licitación podrán retirarse de la misma sin que proceda reclamación alguna, debiendo 
comunicar su decisión por escrito, dentro dé los tres (3) días hábiles siguientes al término 

\ del plazo señalado, al Instituto . 
.1 

\ \ 

\ 

/ 
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O bien, en el caso ~n que se reanude la Licita9ión después del plazo mencionado en el 
párrafo an~rior, lós Interesados, Participantes o Participantes Ganadores que no deseen 
continuar en la Licitación podrán retirarse de la misma debiendo comunicar su decisión 
por escrito al ln:stituto dentro de un plazo no mayor a tres (3) días hábiles, contados a 
partir de la notificación de la reanudatión de la misma. 

En cualquiera de los dos casos anteriores, los Interesados, P9rticipantes o Pmticipantes 
Ganadores tendrán derecho a la devolución de la(s) Garantía(s) de Seriedad, conforme 
a lo señalado en el numeral 12. 7, inciso iii), de las presentes Bases. 

\ 

17.3. El Instituto podrá modificar los términos y condiciones establecidos en las Bases con 
posterioridad a su fecha de publicación en el Portal de Internet del Instituto, y antes de 

1 la entrega de información y documentación correspondiente al numeral 6.1.3 de las/ 
presentes Bases. I 

En casos ;excepcionales y debidamente justificados el Instituto-podrá modificar los 
términos y condiciones establecidos en la~ 'Bases con posterioridad a la fecha a que se 
refiere el párrafo anterior, en cuy9 caso, los Interesados, Participantes o Participantes 
Ganadores podrán retirarse de la Licitación y tendrán derecho a la devolución de la(s) 
Garantía(s) de Seriedad, conforme a lo señalado en el numeral 12. h inciso iv), de las 
presentes Bases. 

"', 
Para los efectos anteriores, bastará que cualquier modificación se publique en el Portal 
de Internet del Instituto para que se qonsidere part~ integrante de las Bases y deba ser 
considerada y observada por los Interesados, Participantes o Participantes Ganadores. 
Lo¡ anterior, 'Sin perjulcio de que el lhstituto dé aviso a través del SER a los Interesados, 
Participantes o Pcrticipantes Ganadores. 

17.4. ~I Instituto, a través de la UER, determinará la existencia de una situación de 
circunstancias excepcionales, a las que hace referencia el numeral 5 del Apéndice B de 
las presentes Bases. Dichas circunstancias podrán ser: 

a) Und falla técnica del SER o SEPRO; 
b) La identificación por parte del Instituto de prácticas anticompetitivas

1 
en que 

hayan incurrido los Interesados/Participantes, ya sea de oficio, a solicitud del 
Ejecutivo Federal o a petición de algún( os) lnt~resado(s)/Participante(s), o 

~ c) Casos fortuitos o causas de fuerza moyor. 

En caso de que se presenten circunstaneias excepcionales durante el PPO, la UER podrá 
llevar a cabo cualesquier-e(de las acciones siguientes: 

l. Posponer la terminación de una Ronda, 
\ 11. Terminar anticipadamente un Ronda o Etapa, y/o 

\ ( 111. Suspender y reanudar el PPO. 

/ 
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/ 
Asimismo, de presentarse alguna circunstanclg excepcional, el Pleno del Instituto podrá 
llevar a cabo cualesquiera de las acciones siguientes: / 

~/ 

l. Cancelar y reprogramar el PPO, aun cuando ya se hayan presentado Ofertas; 
11. Cancelar una Ronda y las Ofert6s presentadas en ésta y continuar el PPO 

desde la Ronda previa; 
111. Cancelar definitivamente el PPO; 

/ ( 

17.5. Únicamente podrán participar en la Licitación ciudadanos mexicanos o 
sociedades mexicanas debidamente constituidas que no se encuentren impedidos 
conforme a las disposiciones normativas vigentes y/ o las Bases. 

17.6. El Pleno del Instituto, con el apoyo de sus unidades administrativas competentes, 
será el órgano facultado en la esfera administrativa pdrb aplicar e interpretar las Bases:: 
sus Apéndices y Anexos y demás documentos que emanen de ellos, así como para 
resolver cualquier asunto relacionado con éstos y la Licitación. 

17.7. La UER sustanciará todo lo relativo al pr9cedimiento de Licitación y realizará los 
actoS__Decesarios para verificar el cumplimiento de las Bases, con excepción de aquellos 
que expresamente estén conferidos 0I Pleno del lnstitutd o a otra unidad admjr:iistrativa. 

17.8. El Instituto se reserva el derecho de requerir a los Participantes o Participantes 
Ganadores cualquier información o docuí)lentación relacionada con el Apéndice A y 
el Apéndice E y éstos estarán obligados a presentarla a través del SER o en él Domicilio 
del Instituto, según sea el caso, dentr9 de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación de dicho requerimiento. f 

~ \ 
/ 

17 !J. Los actds de trámite dentro de la Licitación, la recepción, guarda y custodia de la 
información y documentación presentada por los Interesados, Participantes y 
Participantes Ganadores, así como las notificaciones de cualquier información, serán 
realizados por la UER, sin perjuicio -del apoyo que requiera de otras unidades 
administrativas del Instituto. 

17. 10, Para efectos de la Licitación, todos los horarios a que se refieren las presentes 
Basés ~ara el desarrollo de actividades, c<Xresponden a la hora oficial de la Zona Centro 
de la\ República Mexicana, de conformidad con el artículo 3, fracción I de la Ley del 
Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos. 

17.11. Los trámitesJ:élacionados con la Licitación se llevarán o cabo.en días y horas 
hábiles, de conformidad con el calendario de labores del Instituto, salvo determinación 
en contrario. 

17.12. La1nformación y los aocumrntos que se requieran para integrar el Apéndice A 
y el Apéndice E de las Bases deberán ser presentados en idioma español. Asimismo, la 
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informació.n \ documentación relatl;'~ a cantidades monetarias deberá e'xpresarse en 
pesos mexicanos. 1 

' / ) 
17.13. Los actos relativos a la Licitación sEfllevarán a cabo_en el Domicilio del Instituto 
o a t~avés del' SER, según sea el caso, sal\(o aquell6s en los que se determine otro medio 
para SL! realización, lo cuar· se hará del conocimiento de los. 
Interesados/Participantes/Participantes fanadores\a través, del Portal de Internet del 
Instituto. "' 

\ ' 
1 

En cuanto a las notificaciones relativas a la Licitación, dirigidas a 
lnteresados/PGrticipantes/Participantes Ganadores, se realizarán a través del SER, por lo -
que será responsabilidad de éstos revisor, conocer, analizar y considerar los contenidos 
de dichas notificaciones durante todas las etapas de la Licitación. 

17.14. Los Interesados o sus representantes legales, conforme al Anexo l, Anexo 2 o 
1 

Anexo 3, según corresponda, del Apéndice A de las presentes Bases, podrán, bajo su 
estricta responsabilidad, autorizar a la persona o personas que estimen pertinentes, a 
través del Anexo 4, a efecto de 

1
que en su nombre y representación realice(n) dnte el 

Instituto los trámites y/0 gestiones consistentes en la envega y/o recepción física de la 
documentación, notificaciones y valores señalados en las presentes Bases. 

\ 
17. 15. De conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuando los Interesados, Participantes o Participantes Ganadores entreguen 
físicamente la información y doc~mentación a que se hace referencia en las Bases, 
deberán señalar de manera :rxpres?, clara y precisa, a través ?el Anexo 1. l del Apéndi~e 
A de las Bases, los datos conf1denc1ales que contengan los mismos, con 1ndependenc1a 
de la clasificación que haga el Instituto de ésta. 

, 17. ~ 6. Las siguientes reglas ser.pn aplicables en el supuesto de existir discrepancias entre 
las Bases y los demás documentos de la Licitación: 

\ 
~l. Entre la información de la Convocatoria y las Bases, prevalecerán las Bases; 

11. Entre las Bases y sus Apéndices y Anexos, prevalecerán las Bases, excepto en ~I 
caso del Procedimiento de Presentación de Ofertas, en el cual 9revalecerá lo 
previsto en el Apéndice B, y ' 

111. Entre las versiones accesibles de las Ba~es, sus Apéndices y Anexos y las 
originales firmadas y/o rubricadas, prevalecerán éstas últimas. 

17.17. En el Portal de Internet del Instituto se publicará la información de la Licitación ( 
que tenga carácter público y que no afecte el desarrollo de la misma. Al finalizar la 
Licitación, el Instituto publicará toda la ·Jnformacióh derivada de1

1 procedimiento, 
excepto aquella que, por su propia naturaleza, sea consid

1
erada como confidencial o 

reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Ge9eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
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Linéamientos Generales de Protección de Datos Personales para-el Sector Público y los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de ~ 
la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

( \ \ 
17.18. El lnstittüo guardará confidencialidad acerca de cualquier información 
relacionada con los Interesados en pmticipar en la presente Licitación, incluyendo el 
número de Interesados, con excepción de los que obtengan la calidad de Participante. 

17.19. Los aGtos relativos a la Licitación se lleva1án a cabo en el Domicilio del Instituto, 
salvo aquellos en los que se determine otro nJedio para su realización, lo cual se hará del 
conocimiento de los Interesados, Participantes o Participantes Ganadores a través del 
SER y por medio de su publicación en el_Eortal del Internet del Instituto. ~ 

17.20. Los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores est~rán,,-Sujetos a las 
disposiciones establecidás en la LFCE,-entre otras, ala prohibición de celebrar contrato, 
convenio, arreglo o combinación entre Agentes Económicos competidores entre sí, 
cuyo objeto o efecto sea establecer, concertar o coordinar posturas en lás licitaciones 
públicas o intercambiar información con di;ho objeto o efecto. ( ~ 

Al re~pecto, se señala que la fracción IV del artículo 53 de la LFCE considera ilícito 
cualquier tipo de contrato, convenio, arreglo o combinación entre-Agentes Económicos 
competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea establecer, concertar o coordinar 
posturas o la abstención en las licitaciones, concursos y/o- Procedimiento de 
Presentación de Ofertas. Los Agentes Económicos que incurran en estas prácticas, se 
harán acreedores a las sanciones establecidas en dicha ley, sin perjuicio de la 
responsóbilidad civil y penal que pudiere resultar. 

17.21. Los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores se obligan a guardar 
absolu1a confidéncialidad d~ toda la información a la que tengan---acceso y que se 

l ~ncuentre relacionada directa o indirectamente con la Licitación. -- -------
/ 

Esta obligación subsistirá durante la vigencia del prpcedimiento de Licitación y hasta en 
tanto el Instituto haga pública la misma. Por lo que, en caso de- incumplimiento a esta 
obligación, los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores serán responsables 
directos de cualquier demanda o reclamacióQ que se promueva respecto de dicho 
incumplimiento, deslindaneo de cualquier responsabilidad al Instituto, a sus servidores 
públicos y/o al personal de apoyo, independientemente del pago de daños y perjuicios 
y de las sanciones de carácter penal a que haya-rugar. 

( 

17.22. Los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores deberán declarar bajo 
protesta de decir verdad que no han realizado, ni realizarán, acto alguno que constituya 
falta ddministrativa grave, en términos del Título Tercero, Capítulo 111 de la Ley General de 
Responsabili6ades Administrativas, denominado "De los actos de particulares vinculados 
con faltas a~ministrativas gra~es". ) 
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17.23. Cabe señalar que el correo electrónico que el Interesado proporcione en el 
Anexo l, . Anexo 2 o Anexo 3 del Apéndice A de las Bases, según corresponda, será .... 

utilizado como canal de comunicación del Instituto con el Interesado, Pgrticipante o 
Participante Ganador en lo que respecta a la presente Licitación, debiendo coincidir 
con el rproporcionado en el Anexo 5 del Apéndice A de las Bases, por lo que será única 
y absoluta respon~abilidad del Interesado proporcionar un correo electrónico válido y 
activo, así como su revisión durant~ todas las actividades y etapas de la Licitación~ 

17.24. Los Interesados, Participantes"'o Participantes Ganadores se abstendrán en todo 
momento de contactar a cualquier servidor público del Instituto respecto de la presente 
Iicitación. El único rQedio de contacto permitido será a través de la Mesa de Ayuda, 
ún-icamente para ·los fines indicados en el numeral 7 de las presentes Bases, salvo 
aquellas excepciones señalad__és en el presente documento. 

18. Uso de medios electróriicos en la Licitación. 
( 

La presente Licitación se llevará a cabo de forma electrónica, salvo en los,,,casos en los 
que se tenga previsto que alguna actividad o etapa se desarrolle pe forma presencial, 
por lo que los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores deberán presentar la 
documentación e información señalada en las presentes Bases a través del SER y no 
podrán remitirla por ningún otro medio. 

-- I 

19. Medio de impugnación. 

Cor;üra las determinaciones mediante las cuales se determin
1
e y haga constar al 

Participante Ganador, se determine la descalificación de algún Participante o 
Participante Ganador, se den a conocer las causas por las cuales nQ se obtuvo la __ 
Constancia de Participación o se declare desierta la Licitación, únic,0mente procederá 
el juicio de amparo indirecto en los términos establecidds en el artículo 312 de la Ley. 

__ / ··~ 

20. A viso de Privacidad Integral 

El Aviso de Privacidad se encuentra disponible físicamente en las oficinas__eJe la Dire~ción 
General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la UER del Instituto y 
electrónicamente en el micrositio de la Licitación, medios a través¡de los cuales el 
Instituto comunicará a los titulares de los datos los cambios al aviso de privacidad. 

\ 
( 

/ 

/ 
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Licitación Ne;>. IFT-8 

Apéndice A. Formulario de Requisitos. 

El presente Apéndice forma parte de las Bases y tiene como finalidad establecer los 
requisitos que~ deberán cumplir los Interesados para acreditar su capacidad 
adl"lliO§tra~iva, jurídica, económica y técnica. ~ 

Aun cuando esta Licitación se llevará a cabo en su mayoría en forma electrónica a 
través del SER, los lnteJesados, Participantes y Participantes Ganadores, en algunas 
actividades de la Licitación, deberán presentar los document~ indicados en lds Bases 
en el Domicilio del Instituto. 

~ 
1 

/ Cabe señalar que los Interesados en participar en la presente Licitación deberán 
presentar, a través del SER, el comprobante de pago de Derechos por el estudio de la 
solicitud y, en su caso, expedición del título de Concesíon de Espectro Radioeléctrico 
para Uso Comercial, en términos del artículo 173, apartado A, fracción I de la Ley Federal 
de Derechos. Dicho comprobante deberá entregarse de acuerdo al Calendario de 
Actividades, de conformidad con los numerales 6.1 .3 y 6.1 .5 de las Bases. 

AHora bien, para contar con los elementos que servirán para proceder con la 
evaluación de su capacidad administrativa, jurídica, económica y técnica, los 
Interesados deb~rán presentar la siguiente información y documentación: 

1. Requisitos generales. 

• Anexo 1. Información general del lr)teresado (persona física). 
•" Anexo 2. Información genéral del"lnteresado (persona moral). 
• Anexo 3. Información general del Interesado GConsorcio). 
• Anexo 3a. Carta compromiso en caso de pretender paJ✓ticipar en la Licitación No. 

IFT..:8 a través de un Consorcio. ~ 

• Anexo 4. \Autorización de personas para entregar y/ o recibir documentación, 
\ 

notificaciones y valore!. en el procedimiento de Licitación No. IFT-8. 
• Anexo 5,/ Formato de aceptación de uso de medios de comunicación 

electrónicos. 
• Anexo 6. Garantía de Seriedad acreditada mediante carta de crédito stand-by. 
• Anexo 7. Programas y compromisos osociados al(los) Lote(s) por el(los) que se 

desee participar. / / 
• Anexo 8. Declaración sobre la procedencia de recursos. \ 
• Anexo 9. Declaración de noJener condena pendiente de cumplimiento e~ virtud 

de sentencia ejecutoriada por delito contra la propiedad. 
• Anexo l O. Formato de declaración, bajo protesta de decir verdad, de no incurrir 

en actos que contravengan las disposiciones est<µblecidas en la Ley General de 
Responsabilidades Adminisfrativas. 

• Anexo 11. Documentación confidencial. 
\ 

\ 
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• Anexo 12. Declaración decompromiso de operar una estación en formato híbrido 
(señal analógica y digital) con base en el estándar IBOC. 

Capacidad jurídica. /' \ 

La capacidad jurídica del Interesado se acreditará con lo siguiente: 

a) Para personas físicas. El Interesado deberá acre'ditar ser de nacionalidad mexicana 
mediante origin_QI o copia certificada de alguno- de los siguientes documentos ~ 

~/ expedidos por autoridades mexicanas: pasaporte vigentel credencial para votarl 
cédtJla profesionall certificado de nd<2!onalidad me~canal carta de 

~aturalización, o cartilla del Servicio Militar Nacional. / 
~ 

Lo anteriorl de conformidad con el Anexo 1. "Información general del Interesado 
(persona física)". 

b) Par9 personas morales. 

i. Nacionalidad. El Interesado deberá acreditar ser de nacionalidad mexicana. 

\ 
ii. Objeto. En los estatutos sociales deberá encontrarse como parte del objeto de la 

sociedadl el prestar todo tipo de ~ervicios públicos de telecomunicaciones. 
/ ',, 11 

iii. Duración. Lp duración de la sociedad deberá comprender, cuando menosl la 
vigencia de la concesión que corresponda. 

Lo anterior1l en términos del Anexo 2. "Información general del Interesado (persona 
m9ralY, y que se acreditará mediante la presentación de copia certifica9a del 
acta constitutiva, de la 'Compulsa con los -estatutos sociales vigentes o del 
instrumento ofürgado ante fedat<prio público de las modificaciones realizadas a la 
fecha. 

c) Para Consorcio. 

l. Presentación del Convenio Privado de Participación Conjunta correspondiente. 
\ '1 

Lo anteriot de acuerdo con el Anexo 3. "ln(?rmación del Interesado (ConsorcioY 
y el Anexo 3a "Carta compromiso en caso de pretender participar en la Licitación 
a través de un Consorcio", 

1.2 Capacl~ad económica, administrativa y técnica. 
-~ 

El Interesado deberá presentar los documentos que acrediten sus programas y 
compromi~os financieros asociados al proyecto, así como manifestar qye cuent6 con la 
solvencia ne'cesaria para la implementación y desarrollo del proyecto. 
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Asimismo, el Interesado deberá presentar los docut71entos en que consten las 
especificaciones técnicas y el programa \pe desarrollo tecndógico para la .. prestación 
del Servicio de Radiodifusión sonorCJ a que se refiere su proyecto, así como lo ~ 
correspondiente a la capacidad administrativa. _/ / / 

Para tal fin, el Interesado deberá acreditar los reqúisitos previsto§_ en el Anexo 7: 
"Programas y compromisos asociados al(los) Lote(s) por el(los) que s~desee participar",/ -

( 

2. Entrega al Instituto de la información y documentacjón a través del SER que integra el __ 
Apéndice A. 

La información y documentación a que se refiere el numeral l del Apéhdicé A, de 
acuerdo al Calendario de Actividades, deberá entregarse vía electrónica a través del 
SER utilizando su e.firma en la "Primera Etapa: Manifestación de interé§,_~reguntas y 
Respuestas, Entrega de información I y documentación al Instituto y, en su caso, 
ptevención y su desahogo", conforme a l0s numerales 6.1.3 y 6.1.5 de las Bases. 

En cqso de que se presente documentación extranjera, ésta deberá estar legalizada o 
apostillada, y ¡:Dora el caso de que éste o cualquier otro documento se encuentre en 
idioma distinto ael español, dichos documentos deberán estar acompañados de 
traducción al idioma español realizada por perito autorizado. ( --. 

/ 

Con la finalidad de facilitar la revisión de los documentos presentados ílºr los 
Interesados, se recomienda que en los mismos se identifique la parte conducente, 
indicándose el Anexo e inciso del mismo con el cual se{e relaciona y cuyo cumplimiento 
pretende ser acreditac:t,0. " _/ 

3. Cambio de Domicilio. En cas9 de que el Interesado, Participante o Pbrticipante 
Ganador pretenda modificar el d6micilio para oír y recibir notificaciones proporcionado 
en los Anexos l, 2 o 3 del Apéndice A, deberá notificar~al lnstituto1con al menos cinco 
(5) días hábiles de anticipación a que ello ocurra. Para este efecto, deberá presentar, 
en el plazo señalado vía electró11ica, a través del SER, la actualización del Anexo l, 2 o 
3 del Apéndice A, según corresponda. Dichos anexos no podrán ser modificados en 
ningún ~tro ap9rtado que no sea en lo relativo al apartado del domicilio. 

El cambio de domicilio para oír y recibir notificaciones sin avisar previamente al Instituto 
en el formato indiGpdó o la modificación de los anexos correspondientes en otro punto 
diverso, es causal de pérdida de la calidad de Interesado o descalificación del 
Participante o Participante Ganador, en términos de lo señalado en los numerales 13. l 
yl 3.2 de las Bases, según corresponda. 

/ 

) 
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Nombre completo: -✓ 

Nacional!ddd: 

Licitación No. IFT-8 
Apéndice A. Formulario de Requisitos 

/ 

Anexo 1. Información general del lnferesado (persona física). 
\ 1 

Cuadro 1. Información general del lnteresado
1
• 

- 1 

"---

/ 

Registro Federal de Gontribuyentes (con homoclave): / 
\ 

/-

ClaveJJnico de ReglstrOde .Población: 

Domicilio para oír y recibir notíficaciones en la Ciudad de Domicilio que, en su caso, se iutilizará en el título de 
México ( calle, número exterior e interior, en _su caso, concesión ( calle, número exterior e interior, en su caso, 
colonia, demarcación territorial, código,,_postal): colonia, municipio/demarcación territorial, código postal, 

/ ciudrn;t estado): 

/ 

Teléfono: 

Actividad predominante (Listado de los productos o servicios ofrecidos por el Interesado -én territorio nacional): 

~ 
~ 

~ 

__) 

I 

I 
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Licitación No. lFT-8'-
Apéndice A Form

1

LJlario de Requisitos // 

Anexo l. Información general del Interesado (perso~a ñsica). 

Cuadro 2. Información general del representante legal deLJn+eresado., 

~ 

/ 

Nombre completo: / RegJstro Federal de Centrib~yentes ( con homoclave ): 

Teléfono: 

\ 

Datos· del· documento ¡con. el ·que se 
acredito la personalidad·· jurídica 
(Indicar número de fojd 
correspohdiente del \instrumento 

,J2úblicó)~ 

/ 

'clave Qn i6a .• de•·Registro. d'é.•. Poblodqn: 

*La información establecida en el Cuadro 2 deberá presentarse por cada representante legal del Interesado que pretenda realizar actos a nombre \ 
de éste durante la Licitación No. IFT-8. En caso $ actuar a nombre propio, se deberá indicar que no es aplicable. 

___,,, / / ~ / 

\ 
"---

( 

,-/ 

/ 
'------ / 

/' 

/' 
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Licitación No. IFT-8 
Apéndice A Forrf1UIQlrio de Requisitos 

/ 

Anexo 1. Información general del Interesado (persona física). 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que la información que se establece en el presente formato es completa y 
fidedigna; asimismo, que es (mi interés/el interés de mi(nue~tro) representado) participar en la Licitación No. IFT-8 y que 
conozco(ce/cemos) y acepto(a/amos) plename~te los requisitos y condiciones que se establecen en la normatividad 
aplicable, en la Convocatoria, las Bases, sus Apéndices y Anex9s. 

Por último, se autoriza al Instituto para que lleve a cabo todas las acciones que resulten procedentes con relación a la 
1 

documentacióri e información que (el suscrito/mi(nuestro) representado) entregue durante la Licitrntión, incluyendo 
cualquier tipo de requerimiento, verificación o investigación que sea necesario para comprobar la veracidad de los 
docúmentos presentados e información proporcionada conforme a las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

! . -

Atentamente 
\ 

\ 

\ ' 

¡I 

(Nombre y firma del Interesado y/o de su(s) representante(s) legal(es)) 
7 

(Lugar y fecha) 

Documentación q\e deberá adjuntarse al presente lnexo: 

l. Copia certificada de la identificación oficial del Interesado y del (de lot) representante(s) legal(es), pudiendo ser cualquiera de los 
documentos siguientes: pasaporte vigente, credencial para votar, cédula profesiona¡', certificado, de nacionalidad mexicana, carta de 
naturalización o cartilla del Servicio Militar Nacional. . / 

2. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal del Interesado. 
- 3. Copia certificada del testimonio del instrumento público otorgado ante fedatario público que acredite lós facultades del (de los) 

~ representante(s) legal(es), de ser el caso. 1 

/ 
Modificación del domicilio para oír y recibir notificaciones: En casd de que el Interesado, Participante o Participante Ganador pretenda modificar 

.. el domicilio para oír y recibir notificaciones proporcionado en el presente Anexo, deberá notificar al Instituto con al menos\cinco (5) días hábiles 
de anticipación a que ello ocurra. Para este efecto deberá presentar a través<:lel SER en el apartado correspondiente la actualización del presente 
Anexo. Ést~no podrá ser modificado en ningún otro apartado que no sea en lo relativo al domicilie;,. 

El cambio de domicilio para ,aír y recibir notificaciones sin avisar previ0mente al Instituto en el formato indicado o la modificoción del presente 
Anexo en otro punto diverso, es causal de pérdida de la calidad de Interesado o descalifi9ación del Participante o Participante Ganador, en 
términos de los señalado en los numerales 13. l yl 3.2 de las Bases, según corresponda./ 

/ 
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Licitación No. IFT-8 
Apéndice A. Fórmulario de Requisitos 

\ 

Anexo 2. Información general del lnter~~ado (persona moral). 

Denominación o razón social: , 

Nacionalidad: 

Cuadro 1. Información general del Interesado. 

\ 

Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave): 
/ 

DomiciHo•·•··quei. en··· ~Ú caso, s.e utiiizarÓ~n •.•• éj tftulo>d~ 
conpeslón.(call~, númerOexteriore in.terior• en sLJ caso, 
colonia/municipio/ demarcación territórlat código postal, 
ciudad/población, estado): ; 

-Domicilio para oír y recibir notificq~iones en la Ciudad de México ( calle, número exterior e interior en su caso, 
col6nia, demarcación territorial, código p~stal): \ 1 ~ 

Teléfono: 

~ 

) 

Objeto social, en el cual se contemple al menos: "la prestación de todo tipo de servicios públicos de radiodifusión" 
(lnclicar número de foja correspondiente del instrumento público): 

\ 

~ 

\ 
\ 

/ 

\ 

\____ 

/ 

/ 
\ 

/--
/ 



/ 

/ 

~ 

Nombre completo: 

/ 

Teléfono: 

/ 

Licitación No. IFT-8 
Apéndice A. Formulario de Requisitos 

Anexo 2. Información general del Interesado (persona moral). 
\ 

Cuadro 2. Información general del representante legal del Interesado. 

\ 

-,,/ 

1 Registro Federal de Contribuyentes ( con homoclave ): 

"c16ve·.·unica,•8e·•Re~istró de.,PoblClcíón·: 

Datos de~ documento co';n el que se acredita la 
personalidad jurídica (Indicar número de foja 
_correspundiente del instrumento público): 

*La información establecida en el Cuadro 2 deberá presentarse por cada representante legal del Interesado q4e pretenda realizar acfos q nombre 
de éste durante la Licitación No. IFT-8. 

/ 
\ ~ 

'-,,__ ! 
\_ 

Í 
Página 2 de 4 

\ "' 

/ 

\ 

\ 



\ 

\ 
\ 

/ 

Licitación No. IFT-8 
Apéndice A. Formulario de Requisitos 

Anexo 2. Información general del Interesado (persona moral). 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que la información que se establece en el presente for~ato es \completa y 
fidedigna; asimismo, que es interés de mi(nuestra) representada participar en la Licitación No. IFT-8 y que conoce y 
acepta plenamente los requisitos y condiciones que se establecen en la normatividad aplicable, en la Convocatoria, 
las Bases, sus Apéndices y Anexos. \ 

1~ _/ 
Por último~. autorizo al Instituto para que lleve a cabo todas las acciones que resulten procedentes con relación a la 
documentación e información que mi(nuestra) representada entregue durante la Licitación, incluyendo cualquier tipo 
de requer~miento, verificación o investigación que sea necesaria para comprobar la veracidad de los documentos 
presentados e información proporcionada conforme a las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

/ 

\ Atentamente 
~ 

~ 

~ (Nombre y firma del(os) repr~1sentante(s) legai(es)) del Interesado) 
(Lugar y fecha) 

\ 

~ 

Documentación que deberá adjuntarse al presente Anexo: 
/ 

~ 
l. Copia certificada de la identificación oficial del (de los) representante(s) legal(es), pudiendo ser cuglquiera de los siguiér=ites documentos: 

pasaporte vigente, credencial para votar, eédula profesional, certificado de nacionalidad mexicana o carta de naturalización. 
~- Cbpia certiftcada del testimonio del instrumento otorgado ante fedat9rio público que acredite las facultades del (de los) representahte(s) 

legal(es). / 1 

3. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal del Interesado. 
4. Copia certificada del testimonio del (de los) instrumento(s) otorgado(s) ante fedatario público en donde qonste(n): 

4.1 El acta constitutiva de la sociedad, la cual debe incluir Íos datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio o, en su 
caso, constancia otorgada por el fedatario púbHco señalando que dicha inscripción se encuentra en trámite. 

4.2 Modificaciones de los estatutos sociales, los cuales deberán contener la debida inscripción en el Registro Público de Comercio 
o, en su caso, constancia otorgada por el fedatario público señalando que dicha inscripción se encuentra en trámite. 
Para el caso de que presente compulsa de sus estatJtos sociales vigentes, no será necesario que presente la inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

4.3 Los documentos señal0é:los en los numerales 4.1 y 4.2 deberán indicar, cuando menos: 
a) )Que cuenta con el permiso para el uso de la denominación o razón social. 

) 

/ 
\ 

/ 

/ 

( 

"\ 

/ 

\ 



\\ 

/ 

/ 

~ 

b) 
c) 

--- d) 
e) 
t) 

Licitación No. IFT-8 
- Apéndice A. Formulario de Requisitos 

Anexo 2. Información general de~lnteresado (persona moral). 
, .. I 

Qu'e el objeto de la sociedad prevea, al menos la prestación de todo tipo de servicios públicos de ra~iodifusión. 
Que se trata de una sociedad mexicana en términos de las disposiciones legales vigentes. 
Que la duración de la sociedad es, cuando menos, igual o mayor al plazo de vigencia del título de concesión. 
La estructura accionaria actual. 
H/artículo 112 de la Ley, íntegro y expreso. Para este efecto, el Interesado, en Craso de resultar Participante Gar:10dor, 
contará con uo_plazo de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha del otorgamiento de la concesión, para 
presentar ante el Instituto la modificación correspondiente a sus estatutos sociales. 

'"' 
Modificación del domicilio para oír y recibir notificaciones: En caso de que el Interesado, Participante o Participante Ganador pretenda modificar 
el domicilio para oír y recibir notificaciones proporcionado en el presente Anexo, deberá notificar al Instituto con al menos cinco (5) días hábiles 
de anticipación a que ellis> ocurra. Para este efecto deberá cargar a~ER/en el apartado correspondiente la actualización del presente Anexo. 
Éste no podrá ser modificado en ningún otro apartado que no sea en lo relativo al domicilio. 

El cambio de domicilio para oír y recibir notificaciones sin avisar previamente al Instituto en el formato indicado o la modificación del presente 
Anexo en otro pun\o diverso, es causaV de pérdida de la calidad de Interesado o descalificación del Participante o Participante Ganador, en 
términos de lo señaltido en los numerales 13.l y 13.2 de las Bases, según corresponda. 

'-

Notas: ) 

/ 

• No se requerirá presentar el aviso relativo a la intención de los Interesados de realizar la suscripción o enajenadón de las acciones o partes 
sociales, así como la información de las personas interesadas 'en qdquirir las acciones o partes sociales, dispuesto en el artículo 112, fracción 
1 de la Ley cuando la suscripción o enajenación se refiera a acciones representativas de inversión neutra en términos de la Ley de Inversión 
Extrahjera, o cuando se trate de aumentos de capital que sean suscritos por los mismos accionistas, siempre que en este último caso no se 
modifique la proporció~_9e la participación de cada uno de ellos en el capital social. 1 

• 

• 

La estructura accionaria actual deberá constar, además, en los títulos o certificados de las acciones que emita el concesionarío.\ 

/ 
Si la estructura accionaria actual no se refleju__en los instrumentos públicos a que hace referencia el punto 4, se deberá acompañar la lista 
completa de los accionistas y su participación accionaria, debidamente certificada por el Presidente o /~I Secretario del Consejo de 
Administración o el Administrador Unico, salvo que la empresa esté registrada en alguna bolsa de valores (de México o el extranjero), en 
cuyo caso se deberá acompañar la lista de asistencia de la última asamblea de accionistas, debidamente certificada por etPresidente o 
el Secretario del Consejo de Administración o el Administrador Único. · 

_,/ 

/ 
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Licit<Jción No. IFT-8 
Apéndice A. Formulario de Requisitos 

Anexo 3. lnformaciór::-i✓general del Interesado (CQnsorcio). 

/ 

) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones - -
Insurgentes Sur No. 1143, colonial\Jochebuena, 
demarcación territorial Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

/ --

/ 

(Lugar y fecha) 

En términos de lo establecido en las "Bases de-Licitación Pública para concesionar el uso, 
/ ' 

aprovechamiento y explotación comerció/ de 234 Frecuencias en el segmento de 88 a 
106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y 85 Frecuencias en el segmento de 535 
a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del Servicio Público 
de 'Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-8) ", bajo protesta de de~ir verdad, se describe 
la-estructura de copita! de (nombre del Consorcio), conforme consta en el_9onvenio 
Privado de Participación Conjunta: 

Nombre del Interesado (Consorclo): __________________ _ 

Cuadro 1. Estructura accionaria propuesta para la empresa adjudicataria de la 
/

1 Concesión. 1 / 1 

\ / 

TOTAL 

/ 

1 En el Cuadro 1 deberá señalarse cómo estará conformada la sociedad adjudicataria: por personas ñsicas, por personas 
morales o un grupo de unas-y otras. Asimismo, sólo podrá presentarse un Cuadro 1 con una propuestffde estructura 

._qccionaria, bajo el entendido de que el total de las acciones deberá sumar el 100%. 
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Licitación /No. IFT-8 

Apéndice A. Formulario de Requisitos 
/ 

Anexo 3. Información general del Interesado (Consorcio). 

Asimismol el Interesado deber9 complementar la información de su representante 
comúnl tal y <:;;orno se especifica en el cuadro siguiente: / "', 

/ 

Cuadro 2. lnfqrmación general del representante común del Interesado. 

Nombre completo: Registro Federal de Contribuyentes ( con 
) 

ñomoclave): 
( 

/ 
1~c1ave .Qnicpde Registro de Población (eh 
caso de> que el représE1ntqnte común sed 
una persona física: 

Domi9ilio p ro oír y recibir notificaciones 
en la \Ciudad de México (calle, número 
exterior e interior en su caso, colonia, 
demarcación territorial, códigopostal): 

/ 

··"' *La inform.ación establecida en el Cuadro 2 deberá presenta~e por cada representante común del 
Interesado que pretenda realizar actos a nombre de éste durante la Licitación No)FT-8, debiendo indicar si 
podrán actuar de forma conjunta o separada. -

/ 

\ 

\ 

j 
/ 

/ 

',.,.- / 

Página 2 de 4 

/ 



/ 

) 

Licitación No. IFT-8 
~ Apéndice A. Formulario de Requisitos 

Anexo 3. Información general del Interesado (Consorcio). 

/ 

Cuadro 3. Información general del representante legal del representante común. 

Nombre completo: 

/ 

Teléfono: 

Registro Federal de Contribuyentes ( con 
homoclave): 

Datos del documento con el que se 
acredita la personalidad jurídica (indicar 
número de foja correspondiente del 
instrument~ público): 

*La información establecida ªº el Cuadro 3 deberá presentarse por cada representante legal del 
representante común que pretenda realizar actos a nombre de éste durante la Licitación No. IFT-8. 

' / 

/ 

\ 
/ 

/ 
\ \ 

/ 

( 

( 1 

) 
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Licitación No. lFT-8 
Apéndice A. Formulario de Requisitos 

1 

/ 

Anexo 3. Información general del Interesado (Consorcio). 
~~ / 

-, ~ 

Declaro, bajo prot~ita de decir verdad, que la información que se establece en el 
presente formato, es completa y fidedigna; asimismo, que es interés de" mi(nuestra) 
representada participar en la t.icitación No. IFT-8 y que conoce y acepta plenamente los 
requisitos y condiciones que se establecen en/ la normatividad aplicable~ en la 
Convocatoria, las Bas~s, sus Apéndices y Anexos. / 

/ 

Por último, se autoriza al Instituto para que lleve a cabo todas las acciones que resulten 
procedentes con relación a la docume~tación e -información que mi(nuestra) 
representada entregue durante la Licitación, incluyendo cualquier tipo de 
requerimiento, verificación o investigación que sea necesario para comprobar la 
veracidad de los documentos presentados e información proporcionada conforme a las 
Bases, sus Apéndices y -Anexos. , 1 

Atentamente 

( 

(Nombre y firma del(los(representante(s) común(es) del1Consorcio) ) 
/ 

~ / / 

Documentación que deberá adjuntarse al presente Anéxo: 

Y. Copia certificada de la identificación oficial del (de los) representante(s) común(es) del Interesado, 
pudiendo ser cualquiera de los siguientes documentos: pasaporte vigente, credencial para vótar, 
cédula profesional, certificado de nacionalidad mexicana o carta de naturalización. 

2. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal del representgote común del Consorcio, en caso 
de que éste sea una persona moral. 

\ 
Modificación del domicilio para oír y recibir notificaciones: En caso de que el Interesado, Participant~ o 
Participante Ganador pretenda modificar el domicilio para oír y recibir notificaciones proporcionado en el 
presente Anexo, deberá notificar al Instituto con al menos cinco (5) días hábiles de anticipación a que ello 
ocurra. Para este efecto deperá cargar al SER en el apartado correspondiente la actualización del presente 
Anexo. Éste tio podrá ser modificado en ningún otro apartado que no sea en lo relativ-o,,al domicilio. 

El cambio dé domicilio para oír y recibir notificaciones sin avisar previamente ól Instituto en el formato 
indicado o la modificación del presente Anexo en otro punto diverso, es causal de pérdida de la calidad 
de Interesado o descalificación del Participante o Participante Ganador, en términos de lo señalado en los 
numerales 13.1 yl 3.2 de las Bases, según corresporda. 

/ 

\ 
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- Licitación No. IFT-8 
Apéndice A. Formulario de Requisitos / 

Anexo 3a. Carta compromiso en caso de pretender participar en la Licitación No. IFTrB 
a través de un Consorcio. 

\ 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
demarcación territorial Benito Juárez, CP. 03720, 
Ciudad de México ~ 

1 

(Lugar y fecha) 

En términss de lo establecido -~-n las "Bases de Licitación Pública para concesionar el 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de1 234 Frecuencias en el segmento de 
88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y 85 Frecuencias e,:, el segmento de 
535 a::c} 605 kHz de la banda dª--Amplitud. Modulada, para la prestación del Servicio 
Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-8)", el(los) suscrito(s) manifiesto(amos) 
el compromiso de participar en la presente Licitación a través de un 9onsorcio y, en 
caso de resultar Participante(s) Ganador( es), de constituir una sociedad de conformidad 
con la legislación nacional, en términos del Convenio Privado de Participación Conjunta 
que se adjunta al Rresente anexo, en apego a los plazo_s_ establecidos en el Calendario 
de Actividades de las Bases de la Licitación No. IFT-8. 

Atentamente 

(Nombre y firma del Interesado yjo su(s) représentante(s) legal(es) o del(os) 
representante(s) común(es) del Consorcio) 

\ 1 

_/ 

El Coovenio deberá contener, al menos, los siguientes aspectos: 

/ 

a) Nombre y domicilio de los integrantes del Consorcio, ya sean personas físicas y/o morales. 
Tratándose de personas morale-s~ se deberá identificar los datos de los instrumentos 
públicos con los que se acredita la existencia legal de las mismas. 

b) Nombre del(de los) representante(s) legal(es) de cada uno de los miembros identificando, 
en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la 
representación. 
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\ 

/ 

c) Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificacjones. 
d) Porcentaje de participación que cada uno de los miembros tendría en el capital de la 

/ 

sociedad que en su caso se constituya. ¡ 
/ e) El número de miembros titulares y suplentes del consejo u órgano de administración de la 

socieqad y la forma en que los mismos serían designados por los miembros del Consorcio. 
f) La designación de uno o más representantes comunes, otorgándoles poderes amplios y 

suficientes para actuar en su repre~.entación en cualquier asunto relacionado con la 
Licitación No. IFT-8, así como para 

I 

adquirir obligaciones a nombre y por cuenta del 
Consorcio. \ 

g) Una descripción de las aportaciones materiales, ecdnómicas, técnicas, administrativas o 
/ ~ de otra índole a que está obligado cada integrante del Consorcio, así como la forma en 

que se exigirá el"cumplimiento de dichas obligaciones, y 
h) Estipulación expresa de que~cada uno de los firmantes quedará obligado en forma 

conjunta y solidaria p:>or cualquier responsabilidad derivada de las Bases de la Licitación 
No. IFT-8. I ( / 

\ 

/ 

I 
) 

) 

\ 

/ 
/ 

/ 
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LicitaciónNo~ IFT-8 / 
Apéndice A Formulario de Requisitos 

'--

Ane~o 4. Autorización de personas para entregar y /o recibir documentación, 
notificaciones y valores en el procedimiento de Licitación No. IFT-8. 

\_ ' 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgente~ Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
demarcación territorial Benito Juárez, G.P. 03720, 
Ciudad de México 

(Lugar y fecha) 

/ 

En términos de lo_estableéldo en las "Bases de Licitación Pública para/concesionar el 
uso, ~provechamiento y explotación c?mercíal de 234 Frecuencic~1~ en el segmento de 
88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y 85 Frecuencias en el segmento de 
535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del Servicio 
Público de Radiodifusión Sonorq/(Licitación No. IFT-8) ", y una vez que he(hemos) leído y 
tengo(tenemos) conocimiento de los~alcances de los términos y condiciones de las/ 
mismas, sus Apéndices y Anexos, manifiesto(amos):/ 

Que por medio de la presente y bajo mi(nuestra) estricta responsabilidad, autorizo( amos) \ 
a -1~ a efecto de que en mi(nuestro) nombre y 
representa9ión realice(n) ante el Instituto, los trámites y/o gestiones consistentes en la 
entrega y/o recepción física de documentación y notificaciones 2 descritos en las Bases, 
sus Apéndices y Anexos, conforme a lo establecido en el Calendario de Actividades. 

"' Atentamente 

\ 

(Nombre y firma del Interesado o del (de los) representante(s) común(es) del Consorcio 
y/o su(s) representante(s) legal(es)) 

// 

1 En caso de que se autorice a más de una persona, deberá indicarse si podrán actuar de manera conjunta o separada. 
2 En caso de que se desee autorizar a una o más personas para recoger valores, deberá indi~arse en la parte conducente 
del form9to de la siguiente f~rma: entrega y/o recepción ñsica-de documentación, notificaciones y valores. 
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Licitación No. lFT-8 
Apéndice A. Formulario de Requisitos 

/ 

Anexo 5. Formato de aceptación de uso de medios de comunicación electrónicos. 
\ 

/ / 
(Lugar y fecha) 

Instituto Feeeral de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 

-demarcación te1ritorial Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México / 

En cumplimiento de lo establecido en las "Bases de Licítdción Pública para concesíonar 
el uso, ?Prbvéchamíento y explotación comercial de 234 Frecuencias en el segmento 
de 88 a 106 Mhz de la banda de Frecuencia Modulada y 85 Frecuencias en el segmento 
de 535 a 1605 khz de la banda de Amplitud Modulóda, para la prestación del Servicio 
Público de RadíÓdífusíón Sonora (Licitatíón No. IFT-8)", manifiesto(amos) bajo protesta 
de decir verdad, en términos del artículo 35 de la Ley Federal de\ Procedimiento 
Administrativo y el artículo7 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, lo siguiente: 

I 
./ La dirección de correo electrónico _________ y la cuenta de usuario 

del SER es administrada por el suscrito, por lo que acepto que cualquier 
\' Motificación, citatorio o requerimiento de documentación e información 

/ 

relacionado con la presente Licitación, me sea realizado por estos medios. 

2. Acepto consultar el SER, en las fechas y plazos establecidos en el Calendario de 
Actividades de las Bases de Licitación para: 

i. Prevención a los Interesados respecto de información y/o documentación 
faltante o que no hubiera cumplido con los requisitos contemplados er1 las 
Bases, el Apéndice A y Anexos, y el Apéndice E. \ 

ii. Notificación electrónica del acuerdo por el que se resuelve otorgar la 
Constancia de Participación o, en su caso, no otorgarla. 

iii. Notificación electrónica del Acta de Fallo, o acuerdo de determinación de 
Pago de Retiro. 

iv. Cualquier otra actividad señalada en las Bases y sus Apéndices. 

En caso de no hacerlo -eentro del término establecido en el Calendario de 
Actividades, acepto que se tenga por hecha la notificación en el último día hábil 
que corresponda al plazo previsto para tal actividad. 

Eh el supuesto de que por/ causas imputables al lristituto se encuentren 
imposibilitados para consultar el SER, en las techas indicadas, lo deberán hacer 
del conocimiento del Instituto el mismo día o a más tardar dentro del día hábil 
siguiente a aquél en que ocurra dicho impedimento, lo que no podrá extendersé 

~ 
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\ 

/ 

/ 

/ más allá del plazó indtcado en el Calendario de Actividades para la realización 
de la actividad correspondiente. \ 

" ' 
3. Acepto utilizar la e.firma para/ firmar electtónicamente los documentos e 

información que deba presentar el suscrito a través defSER, conforme a lo previsto 
en las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

/ 
4. Acepto que se tendrán por no presentados laJnformaclón y documentos a que 

se refieren los Apéndices A y su Anexos, y el Apéndice E, cuando la presentación 
de Información y documentación no sean firmados electrónicamente a través del 
uso de la e.firma, conforme a lo previsto en las Bases, sus Al?~éndlces y Anexos. 

\ 

5. Reconozco qesde ~I día de hoy como propia, veraz y auténtica la información 
que en lo sucesivo se presente a través del SER. 

6. Admito que se tendrán por no presentados la Información y doéumentos a que 
se refieren el Apéndice A y el Apéndice E, cuando contenga virus informáticos o 
no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos 
Imputables a mis programas o equipo de cómputo. --

7. A~epto la responsabilidad por el uso de la e.firma asociada a la participación del 
suscrito como Interesado/Participante/Participante Ganador en la Licitación, la 
dirección de ccirreo electrónico proporcionada en este Apéndice, así como del 
usuario y contraseña del SER que me fueron proporcionados, por lo que el uso por 
persona dlsflnta queda bajo mi exclusiva responsabilidad. En cualquier 
circunstancia, acepto como propio cualquier acto realizado a través del ,~ER, 
mediante el uso de estos elementos. 

Atentamente 

\ ~ 
j 

(Nombre y firma del Interesado o del(de los) representante(s) común(es) del Consorcio, 
y /o su (s) representante(s) legal (es)) 

/ 

'1 

/ 
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J La siguiente información es parte\del presente Anexo y tiene como finalidad establecer los 
términos para el uso de la e.firma y de medios electrónicos en la Licitación, en lo que corresponde 
al uso del SER y la presentación de documentación por parte de los Interesados/Participantes y 
su autentificación, así como en las notificaciones que realizará el Instituto a los 
lnteresaaos/Particf pantes. 

1. Usode la e.firma 

Los Interesados/Participantes deberán presentar la información y documentación que se requiera 
conforme a las Bases, sus Apéndices y Anexos, a través del SER, debien

1
do autenticar cuando así 

haya quedado establecido, su contenido y veracidad a través del uso de la e.firma, por ejempfo, 
tratándose de la presentación de la Información y documentación prevista en el Apéndice A y 
sus Anexos, y Apénidce E; o la información y/o documentación faltante o que no hubiera 
cumplido con los requisitos contemplados en las Bases, los Apéndices y sus Anexos. 

Para tal efecto, la validación de evidencias digitales, la verificación de certificados digitales de 
personas físicas y morales y los sellos de tiempo relacionados con el uso de la e. firma en las 
transacciones relacionadas con la gestión del Instituto en el desarrollo de la presente Licitación, 
se redlizarón conforme a lo previsto en las guías, manuales y demás documentos aplicc~1bles 
emitidos por el SAT. 

El wso de la e.firma del Interesado/Participante, de la dirección de correo electrónico del 
Interesado/Participante, así como del usuario y contraseña del SER y SEPRO que le fueron 
otorgados por el Instituto será responsabilidad absoluta y exclusiva del Interesado/Participante, 
por lo que se exime al Instituto que cualquier uso o abuso por persona distinta a éste, incluyendo 
cualquier acto realizado mediante su empleo, tales como la presentación de información o 
documentación, su modificación o la presentación de Ofertas, entre otros, por lo que dichos 
actos se entenderán para todos los efectos, como realizados_por el Interesado/Participante de 
que se trate. ~ 

Los documentos electrónicos y los mensajes de datos autenticados a través de uso de la e.firma, 
producirán los mismos-~fectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos. 

/ 

/ . 
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Licitación No.. IFT"'.'8 
Apéndicé A. Fo.rmulario. de Requisito.s 

~ ( / 

~nexo. 6. Garantía de Seriedad acreditada mediante carta de crédito. stand-by. 

(PAPEL MEMBRETADO DEL BANCO EMISOR) 
FORMATO DE CARTA DE CRÉDITO STAND-BY 

BaAco Emisor 
Nombre y domicilio completo 

Beneficiario 
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 
Constituyentes l QO l, / 
colonia Belén de las Flores, 
demarcación territorial Álvaro Obregón, ) 

-Ciudad de México, Q.P./1110 ._ / 

Fecha-Eie emisión: 
~ 

Fechq_ge vencimiento: 

·--
Carta de crédito stand-by No. XXXXXX 

Comur¡ricamos a ustedes que hemos establecido nuestra Carta de crédito stand-by No. 
-----"--- a favor de la Tesorería de la Federación hasta por la cantidad máxima de $ 
______________ (la cantidad deberá especificarse en nú~ero y 
letra). Esta Carta Jzle crédito stand-by es emitida para garantizar la seriedad y las 
obligaciones de (Nombre del Interesado/Participante y domicilio) por la participación 
en la "Licitación Púl:blica para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación . 
comercial de 234 Frecuencias en el segmento de ~8 a 106 MHz de la banda de · 
Frecuencia Modulada y 85 Frecuencias en/e/ segmento de 535 a 1605 kHz de la banda 
de Amplitud Modulada, para la prestación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora 
(Licitación No.\ IFT-8)", de conformidad con la Convocatoria, Bases, ~s Apéndices y 
Anexos, publicados en E¡l Portal de lntejnet del Instituto F~deral de Telecomunicacis:>_nes; 

~ 

Esta O~r\ta de crédito stand-by:expirará el ___ de _____ ---de __ _ 

f La )presente Carta de erédito stand-by será pagadera a la vista en los términos y bajo 

/ 

\ 

condiciones que al efecto se establecen en la misma en nuestras oficinas ubicadas en \ 
( domicilio del banco emisor en la Ciudad de México y horario dr presentación) a la 
atención. <pe (indicar el departamento o área , en que deberá presentarse el 
requerimiento de pago ante el banco) mediante la 

1

presentación de un requerimiento 
de pago por escrito por parte de la Tesorería de la Federación, indicando el 
incumplimiento aG_om9añado del original de esta Carta de crédito stand-by. 

Nos comprometer-r19s con la Tesorería de la Federación a hoDrar su~ requerimientos de 
pago, siempre y cuando sean presentados en cumplimiento con 'ios términos y 
condiciones de esta Carta de crédito stand-by en o antes de la fecha de vencimiento, 

\ / 
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mediánte transferencia electrónica de fondos inmediatamente disponibles de acuerdo 
con las instrucciones señaladas en el propio requerimiento de pago. -

En el supuesto de que el último día hábil para la presentaciórt de documentos e( lugar 
de presentación, por alguna razón, esté cerrado, el último día para presentar 
documentos será entendido al quinto día hábil inmediato siguiente a aquel en que el 
banco emism reanude sus operaciones. 

La emisión de la Carta de crédito stand-by se sujeta a las reglas "ISP 98" prácticas 
Internacionales para Stand-by emitidas por la Cámara loternac.ional de Comercio 
publicación ICC 590. 

Cudlquier controversia que surja con motivo de -la misma deberá resolverse 
\ --exclusivamente ante los tribunales federales competentes de los Estados Unidos 

Mexicanos con sede en la Ciudad de México. 

Atentamente, 
BANCO EMISOR 
NOMBRE Y tlRMA DE FUNCIONARIOS FACULTADOS I 

/ Nota: La Carta de crédito (Stand-by original no debe perforarse, foliarse ni rubricarse y 
deberá presentarse a través del SER en la • Primera Etapa: Manifestación de Interés, 
Preguntas y Respuestas, Entrega de Información y documentación al Instituto ½ en su 
caso, prevención y su desahogo· y entregarse ñslcamente en la "Segunda Etapa: 
Evaluación, Dlctamlnaclón y Emisión de Constancias de PartlclpacÍón •. - -

/ 

\ 
En el caso de Consorcios:~n la Carta de crédito !stand-by deberá señalarse/como 
acreditado al representante común de éste o a todos y cada uno _<::le sus integrantes. 

! \ 

/ 

/ 
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Licitación No. IFT-8 
Apéndice A. Formulario de Requisitos 

/ ( / 

\ 

Anexo 7. Programas y compromisos asociados al(los) Lote(s) por el(los) que se desee 
participar. -

\ 

Los lnte;esados en participar en la "Basés de [Ícitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 234 Frecuencias en el segmento de-88 a 
106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y 85 Frecuencias en el segmento de 535 
a 1605 kHz de lg banda de Amplitud Modulada, para la prestación del Servicio Público 
de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-8) ", deberán entregar sus programas y 
compromisos conforme a lo establecido en las Bases, en un documento con una 
extensión máxima de 30 (treinta) hojas, el cual deberá contener lo siguiente: 

Especificaciones técnicas del proyecto: / 

a) Especificaciones técnicas de su proyecto. 

Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, poblapional 
o social: ~ ~ 

b) Programa y compromisos de calidad. 
c) Programa y compromisos financieros, . de cobertura social, poblacional o 

geográfica. 1 

d) Manifestación bajo protesta de decif verdad de qüe cuenta oon la capacidad 
económica necesaria para la implementación y desarrollo del proyecto. 

·~ 

Capacidad administrati\ta: 

e) Descripción de sus procesos administrativos de atención a los usuarios. 
f) Descripción de sus procesos administrativos de recepción, tramitación y-0tención 

de quejas. ! 
g) En sq caso, descripción de sus procesos administrativos de facturación de los 
/ . \ servicios prestados y demás procesos administrativos. ./ 
h) Manifestación bajo protesta de decir verdad de que llevará a cabo los procesos 

administrativos de atención a los usuarios, de recepción, tramitación y atención 
de quejas y, en su caso, de facturación descritos en el presente Anexo. 

/ 
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/ Licitación No. IFT-8 
Apéndice A. Formulario de Requisitos 

-Anexo 8. Declaración sobre la procedencia de recursos. 
\ 

( 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
demarcación territorial Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México. / 

\ 

(Lugar y fecha) 
í 

Declaro bdjo protesta de decir verdad que los recurso§, a (Jfilizar en el desarrollo de la \ 1 

"Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial oe 234 Frecuencias en el segmentCJ de 88 a 7 06 MH? de la banda de 
frecuencia Modulada y 85 Frecuencias en el segrrzento de 535 a 7 605 kHz de la banda / 
de Amplitud Modu)ada, para la prestación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora 
(Licitación No. IFT-8)" y, en su caso, para el pago de la Contraprestación, los derechos 
correspondientes y las inversiones a realizar en el despliegue o contrat~ción de la _ 
infraestructura necesaria para la prestación del servicio objeto de la Licitación No.ÍFT-8, 
s~ff de procedencia lícita. 

\ 
\ 

Atentamente 

\ 

(Nombre y firma del Interesado o del(de lo$) representante(s) común(es) del Consorcio, 
y/o su(s) representante(s) legal(es)) 

·, 

. / 
/ 
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Licitación No. IFT-8 
Apéndice A. Formulario de Requisitos 

Anexo 9. Declaración de no tener condena pendiente de cumplimiento en virtud de 
sentencia ejecutoriada por delito eontra la propiedad. 

/ 

~ 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, ~ 
demarcación territorial Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

(Lugar y fecha) 
\ 

Declaro bajo prot~sta de decir verdqd, que el Interesado (en caso de ser persona ñsica), 
los socios, accionistas y principales directivos del Interesado( en caso de ser ~ersona 
moral o Consorcio), no tiene(n) condena pendiente o en proceso de cumplimiento en 
virtud de sentencia ejecu~oriada por delitos contra la propiedad, incluyendo en éstos la 
falsedad, el peculado, el 1cohecho y la concusión, de conformidad con el artícylo 12 
fracción 111 y áltimo párrafo del Código de Comercio, que por tanto le(s) impida participar 
en el procedimiento de la "Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento 
y explotación comercial de 234 Frecuenciqs en el segmento de 88 a 106 MHz de la 
banpa de Frecuencia Modulada y 85 Frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de 
la banda \de Amplitud Modulada, para la prestación del Servicio Público de 
Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-8) ". 

\ 

1 

\ 
"--

Atentamente 
\ 

(Nombre y firma dellnteresado o del(de los) representante(s) común(es) del Consorcio, 
y/o su(s) representante(s) legal(es)) ~ 

\ 

/ 
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LicitacióFt NOí IFT-8 

Apéndice A. Formulario de Requisitos 

"-
Anexo 1 O. Formato de declaración bajo protesta de decir verdad, de no incurrir en actos 
que contravengan las disposiciones establecidas en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
demarcación territorial Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

(Lugar y fecha) 

En términos de lo establecido en las "Bases de Licitación Pública para concesionar el 
uso, aprovechamiento y explotacióm comercial de 234 Frecuencias en el segmento de 

1 88 a 7 06 MHz de IQ banda de Frecuencia Modulada y 85 Fr~uencias eR el segmento de 
535 a 7605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, paró/a prestación del Servicio 
Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-8) ", declaro, bajo protesta de decir 
verdad, que mi(nuestra) representada-y/o eLsuscrito no ha realizado ni realizará acto 
alguno que constituya falta administrativa grave, en términos del Título Tercero, Capítulo 
111 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, denominado "De tos actos de 
particulares vinculados con faltas administrativas graves", respecto al desarrollo de lp_ 
Licitación No. IFT-8. 

I 

Atentamente 
\ 

\ 

/ 

(Nombre y firma del Interesado o del(de los) representante(s) común(es) del Consorcio, 
y/o su(s) representante(s) legal(es)) ~ 

( / 

( / 

/ 
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Licitación No. IFT-8 

Apéndice A. Formulario de Requisitos 

/ Anexo 11. Documentación confidencial. 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
demarcación trrritorial Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México \\ _ 

(Lugar y fecha) 

( 

En cumplimiento de lo establecido en las "Bases de Licitación Pública para concesionar 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 234 Frecuencias en el segmento 
de 88 a 7 06 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y 85 Frecuencias en el segmento 

\ / \ 

de 535 a 7 605 kHz de le banda de Amp!itúd Modulada, para la prestación del Servicio 
Púb~ico qe Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-8) ", manifiesto que,_con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113 de la Ley federal de Transparencia y Acceso a la IÍ\lformación 
Pública, y en iérminos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, ,es de carácter confidencial, la información y documentos que se 
listan a continuación: 

~ l.- _______________________________ _ 

2.- --------'--------------------------

Explicación de los motivos de clasificación relacionando el docum'ento específico: 

\ 

Atentamente , / 

(Nombre y firma del Interesado o del(de los) representante(s) común(es) del Consorcio, 
y/o su(s) representante(s) legal(es)) ~ 
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Licitación No. IFT-8 
Apéndice A. Formulario de Requisitos 

Anexo l Z-Oeclaración de compromiso de operar una estación en formato híbrido 
(señal analógica y digital) con base en el estándar IBOC. __,/ ( 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

_) 

(Lugar y iecha) 

( 

En términos de lo establecido en las "Bases-de Licitación Pública Rara concesionar 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 234 Frecuencias en el 

-~segmento de 88 a 7 06 MHz de la bbnda de Frecuencia Modulada y 85 Frecuencias 
~ ~-

en el segmento de 535 a 7605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la 
prestación del Se!Yicio Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-S)", y y_na 
vez que he leído y tengo conocimiento de los términos y alcances de la 
Convocatoria y las Bases, sus Apéndices y Anexos, bajo protesta de decir verdad: 

Por este medio manifiesto que, en caso de pasar a una Ronda de Obligaciones 
IBOC y ser beneficiario del estímulo del 5 % (cinco por ciento) aplicable en la 
Fórmula de Evaluación de Contraprestación de acuerdo con el numeral 4 del 
Apéndice B de las Bases, me comprometo a iniciar operaciones en un formato 

~ híbrido (analógico/digital). 

"\ 
Asimismo, ratifico tener conocimiento que el incumplimiento a dicho compromiso, 
es causa de revocación de la concesión correspondiente conforme a lo previsto 
en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

I 

Atentamente 

(Nombre y firma del Interesado o del (de los) representante(s) común(es) del 
/ ' Consorcio, y/o su(s) representante(s) legal(es)) ~ 

\ 

\ / 
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Apéndice B. Procedimiento de-Presentación de Ofertas 
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1. Definiciones 

Los términos definidos en este numeral pueden ser utilizados indistintamente en 
singular o en plural. Los términos no definidos en el presente Apéndice tendrán el 
significado qu~ les den las Bases, la Ley o la normatividad aplicable en la materia. 

/ 

Cuando el contexto así lo requiera, cualquier pronombre incluirá la forma 
masculina, femenina o neutral correspondiente. 

Parolas efectos del presente Apéndice, se entenderá por: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

/ 

AM: Amplitud Modulada. 

Banda AM~egmento del espectro radioeléctrico que comprende de los 
535 a los 1 705 kHz. 

Banda FM: Segmento del espectro radioeléctrico que comprende de los 88 
a los 108 MHz. 

\ 
Calendario de Actividades: Descripción de las etapas y actividades de la 
Licitación, así como las fechas y plazos en que cada una tendrá verificativo, 
inserto en el numeral 5 de las Bases. 

V. Claves de Acceso: Conjunto de dos (2) juegos de contraseñas que serán ) 
entregadas a cada Participante a través de Uí) documento personalizado y 
que deberá usar para poder ingresar al SEPRO en las actividades aplicables 
cohforme al numeral 6.3 de las Bases. 

VI. Clase: Clasificación asignada a las estaciones de radiodifusión sonora de 
acuerdo a la cual se establecen valores m(ojmos y/ o máximos de sus 
parámetros técnicos de ,qperación. Para estaciones que transmitan en FM 
dicha clasificación consta de siete clases: A AA B 1, B, C l, C y D 1, y de tres 
clases en el caso de estaciones que transmitan en AM: A, B y C2

• 

VII. Componente No Económico: Variables asociadas a los estímulos de 
/ particippción que forman parte de la Fórmula de Evaluación de 

/ Contraprestación para cada Lote específico de cada Participante: 1) 
Compromiso de inicio de operaciones en el estándar, IBOC, y 2) 

"' 

~ 

1 De conformidad con la Disposición Técnica IFT-002-2016 "ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS PARA LA 

1 
INSTALACIÓN Y OPERl¡-CIÓN DE LAS ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN LA 

: BANDA DE 88 A 708 MHz". Consultable en el enlace. siguiente: http://www.ift.org.mx/industria/politica
regulatoria / disposiciones-tecnicas/ detalle? dt=I FT-002-2016. 

1 

2 De conformidad con la Disposición Técnica IFT-007-2015 "ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS PARA LA 
INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE LAS ffSTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA EN LA 
BANDA DE 535 kHz A 7 705 kHz". ponsultable en el enlace siguiente: http://www.ift.org.mx/industria/polinca
regulatoria/ disposiciones-tecnicas/ detalle? dt=IFT-001-2015. 

/ 

\ 

\ 

¡ 



\ 

\ 

1 

incorporación de_Nuevo conipetidor en la Banda de Interés y Nuevo 
Competidor en Radiodifusión (,según sea elcaso de aplicable). 

\ 
/ 

VIII. Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 'comercial: Acto 
administrativo mediante el cual el Instituto, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 3, fracción XIII, 75 y 76, fracción I de la Ley, confiere el derecho a --
personas ñsicas o morales para usar, aprQYechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de us6 determinado, con fines de 
lucro. \ --

IX. Constancia de Participación: Documento emitido por el Instituto mediante 
el cual reconoce formalmente a un Interesado la calidad de Participante en 
la Licitación. 

X. F Contraprestación: Cantidad total de dinero, expresada en pesos mexicanos, 
que deberá pagar el Participante Ganador por el btorgaq1iento del füulo de 
Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial, en términos de 
la Ley y que no podrá ser menor al Valor Mínrmo de Referencia asociado al 
Lote correspondiente. 

~ 

XI. Disóensa: Es el mecanismo que permite que un Participante: i) no presente 
ninguna Oferta Válida durante una Ronda sin disminuir sus Unidades de 
Elegibilidad en la Ronda subsecuente, o ii) evite que el PPO termine aun 

\ cuando no se presenten ni se retiren Ofertas Válidas. ) 

XII. Estación: Es la infraestructura constituida por uno o más transmisores, antenas 
y las/ instalaciones accesorias requeridas, para la emisión de señales de 
raqiodifu~ión, a partir de la cual se brinda el ServicloPúblico de Radiodifusión 
Sonora. ) ! 

XIII. Etapa: Ronda o conjunto de Rondas en las cuales se aplica un \incremento 
porcentual establecido a las Ofertas Mínimas y se establece un Nivel de 
Activid,ad mínimo requerido, de conformidad con los numerales 3.1.3 y 3.2.5 

/ _ del presente Apéndice, respectivamente. 

XIV. 

XV. 

"--XVI. 

\ 

FM: Frecue~bia MocJulada. 

"' 
Fórmula de Evaluación de Contraprestación: Representáción matemática 
que se utilizará para obtener el monto de Contraprestación por un Lote 
específico, la cual consiste en la OVMA y los Componentes No Económicos 
aplicables. 

/ 
Frecuencia: Porclóo del espectro radioeléctrico dentro de la Bahda AM o de 
la Banda FM, según corresponda, que es utilizada por una Estación, de 

~ " 
conformidad con las disposiciones técnicas aplicables. 
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XVII. Garantía de Seriedad: Carta de crédito stand-by a favor de la Tesorería de 
la Federación que respaldala formalidad de 19 participación del Interesado 
en la Licitación, así como el c

1

umplimiento de las condiciones establecidas 
( . en las Bases. . 

XVIII. Grupo de Interés Económico· (GIE): Conjurrto de sujetos de derecho con 
~'intereses comerciales y financieros afines, que coordinan sus actividades 

para participar en los mercados y actividades económicas, a través del 
control o influencia decisiva, directa o indirecta, que uno de sus integrantes 
ejerce sobre los demás. 

XIX. IBOC: Corresponde a las siglas en inglés de "En la banda sobre el canal" (In-
/ 

_ Band-On-Channe0. Estándar digital de radiodifusión bajo el cual las señales 
digitales son. radiodifundidas en la !Jlisma banda y en el mismo canal del 
espectro radioeléctrico de la señal analógica modulada en frecuencia3

• 

\ 

XX. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

XXI. Interesado: Persona ñsica, mqral o Consorcio que, en términos de lo 
establecido en las.Bases, haya presentado la Manifestación de Interés d,que 
se refiere el numeral 6.1. l de las Bases. \ 

XXII. Ley: La Ley Federal de Telec6municaciones y Radiodifüsión. 
~ 

XXIII. Localidad Obligatoria/Principal a Servir: Localidad a'sociada a una 
Frecuencia particular objeto de la presente Licitación. 

( / 

XXIV. Lote: Caaa una de las Frecuencias que se establecen en el numeral 3 de las 
/ 

Bases, objeto de la presente Licitación. 
1 

XXV. Manual del SEPRO: Documehto que describe 10 mecánica, linearAientos y 
reglas del uso del SEPRO, en apego al presente Apéndice. 

XXVI. Modo Automático: Funcionalidad programable que instruye al SEPRO 
presentar una(s) Oferta(s) Automática(s). - -· 

! 

XXVII. Nivel de /Actividad: Porcentaje que,/ representa la ócti~idad de un 
Participante en una Ronda específica, el cual resulta /de las Unidades de 
Actividad de esa Ronda entre el total/ de las Unidades de Elegibilidad 
iniciales en dicha_Ronda 

3 Ver el "Acuerdo por el que se adopta el estáñc:iar para la radio digital terrestre y se establece la política para 
que los concesioncirios y permisionarios de radiodifusión en las bandas 535-1705 kHz y 88-108 MHz lleven a cabo la 
transición a la tecnología digital en for1a voluntaria~ublic_ci_do en el DOF el 7 de septiembre de 2012. 

Página 5 de 30 



( 

/ 

/ 

-~ 

XXVIII. Nuevo Competidor en la Banda de Interés: Carácter que el Instituto le 
confiere a un Participante., que cumple con los criterios establecidos en el 
numeral 9.1 de las Bases, como estímulo de participación que se utilizará en 
la Fórmula de Evaluación de Contraprestación par0\·cada Lote específico, 
el cua~_se encuentra plasmado en la Constancia de Participació!:)_, 

- 1 

XXIX. Nuevo Corhpetidor en Radiodifusión: Carácter que el Instituto le confi~re a 
un Participante que cumple con los criterios establecidos en el numeral 9.2 
de las Bdses, como estímulo de petrticipación que se utilizará en la Fórmula 
de Evaluación de Contraprestación para cada Lote específico, el cual se 

XXX. 

XXXI. 

XXXII. 

encuentra plasmado en la Constancia de Participación. / 

."\ 

Oferta: Postura en Puntos por un Lote específico en una Ronda determinada. 

Oferta Automática: Oferta Válida presentada por el SEPRO en nombre de 
un Participante sin intervención manual, conforme a la programación previa 
al PPO realizada por el Participante. 

\ I_/ 
Oferta Mínima: Oferta con el valor más bajo que en cada Ronda puede ser 

•. seleccionada. 

XXXIII. Oferta Válida: Oferta seleccionada y confirmada por un Participante. 

( 
XXXIV. Oferta Válida Más Alta (OVMA): Oferta Válida con el mayor valor en Puntos 

al término de una Ronda determinadqpor un Lote específic'0. 

XXXV. Pago de Retiro: Monto en dinero, expresado en pesos mexicanos, que 
deberá cubrir el Participante o Participante Ganador, según sea el caso, si 
al retirar una OVMA no recibiera una nuev9 OVMA que la sustituya por el 
Lot~_correspondiente al término del PPO. / 

XXXVI. Participante: Interesado al que el Instituto le otorga una Constancia de 
Participación. / ~ 

XXXVII. Participante Ganador: Participante en favor de quien el Instituto emite el 
Acta de Fallo. 1 

\ 

XXXVIII. Periodo de Reporte: Periodo de tiempo de 30 (treinta) minutos, en el cual se 
calculan y se publican los resultados de cada Ronda. 

\ 

XXXIX. Procedimiento de Presentación de Ofertas (PPO): Procedimiento descrito en 
el presente Apéndice, el cual tiene como objeto la asignación de Lotes 
mediante un mecanismo de ofertas simultáneas ascendentes de múltiples / 
rondas vía Internet a través del SEPRO. 

/ 
\ 
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XL Punto: Valor unitario no monetario utilizado en la presentación de Ofertas 
Válidas, cuya conversión a dine\o se determina por la Fórmul~~de Evaluación 
de Contraprestaciones. 

XLI. Retiro: Postura que consiste en abandonar una OVMA vigente de un Lote. 

XLII. .. Ronda: Periodo de tiempo de 30 (treinta) minutos, en el cual los Participantes· 
pueden presentar Of~rtas Válidas, mantener OVMAs, aplicar Retiros o 
solicitar Dispensas. ~ 

XLIII. Ronda 8e Obligadiones IBOC: Periodóde tiémpo d~ 30 (treinta) minutos en 
la que los Participantes con la OVMA de cada Lote en la Banda de FM al 
final d~I 1PPO podrán optar por iniciar operaciones en un formato híbrido 
(analógico/digital) conforme al estándar IBOC. 

XLIV. Sistema Electrónico de Presentación de Ofertas (SEPRO): Plataforma 
informática disponible vía Internet administrada por el Instituto a través del 
cual se llevará-a cabo el Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

XLV. Unidad: Valor unitario requerido para poder presentar una "Oferta Vóllda o 
mantener una OVMA por un Lote. 

XLVI. Unidades de Actividad: Suma de las Unidades asignadas a los Lotes en los 
qOe el Participante presenta Ofertas Válidas o mantiene OVMAs en una 
determinada Ronda. 

\ 
XLVII. Unidades de Elegibilidad: El número de Unidades disponibles durante;una 

Ronda con las que cuenta un Participante para poder presentar und-Oferta 
Válida o mantener una OVMA. 

~ 

XLVIII. Valor Mínimo de Referencia (VMR): Cantidad de dinero, expresada en pesos 
mexicanos, misma que será considerdda como el monto mínimo que se 
deberá pagar-somo Contraprestación por un Lote determina.do. 

/ / 
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2. Introducción \ 

- ~ El PPO contara con 234 Lotes en la Banda FM y 85 Lotes en la Banda AM y se 
realizará mediante un mecanismo de ofertas simultáneas ascend1ntes de múltiples 
rondas vía Internet a través del SEPRO, aplicación que el Instituto pondrá a 
disposición de los Participantes para su ejecución. A través de dicho mecanismo, 
se asignarán los Lotes a los Participante$ que, al térmirb del PPO, resulten 
ganadores y hayan cumplido con los demáscriterios establecidos en las Bases. \ 

\ 

El mecanismo de ofertas simultáneas ascendentés de múltiples rondas, en general, 
consiste en una serie de Rondas, cada uno con un periodo de tiempo ~. 
prestablecido, en las que los Participantes pueden presentar Ofertas por uno o 
varios Lotes simultáneamente, de acuerdo a su interés y a las reglas descritas en el 
presente Apéndice. En cada Ronda los F'articipantes podrán aceptar o superar los 
valores/iniciales de cada Lote o los establecidos en la Ronda anterior, según sea el 
caso. I / 

El PPO podrá constar de múltiples Rondas y una (l) Ronda de Obligaciones IBOC. 
En cada Ronda, los Participantes contarán con U11idades de Elegibilidad que 
podrán utilizar póra presentar Ofertas Válidas por los Lotes de su interés, lo cual se 
reflejará en su acti.vidad. Asimismo, las Rondas tendrán un NJvel de Actividad 
mínimo y un incremento porcentual reflejado en la Oferta Míniq1a, dependiendo 
de la Etapa en la que se enc9entr~n. 1 

Ahora bien, para que un Participante resulte ganado-r por un Lote específico, éste 
/ 

deberá obtener la OVMA por ese Lote al término del PPO. Una vez finalizado el 
PPO, utilizando la Fórmula de Evaluación de Contraprestación compuesta por la 
OVMA y los Componentes No Económicos (en caso de que apliquen ~ara el 

1 

Participante) del~ Lote correspondiente, ,se proqederá al cálculo de la 
Contraprestación. 

Cabe señalar que existen dos Componentes No Económicos a considerar: 
\ 

i. 

ii. 

Inicio ?e 09eraciones en un formato híbrido (analógic9/ digital) con!or~e 
al estandar IBOC en la Banda d~FM. Este Componente Ne;> Econom1co 
consiste en un incentiyo qµe depende del compromiso voluntario del 
Participante para asumir el uso de este estándar. 

) 
/. 

Incorporación de Nuevos Competidores eí) la Banda de Interés o Nuevos 
Competidores en Radiodifusión, según sea el caso aplicable. Este 
Componente No Económico consiste en un inc~ntivo que deper1de del 
car9cter que el Instituto le puede ot0gar a l¿n Participante en su 
Cohstancia de Participación. 
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3. Ptocedimiento de Presentación de Ofertas 

El PPO 'stá conformado por una o más Rondas y por una (1) \ Ronda de 
Obligaciones IBOC. En cada Ronda, los Participantes podrán presedtar Ofert9s 
Válidas por uno o más Lotes de su interés, en función del número de Unidades de 
Elegibilidad que tengan disponibles para esa Ronda, con el fin de J)bten-er las 
OVMÁs correspondientes, ya que, al término de la última Ronda del PPO, los 

~ Participantes que cuenten con las OVMAs de cada Lote, podrán ser declarados 
como gaoodores. / 

( 

A partir de la primera Ronda, los Pórticipantes podrán presentar pfertas Válidas en 
cada Lote de su interés y, a su conclusión, se determinarán las OVMAs

1

, para cada 
Lote con actividad. Acto seguido, se procederá a un Periodo de Reporte, en el 
cual se calcularán y publicarán los resultados a través del SEPRO, los cuales estarán 
disponibles para consulta de los Participantes. , 

Ahora bien, considerando, entre otras cosas, los porcentajes de Lotes en los que se 
presenten nuevas Ofertas Válidas, el número total de nuevas Ofertas Válidas en 
todos los Lotes y el aumento d~Ofertas Válidas en todos los Lotes, el Instituto 

/ programará Rondas subsecuentes y, en su caso, podrá determinar la transición 
entre Etapas, conforme Olo establecido en el numeral 3.2. 7 del presente Apéndice. 

~ 

La finalización del PPO ocurrirá cuando se cumpla lo señalado en el numeral 3.6 
del presente Apéndice, por lo que, el Participante que cuente con lá OVMA de 
cada Lote al término de la última Ronda, podrá ser declarado Participante 
Ganador por ese Lote específico. 

/ 

Cabe señalar que, al término ae la última Ronda del PPO, los Participantes que 
cuenten con una OVMA en los Lotes de la Banda FM pasarán a una Ronda de 
Obligaciones IBQC, en donde podrán optar y comprometerse a iniciar operaciones 

~ en formato híbrido conforme al estqndar IBOC y adquirir el incentivo para los Lotes 
correspondientes. 

!/ ) 

Una vez complétada la Ronda de Obligaciones IBOC el PPO se dará por concluido, 
el SEPRÓ mostrará los resultados a cada Participante indicando los Lotes en que, 
en st±-easo, obtuvo OVMA, las Contraprestaciones corréspondientes conforme a la 
Fórmula de,Evaluación ,de Contraprestación y los Pagos por Retiro, si fµera el caso. 
PosteFk)rmente, el lnstitato procederá d'-publicar los ResUltados del PPO y emitirá el 
Acta de Fallo'a los Participantes Ganadores que hayan resultado en cada uno de 
los 'botes objeto de la presente l::icitación, en términos del numeról 6.4.1 de las Bases, 
conforme a las fechas previstas en-el Calendario. ~ \ 

/ ) 

Programación de las Rondas. Las Rondas serán programadas previamente por ~I r 

Instituto para que se desarrollen entre las 10:00 y las 18:00 horas en días hábiles, con 
la excepción del viernes, donde el horario será de l~s 10:00 a las 14:00 horas. 
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Cabe señalar que, se avisará a través del SEJR0 a los Participanfés el inicio de cada 
Ronda al menos 15 (quince) minutos de su comienzo. 

A continuación, se presenta las tablas que contienen el programa de Rondas, 
según el día que corresponda. 

Tabla l. ProJrama de Rondas de lunes a jueves. 

•-···\•-•: ...•. -..... • ...... •· . ... 
:·-

•~• "~. .. '.:;e• 1 •· 
.. .... . -rI .... .. ,_ . 

¡:: ·: ·.·• ··.·-.·, I 
~-

.. :. - - •i::., 

-/ 

Los Participantes pueden acceder al SEPRO a partir de las 9:00 horas. 

Fª 10:00 - 10:30 
"--

10:30 - 11 :00 
-

2da 11 :00 - 11 :30 11 :30 - 12:00 / 

1 

\ 
/ 3ra 12:00 - 12:30 12:30 - 13:00 

4ta 
~ 

13:00 - 13:30 13:30 - 14:00 ' 

5ta 14:00 - 14:30 14:30 - 15:00 
-

.... "' Óta 
/ 15:00 - 15:30 15:30 - 16:00 

7ta 16:00 - 16:30 16:30 - 17:00 
sva 17:00 - 17:30 17:30 - l 8:00 1 

Los Participantes serán desconectados del SEPRO a las 18:00 horas. 

Nota: De acuerdo con la hora oficial d
1
e la zona centro de la República Mexicana. 

Tabla 2. Programa de Rondas de viernes. 
/ 1 / 

••,. ··•·-·· . 
~- {\, -·• ·~ ·-•·· ..... :;-:·. .,, .. ur.,,. ., . •·• ■ 1['•'11'~• •· ·-

•· .... .._7•-cc.-•• .-";;;-:.,::.:;-:o·:: ·. ., "• , .. · . .. 
1 

Los Participantes pueden acceder al SEPRO a partir de las 9:00 horas. 

Fª 10:00 - 10:30 10:30 - 11 :00 

2da 11 : 00 - 11 : 30 11 :30 - 12:00 
.... 

12:00 - {2:30 3ra 
\ -- 12:30 - 13:00 

"· 4ta 13:00 - 13:30 13:30 - 14:00 

Los P6rticipantes serán desconectados del SEPRO a las 15:00 horas. 
! 1 / 

1 ' . , 
Nota: De acuerdo con la hora of1c1al de la zona centro de la Republica Mexicana. 
~ \ 

No se omite mencionar que, el-Instituto, de considerarlo necesario, se reserva el 
derecho de modificar el programa de Rondas. Dentro-de las modificaciones que 
el Instituto podrá realizar, de manera enunciativa mas no limitativa, se encuentran 
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cambiar el número de Rondas por día, el horario o la duracipn de las Rondas, de . -- / 

acuerdo con el desarrollo del PPO. 

En este caso, a través del SEPRO, el Instituto pondrá a disposición de los 
Participantes, con un dí© hábil de añticiprn~ión, la actualización del programa de 
Rondas. 

3.1~ Presentación de una Oferta Válida. 

La presentación de Ofertas Válidas consta de los pasos siguientes: 

i) Primer paso: En cada Lote de su interés, el Participante podrá seleccionar 
una Oferta de un menú de cinco opciones, conforme al numeral 3.1 .3 del 

/ presente Apéndice. 

ii) Segl)fldo paso: Una vez seleccionada(s) la(s) Oferta(s) que desee 
presentar, el Participante deberá confirmarla(s). 

\ 

Una vez confirmada(s) la(s) Of~rta(s), el Participónte podrá descargar un 
acuse de recibo de confirmación;· 

Es importante enfatizar que sólo las Ofertas seleccionadas y confirmadas serán 
registradas por el SEPRO como Ofertas Válidas. 

Mayor información sobre la mecánica para presentar una Oferta Válida se 
encontrará descrita en el Manual del SEPRO, el cual será entregado en' las fechas 
señaladas en el Calendario de Actividaoes. 

Es absoluta responsabilidad del Participante la presentación de su(s) Oferta(s~ 
Válida(s) con la suficiente antelación a la conclu?ión de una Ronda. Ello implica la 
selección y confirmación de la(s) Oferta(s) y, en su caso, si así lo desea el 
Partidponte, la descarga del acuse de recibo correspondiente. Por lo anterior, se 
sugiere a los Participantes informar de manera inmediata al Instituto si experimentan 
algún probler¡na con el SEPRO durante el PPO a través de la Mesa de Ayuda a la 
.que se hace referencia en el numeral 7 de las Bases de Licitación. 

-· 
3.1. 1 \ Condición que una Oferta Válida deberó cumplir con rélación a las 
Unidades de Elegibilidad. 

( 

Para que un Participante pueda presentar una Oferta Válida por un Lote 
específico, es necesario que éste cuente alrnenos con las Unidades de Elegibilidad 
disponibles equivalentes a las Unidades fijadas para 

1
dicho Lote. Para mayor 

informGción sobre esta condición, véase el numeral 3.2 del presente Apéndice. 

/ 

J 

/ 
í 

Página 11 de 30 

\ / 

\ 

\ 



/ 

\ 
\ 

3.1.2 Modificaciones en la(s) Oferta(s) Válida(s) presentada(s) durante la misma 
Ronda. J 

Una vez que un Participante haya presentado una o más Ofertas Válidas en una 
Ronda determinada, durante esa misma Ronda éste podrá: 

\ ( / 
1) Añadir una Oferta Válida por otro Lote por el cual no se haya presentado 

11) 

una Oferta Válida anteriormente durante esa Rondó:/ siempre que se lo 
permlta-r1 sus Unidades de Elegibilidad disponibles. 

/ 

Modificar Úna ciferta Válida prevlamrnte presentada durdnte esa Ronda. 
Para tal fin, el Participante deberá presentar UJ,a nueva Oferta Válida, la l 
cual deberá ser Igual o superior <p la última Oferta Válida presentada en_, 
esa misma Ronda por el Lote en cuestión. \ 

Nota: El SEPRO no mostrará aquellas Ofertas Inferiores a la última Oferta 
Válida presentada y solo permitirá seleccionar entre las opciones de 
~fertas Iguales o mayores. 

Cabe señalar que sólo la última Oferta Válida presentada por un Participante será 
la que se utilizará y tomará en cuehta al término de esa Ronda. Una vez que una 
Ronda 7oncluya, no se podrán realizar modificaciones a las Ofertas Válidas 
presentadas en esa Ronda. 

) 

Las Ofertas Válidas previamente presentadas en una Ronda determinada no 
podrán ser retiradas en esa Ronda. 

\ 

3. L3 Opciones de Oferta en cada Ronda. 
/ \ 

\ 
Conforme a lo señalado en el numeral 3.1, el SEPRO, para cada Lote en cada 
Ronda, despl~gará un menú de opciones de Oferta de las cuales el Participante 

1 podrá selecéionar una para presentar su Oferta Válida. 
1 

Dichas opciones están Integradas por cinco (5) Ofertas calculadas tomando como 
base dos (2) elen1entos: o) la Oferta Mínima, y b) un Incremento porcentual de 
acuerdo día opción de que se trate. 

/ 

Oferta Mínima. Conforme a lo señalado en las fracciones XXX y XXXII del numeral l 
del presente Apéndice, la Oferta Mínima es la postura en Puntos más baja que 
puede ser seleccionada para un Lote específico en tJna Ronda. Su valor estará 
<determinado por la actividad que haya tenido el Lote al momento de calcularse, 
de tal manera que: 

\ 
/ \. 

\ 
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i) Desde la primera Ronda y hasta la RoQ_da en que se presente la primera 
Oferta Válida por ese Lote, el valor de la Oferta Mínima se determinará con 
base en su Valor Mínimo de Referencia. 

~ ii) A partir de la Ronda siguiente a aquella en la que se presentó una Oferta 
Válida, la Oferta Mínima se determinará con base en la OVMA de la Ronda 
inmediata anteriory un incremento porcentubl correspondiente a la Etapa 
en la que se encuentre la Ronda, conforme a lo señalado en la Tabla 3. 

iii) 

/--Etapa l 

Et~pa 2 

Etapa 3 

Tabla 3. Incremento porcentual por Etapa 

15% (quince por ciento) sobre la OVMA de la Ronda inmediata anterior. 

10% (diez por ciento) sobre la OVMA de la Ronda inmediata anterior. 
~ 

5% (cinco por ciento) sobre lcrt)VMA de la Ronda inmediata anterior. 
/ -· 

En el supuesto de que en una Ronda determinada no exista una OVMA por 
razón de su Retiro en una Ronda anterior, la Oferta Mínima para la misma 
Ronda será igualª! valor de dicha OVMA retirada. Cabe mencionar que la 
Oferta Mínima por ese Lote no sufrirá el incremer:)to de Etapa hasta en tanto 
no se presente una nueva OVMA. Una vez que se cuente con una nueva 
OVMA, se observará lo señalado en el inciso ii) para la siguiente Ronda. 

Cabe señalar que, durante /el periodo de publicqción de resultados, el SEPRO 
mostrará la Oferta Mínima /que será aplicable para cada Lote en la Ronda 
siguiente. 

Incremento porcentual de acuerdo a la opción de Oferta. Adicionalmente, 
dependiendo de la opción de Oferta de que se trate, se incrementará a la Oferta 
Mínima la tasa correspondiente, coriforme a lo señalado en la Tabla 4. 

Tabla 4. Menú de opciones de Oferta por Ronda. 

--· -··-·· .. --.----- - . -•·- .... , ' - --

·,·•·Ppele>íl~~~~·Qfeifcis•·,· 
Opción l Oferta Mínima 

Opción 2 Oferta Mínima+ un incremento del 3% (trés por ciento). 

Opción 3 Oferta Mínima+ un incremento del 5% (cinco por ciento). 

Opción 4 Oferta Mínima+ un incremento del 7% (siete por ciento). 

Opción 5 Oferta Mínima+ un incremento del 10% (diez por ciento). 
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Excepción aplicable a una OVMA. Si al término de una Ronda determinada un 
Participante obtiene la OVMA en un Lote específico, en la siguiente Ronda para 
dicho Participante en ese -Cote se presentará: 

I 

i) Una opción de Oferta, la cual consistirá en mantener su OVMA (sin 
incremento en Puntos), y 

ii) La opción de presentar un Retiro por dicha OVMA, según lo establecido 
en.el numeral 3.3 del presente Apéndice. 

3.1.4 QJerta Válida Más Alta (OVMA). 

La OVMA de un Lote en cada Ronda será: 

a) Aquella Oferta Válida que,\al término de dicha Ronda, sea la que alcance 
el mayor valor en Puntos, o \ / 

b) En caso de empate, es decir, que al término de dicha Ronda se presenten 
dos o más Ofertaslálidas por el mismo valor y éstas sean las de mayor valor 
en Puntos, la oVMA será aquella que resulte seleccionada del 
procedimiento de desempate aleatorio4

, o 

c) Aquella OVMA vigente que, al término de dicha Ronda, -no hubiese sido 
superada por una Oferta Válida de otro Participante. \ / 

Las Ofertas Válidas que al final de cada una de las Rondas no resulten ser la OVMA 
de su Lote correspondiente, quedarán sin e'fecto en la Ronda subsecuente a la que 
fueron presentadas. 

Cabe señalar que, en ningún caso, un Participante podrá SURerar su propia OVMA; 
por lo que, si un Participante obtuvo una OVMA por un Lote específico en una 
Ronda determinada, éste no po9rá presentar1 una Oferta Válida por dicho- Lote 
hasta la Ronda siguiente a aquella en la que spa superada por la Oferta Válida de 
otro Pa(ticipante. Por otro lado, si un Participante tiene qna OVMA en una 
determinada Ronda y otro Participante desea presentar una Óferta Válida, ésta 
-deberá ser superior a la OVMA existente. ~ ~ \ 

Al término de la última Ronda del PPO, los Participantes que mantengan la OVMA 
de cada Lote podrán ser declarados Participantes Ganadores para dichos Lotes 
en la_eorrespondiente Acta de Fallo, según lo establecido en el numeral 6.4. l de 
Jas Bases. 

/ 

4 El desempate aleatorio será realizado por el SEPRO utilizando un algoritmo de generación aleatoria de sei\ (6) 
dígitos después del punto decimal, dando como resultado un número entre O y l . El número con mayor valor será 
el seleccionadocomo la OVMA de esa Ronda. 

I 
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3.1.5 Ofertas Automáticas. 

Para facilitar la presentación ,<;je las Orertas Válidas, los Participantes tendrán la 
opción de hacerlo a través del Mo1o Automático. El Modo Automático es una 
herramienta que instn:fye al SEPRO a presentar una o más Ofertas Automáticas 
previamente programadas en nombre del Participante por los Lotes de su interés. 

3.1.5.1 Programación del Mod9- Automático. 
\ 

En el periodo asignado en el Calendario de Actividades, los-Participantes podrán 
ingresar al SEPRO y programar la presentación de sus Ofertas Awtomáticas. 

\ ) 

Al momenfo de realizar la p)rogramación, el Participante deberá ingresar_ una 
cantidad máxima de Puntos a ofertar por cada Lote de su interés. Posteriormente, 
debE:rrá enviar y confirmar en el SEPRO dicha programación y éste podrá descargar 
un acuse de recibo. Es importante enfatizar que, sólo la programación enviada y 
confirmada será registrada por el SEPRO como válida. 

Al momento de realizar la programación del Modo Automático, se deberá tener 
en cuenta lo siguiente: 

\ 
~ 1 

Límite máximo de Puntos a ofertar. Dentro de la programación de cada Loté, el 
Participante deberá ingresar una cantidad de Puntos, la cual servirá como límite 
máximo a ofertar; por lo que el Modo Automático no podrá presentar una Oferta 
Automática superior al límite máximo ete Puntos ingresado para un Lote específico: 
Cabe señalar que c9da Lote deberá pr9gramarse de manera individual y tendrá 
su propio límite máximo de Puntos a ofertar. 

Unidades de Elegibilidad. La suma de las Unidades de los Lotes pJogramados por 
un Participante--. no podrá ser mayor a sus Unidades de Elegibilidad iniciales. Para 
este efecto, el SEPRO mostrará la suma total de las Unidades de los Lotes 
programados, . de tal manera que el Participante pueda usar esta información " , 
como una verificación y realizar los ajustes que considere pertinentes. Para mayor 
información sobre-las Unid.ocies de Elegibilidad, véase el numera! 3.2.2 del presente 
Apéndice. ( · ~• · · 

Modificación de Lotes programados. Los Participantes podrán modificar los Lotes 
programados tantcs veces como lo dese~n durante el periodo establecido. para 
tól fin en el Calendario de I Actividades. Sin embargo, solo será válida la última 
programación que sea presentada dentro de dicho periodo. Una vez que el 
periodo termine, no se permitirán cambios adicionales a la progromación del Modo 

/ Automático. \ 

Una vez concluido el periodo para la programación del Modo Automático, el 
Participante que no hubiese programado algún Lote no podrá /hacerlo 

/ 

(/ 
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posteriormente. En consecuencia, las Ofertas Válidas qué deseé prese~tar el 
Partieipante debe(án\realizarse de manera manual. ) · 

Mayor información $Obre la mecánica para programar el 
1
Modo 

I 
Automático se 

encontrará descrita en el Manual del SEPRO, el cual será entregado en las fechas 
señaladas en el Calendario de Actividades. 

3.1.5.2 Presentación de una Oferta Automática. 
~ 

En cada 1.Ronda el SEPRO presentará una Oferta Automática en todos los Lotes en 
los que un Participante haya programado el Modo Automático, siempre y cuando 
se cumplan las siguientes condiciones y supuestos para cada uncf de los Lotes 
programados: 

- a)\ Si el Participante en un Lote específico cuenta con la OVMA, 1~ Oferta 
Automática consistirá en mantener esa OVMA 

1 
~ 1 

b) Si el Participante en un Lote específico no cuehta con la OVMA y la Oferta 
~- Mínima es menor o igual al límite máximo de Puntos programados para ese 

\ 

Lote, el SEPRO presentará una Oferta Automática igual a la Oferta Mínima. 
--- ./ 

Si el Partici8ante en un Lote espe6ífico no cuent6 con la OVMA y la Oferta 
Mínima es mayor al límite má~imo de Puntos programados para ese Lote, el 
SEPRO no presentará una Oferta Automática para ninguno de los Lotes 
programados y desactivará el Modo Automático (véase numeral 3.1 .5.3 
Suspensión de Modo Automático), por lo que cual~uier Oferta Válida que se 
desee presentar en esa Ronda deberá realizarse de modo manual. 

Se debe tomar en cuenta que, durante el Modo Automático, el SEPRO solo podrá 
presentar una Oferta Automática por Ronda en cada Lote programado y esta será 
igual a la/Oferta Mínima para dicho Lote. 

Asimismo, en las Rondas donde el Modo Automático se encuentre activó, no se 
:Etquiere el envío ni la confirmación_de una Oferta Automática por el P9~ticipante. 

-
Es importante señalar que las Ofertas Automáticas realizadas por el SEPRO 
cjerivadas de la programación del.Modo Automático son válidas y vinculantes al 
Participante. 

3.1.5.3 Desactivación dei-Modo Automático. 
( 

Cuando el Modo Automático se encuentre programado, la desactivación de éste 
puede ocurrir bajo cualquiera de los siguientes supuestos: 

/ 
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a) 

b) 

/ 

Si en una Ronda determinaqa un Participante selecc~ona y confirma la __ 
opción de desactivar el Modo Automático. 

En este casó, el Modo Automático será desactivado y no presentará 
ninguna Oferta Automática por cualquier Lote a partir de esa Ronda ni en 
cualquier Ronda subsecuente. 

Si en una Ronda determinada /la Oferta Mínima por un Lote es mayor al 
límite máximo de Puntos programados para ese Lote. 

En este caso, el Modo Automático será desactivado al iniciQ de esa Ronda 
y éste no presentará ninguna Oferta Automática por cualquier Lote a partir 
de esa Ronda y en cualquier Ronda subsecuente; 

/ ( 
En el caso de ocurrir cualquiera de los supuestos expuestos, para ese Participante 
el Modo Auto~ático se desactivará eh todos los Lotes que él haya programado, 
por lo que, a partir de esa Ronda y en todas las subsecuentes, el ParticipanTe 
deberá presentar todas sus Ofertas Válidas manualmente. 

3. l.5.4 Responsabilidadrespecto al uso del Modo Automático. 

\ La programación del Modo Automático es opcional, por lo que su uso es 
responsabilida9 absoluta de-cada Participante. 

3.1.5.5 Actividad del Participante durante el Modo Automático. 

Mientras el SEPRO se encuentra en Modo Automático, el Participante puede iniciar 
sesión en dicho sistema para ver la programación de Rondas, los mensajes 
enviados por el Instituto, reportes de cada Ronda, documentos cargados al SEPRO 
y demás información desplegada por el sistema, así como optar poT desactivar el 
Modo Automático. / 

/ 

/ 

/ ( / / ,,,------

3.2_ Unidades, Unidades de Elegibilidad y"Unidades de Actividad. \ 
/ 

3.2. l Unidades. 

Durante todo el PPO cada Lote tendrá un valor establecido en Unidades, el cual 
no se modificará a lo largo del PPO y representa el monto requerido de Unidades 

( que un Participante debe tener disp~nibles para poder presentar una Oferta Válida 
por ese Lote. \ 

\ 
I 

De igual manera, si un Participante desea preset71tar un conjunto de Ofertas Válidas 
por un grupo de Lotes, éste deberá tener disponibl~, cuando mehos, la suma de 
las Unidades que cada uno de los Lotes tiene estable~idos. 
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Nota: El Apéndice F de las Bases incluye una tcbla que contiene el valor en 
Unidades que cada Lote tiene asignado. 

\, 

3.2.2 Unidade~de Elegibilidad. 

Las Unidades de Elegibilidad son la cantidad máxima de Unidades que un 
farticipante tiene disponible para presentar Ofertas Válidas por los Lotes de su 
interés en una Ronda determinada. En este sentido, si un Participante desea 

__ presentar una Oferta Válida pór un Lote específico, éste deberá tener disponible 
en sus Unidades de Elegibilidad, cuando menos, las Unidades que dicho Lote tiene~ 

. d ; _ asigna o. 1 

Las Unidades de Elegibilidad que cada P9rticipante tendrá disponibles para utilizar 
en la primera Ronda estarán determinadas con base én el monto de la Garantía 
de Seriedad entregada y se señalarán en la Constancia de Participación. El 
ApéñdiceF de las__B_ases contiene una tabla de equivalencias entre las Unidades 
de Elegibilidad y el monto de la Garantía de Seriedad. 

Para las Rondas subsecuentes, las Unidades de' Elegibilidad que un Participante 
tendrá disponibles se calcularán con base en sus Unidades _ge Actividad y al Nivel1 

de Actividad que haya tenido en la Ronda inmediata anterior (véase numerales 
3.2.4 y 3.2.5 del presente Apéndice). 

/ 

3.2.3 Presentación de Ofertas Válidas/OVMAs y su efecto en las Unidades 
de Elegibilidad. 

- / / 

Al inicio de cada Ronda, el Participante contará con una cantidad (je Unidades 
de Elegibilidad qu~ podrá utilizar para presentar Ofertas Válidas o mantener 
OVMAs en esq Ronda. A continuación, se describen ambos supuestos y sus posibles 
alternativas: · 

i) En cada Oferta Válida que-Gesee presentar un Participante en una Ronda 
determinada, puede presentarse alguno de los siguientes escenarios: 

a) Si el Lote de interés tiene establecido un número menor o igual de 
Unidades a las que el Participante tiene disponible en st1s Unidades de 
Elegibilidad, el SEPRO le permitirá presentar la Oferta Válida. 

A partir de ese momento, las Unidades de Eleg1bilid~d disponibles del 
Participante en esa Ronda disminuirán por el mismo número de 
Unidades que tiene establecido el Lote por el cual I se presentó la 
Ofé'rta Válida. 

/ \ 
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b) Si dicho Lote tiene asignado un número mayor de Unidades a las que 
el Participante tiene disponibles en sus Unidades de Elegibilidad, el 
SEPRO no le permitirá presentar una Oferta Válida por ese Lote. 

,) 

ii) Cuando un Participante cuenta con una OVMA al inicio de la Ronda, la 
suma de las. Unidd:ldes asignadas de los Lotes con OVMAs se restarán 
automáticament~a las Unidades de Elegibilidad disponibles. 

Por otro lado, si el Participante realiza- un Retiro de la OVMA en dicha 
Ronda, las Unidades establecidas par\a los respectivos Lotes se sumarán a 
las Unidades de Elegibilidad disponibles en esa Ronda y podrán ser usadas 
nuevamente (véase lo relacionado a Retiros en el numeral 4 del presente_ 
Apéndice). 

En cualquier caso, ya sea que se mantenga la OVMA o que se presente un _ 
Retiro, para la presentación de Ofertas Válidas por cualquier otro Lote 
objeto de la Licitación 1deberá estarse a los señalado en el inciso i) del 
presente numeral. 

Es importante enfatizar que la suma de las Unidades establecidas para los Lotes 
para los cuales un Participante pretende presentar Ofertas Válidas más las 
Unidades establecidas a los Lotes para tes cuales pretende mantener las OVMAs 
asignadas, no podrp ser mayor a las Unid~des de Elegibilidad del Participante en. 
la Ronda; En su caso, el Participante deberá modificar las Ofertas que pretende ~ 
presentar a fin de cumplir con este criterio o presentar Retiros sobre sus OVMAs, con 
el objeto de cumplir con la regla anterior. 

( 

3.2.4 Unidades de Áctividad. J 
Las Unidades de Actividad son la suma de las Unidades asignadas de los Lotes en 
los que el Participante presenta Ofertas Válidas más en les que mar-1tiene OVMAs 
en una determinada Ronda; en este sentido, las Unidades de Activldad reflejan la 
actividad de/un Participante en una Ronda. 

~ 

Ahora bien, durante una Ronda determinada, las Unidades de Actividad de un 
_/Participante se contabilizarán tomando en cuenta lo siguiente: 

i) 

ii) 
iii) 

Si el Participante presenta en dicha Ronda una Oferta Válida para un Lote 
determinado. 
El Participante mantiene una OVMA por un Lote. 
El Participante retira una OV1'(1A por un _ _!..ote. 

En los casos i y ii, las Unidades de El~gibilidad disponibles se reducirán y las u·hidades 
de Actividad se incrementarán en el número de Unidades que dichos Lotes tengan 
establecidos. En el supuesto iii las Unidades de Elegibilidad disponibles aumentarán 
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y las Unidades de Actividad se reducirán en el número-de Unidades que dichos 
Lotes tengan establecidos. Cabe enfatizar que, en cada Ronda, las Unidades de 
Actividad de un Participante no pueden ser mayores a sus Unidades de Elegibilidad -
en esa-Ronda. 

3.2.5 Nivel de Actividad míni~o del Participante. 

Con base en las Unidades de Elegibilidad inicioles en cada Ronda y las Unidades 
de Actividad de cada Rarticipante, se calculará su Nivel de Actividad. 

\ / / \ / ·~ "'--
Ahora bien, en cada Ronda se exigirá a los Participantes mantener un Nivel de 
Actividad mínimo para conserVar sus. Ur1idades de Elegibilidad en cada Ronda 
subsecuente. El Nivel.de Actividad mínimo de cada Ronda estará determinado con 
base en la Etapa en la que se encuentre dicha Ronda. A continuación, se presenta 
la Tabla 5 que contiene el Nivel de Actividad mínimo por Etapa. 

Tabla 5. Nivel de Actividad mínimo por Etapa. 

Etapa l 

Etapa 2 ---
/ Etapa 3 

60% (sesenta por ~iento). 

80% ( ochenta por ciento). 

95% (noventa y cinco por ciento). 

) 

/ 

En cada Ronda, el Paúicipante requerirá mantener un Nivel de Actividad igual o 
superior al Nivel de Actividad mínimo de la Etapa en que se encuentre para no 
perder Unidades de Elegibilidad en la Ronda subsecuente. Dicho Nivel de 
Actividad mínimo se calcula de la manera siguiente: 

~ivel de Actividad mínimo = (Unidades de Elegibilidad al inicio de la Ronda) * (Nivel de 
\ Actividad mínimo ~e la Etapa en la qu~ se encuentre) 

En este sentido, con el fin de que el Participante conserve sus Unidades de 
Elegibilidad, éste deberá mantener un Nivel dª Actividad de acuerdo a la Etapa 
en ?ue se encuentre, conforme a 16 siguiente:-

i) Si Jg !<onda se encuentra en la Etapa l, éste deberá mantenerse activo en 
los Lotes cuya suma de Unidades sea por lo menos el 60% (sesenta por 
ciento) de las Unidades de El~gibilidad al inicio de la Ronda. 

ii) Si la Ronda se encuentra en la Etapa 2, éste deberá r,nantenerse activo en 

/ 

\ 

\ 

los Lotes cuya suma de Unidades sea por lo menos el 80% (ochenta por \ 
ciento) de las Unidades de Elegibilidad al inicio de la Ronda. 

Página 20 de 30 

I 

\ 



/ / 

iii) Si la Ronaa se encuentra en la Etapa 3, éste deberá mantenerse activo en 
los Lotes cuya suma de Unidades sea por lo menos el 95% (noventa y cinco 
por ciento) de las Unidades de Elegibilidad al inicio de la Ronda. 

Cabe _§,eñalar que~utilizando una Dispensa, el Pmticipante que no cumpla con los 
Niveles de Actividad mínimos establecidos en el presente numeral, podrá conservar 
sus Unidades de Elegibilidad de una Ronda a la Ronda subsecuente; lo anterior, de 

----- conformidad con el numeral 3.4 del presente Apéndice. 

Sin em~~rgo, si un Participante no presenta ninguna Ofertó Válid6, no cuenta con 
una OVMA vigente al término de una Ronda y ha agotado sus Dispensas, sus 
Unidades de Elegibilidad se reducirán a cero, y no podrapresentar Ofertas Válidas 
en Rondas subsecuentes; lo anterior, ocasionará que su participación en el PPO se 
dé por concluida. 

Cabe enfotizar qúe el SEPRO desplegará un mensaje informativo cuando no se 
cumpla cbn el Nivel de Actividad mínimo en una Ronda específica previo a la / 

1 presentación de las Oferta Válidas. 

3.2.6 -- Cálculo de Unidades de Elegibilidad para la Ronda subsecuente. ~ 
/ 

Al término de üna Ronda, las Unidades de Elegibilidad para la Ronda subsecuente 
- serán calculadas tal como se muestra a continuación: \ 

~ 1 Unidades de Actividad de la Ronda inmediata anterior 
Unidades de elegibilidad para la Ronda subsecuente= N' l d A . 'd d , ". d l E l 

1 
\ ive e ctivi a mmimo e a tapa en a que se encuente 

1 

Una vez finalizada la-primera Ronda, los Participantes que en una Rond6 no 
cumplan con el Nivel de Actividad mínimo establecido en el numeral 3.2.5 del 1 

présente Apéndice, verán reducidas sus Unidades de Elegibílldad para la siguiente 
Ronqa conforme a la fórmula del presente numeral. Una vez que se reduzcan las 
Unidades de Elegibilidad de un Participante, éstas no podrán ser recuperadas ni 
incrementadas durante lo que resta del PPO. \ \ 

Cuando el resultado de la fórmula indicada en"'el presente numeral incluya una 
fracción, éste se redondeará al número entero superior en"caso de que la fracción 
sea mayor o igual a 0.5 (cero pl:mto cinco) y se redondeará al número entero 
inferior, en caso que la fracción sea menor a 0.5 (cero punto cinco). 

Cabe señalar que, las Unidades de Elegibilidad iniciales de una Ronda en ningún 
caso podrán ser mayores a las Unidades de Elegibilidad iniciales de -rá Ronda 
anterior. 1 / 

\ 

/ 
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Nota: Ejemplos específicos en torno a cómo se calculGA las Unidades de Actividad 
y las Unidades de Elegibilidad serán proporcionádos en el Manual del SEPRO. 

3.2. 7 Reglas de transición entre las Etapas. 

Con base en la actividad mostrada por los Participantes durante el PPO, incluidQ,_ 
pero no limitado -a los porcentajes de Lotes en las que se presenten nuevas Ofertas 

·\Válidas, el número total de nuevas Ofertas Válidas en todos los Lotes o el aumento 
de Ofertas Válidas en todos los Lotes, el lnstitutQ, discrecionalmente, podrá 
determinar la transición entre Etapas. 

/ El Instituto también mantendrá la discrecionalidad de transitar los requisitos cpe 
activiaad, a fin de que el PPO no se extienda indefinidamente. Por ejemplo, el ( 
Instituto puede optar por llevar a cabo la transición directamente de la Etapa 1 a 
la Etapa 3 después de evaluar la actividad del PPO. 

- No se omite mencionar que el Instituto ávisará a los Participantes la transición de 1 

Etapas mediante un anuncio a través del SEPRO, al menos una Ronda antes de la 
transición entre Etapas. 

Nota: Las Rondas son consecutivas entre Etapas, de tal manera que la transición 
de una Etapa a otra no afectará la numeración de las Rondas, la cual continuará 
de manera ascendente. 

3.3 Retiros. / 

Durante \..el PPO en una Ronda determinada, cada Participante podrá optar por 
1 

realizar Retiros de las OVMAs con las que cuenta. Dichos Retiros sólo podrán llevarse 
a cabo en dos -C2) ocasiones durante el PPO, es decir, en dos (2) Rondas 
determinadas a su elección. Una vez que el Participante haya realizado sus dos (2) 
Retiros disponibles, éste no podrá realizar Retiros en ninguna Ronda posterior. 

"--.. 

En cada Ronda en la que el Participante elija presentar Retiros, podrá hacerlo por 
el número· de OVMAs que desee. Cabe señalar que, si se eligió mantener una 
OVMA y esta se tradujo en una Oferta Válida, no se podrá presentar un Retiro por 
esa OVMA durante esQ01isma Ronda. \ -

~ 

Al realizar un Retiro de una OVMA, las Unidades establecidas al Lote respectivo 
serán liberadas en las Unidades de Elegibilidad disponibles, por lo que el 
Participante podrá utilizar esas Unidades en otro(s) Lote(s) para presentar Ofertas 
Válidas durante esa Ronda. \ 

Ahora bjen, posteriormente a la aplicación de un Retiro de una OVMA en un Lote 
' 1 / 

espec¡fico, se puede preserítar cualquiera de estos escenarios: 

/ 
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i) La presentación de una nueva OVMA por ese Lote pqr parte de otro 
Participante ~n una Ronda subsecuente, lo cual permitirá af--Participante 
que retiró la OVMA, evitar se~ acreedor a un Pago por Retird. 

ii) 

/ 
¿ ~ 

/Que no se presente una nueva OVMA por ese Lote durante el resto del PPO ,,-/ 
y, en consecuencia, se declare desierto dicho Lote. En este caso, el 
Participante que realizó el último Retiro por ese Lote, será acreedor a un 
Pago por Rettro en términos de lo señalado eA--el numeral 3.3. l del presente 
Apéndice. 

~ 

3.3. l Pago por Retiro de una OVMA. 

Cada OVMA que se retire1poefá ser objeto de un Pago por Retiro cuando al término 
del PPO no exista otra OVMA por eSé1:ote. El Participante que incurra en un Pago 
por Retiro no será considerqdo Participante Ganador del Lote en el cual se retiró la 
OVMA. . 

Una vez finalizado el PPO, ydado\a conocer los results:1dos, el Instituto notificará a 
los Participantes las Actas de Fallo y, en su caso, los Aéúerdos de Pleno que incluirán 
los Pagos p~r Retiro en los que, en su casQ, hubiese/incurrido cada Participante. 

Los Participantes que hayan incurrido en un Pago por Retiró, deberán dar 
cumplimiento al pago según lo señalado en el numeral 6.4.4 de lasBases. El monto 
del Pago por Retiro será el resultado de aplicar la Fórmula de Evaluación de 
Contraprestación a la OVMA retirada sin considerar ningún Componente No 

1 Económico. 

3.4 Dispensas. 

Cada Participante con!9rá con un total de dos (2) Dispensas que podrá ejercer 
durante el PPO. Una Dispensa se ejercerá si el Participgnte: 

l) Elije manualmente en el SEPRO colocar una Dispensa para una Rónda 
determinada. 

2) No presenta, cuando menos, una Ofert9 Válida durante una Ronda 
determinada y éste no cuenta con al menos una 0VMA vigente; en este 
caso, la Dispensa se aplicará automáticamente por el SEPRQ. 

35 No presenta, cuando menós, una Oferta \(álida durante esa Ronda y ha 
ocurrido la desactivación del Modo Automático, conforme lo establ~cido 
en el numeral 3.1.5.3, y el Participcmte no cuenta con al menos una OVMA 
vigente; en estB caso,1 la Dispensa se aplicaró' automáticamente por el 
SEPRO. 
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Ahora bien, la Dispensa permite que un Participante: 

l) No presente ninguna Oferta Válida.~ una Ronda determinada sin perder 1 
Unidades de Elegibilidad en la Ronda subsecuente. 

,, -
2) Posponga al menos una Ronda adicional la conclu~ión del PPO, aun 

cuando no se hayan presentado Ofertas Válidas ni retirado OVMAs. 
- \ 

Ahora bien, una vez que un Parti~ipante elige aplicar una Dispensa, éste no pcrdrá 
, presentar ninguna Oferta Válida o realizar un Retiro dúrante esa Ronda. / 

Cabe señalar que, si el Participante ha ingresado alguna Oferta Válida en el SEPRO 
durante la Ronda e incumple con el Nivel de Actividad mínimo requerido para 
dicha Ronda, el SEPRO no apl!9ará automáticamente Dispenso alguna. Asimismo, 
si el Participante tiene el Modo Automático activado, tas Dispensas no serán 
aplicadas. 

Cuando una Ronda se suspenda por caso fortuito o de fuerza mayor, el' Instituto, 
conforme a lo previsto en las Bases, podr9 aplicar una Dispensa general, que no 
afectará el acervo de Dispensas de los Participantes. En este caso, el Instituto 
anunciará con al menos un día hábil de anticipación la f?cha y hora para la 
celebración de la siguiente Ronda para reanudan~! PPO. 

3.5 Información disponible durante1os Periodos de Reporte del PPO. 

En el Periodo de Reporlte b cada Participante se le proporcionará la i~for~ación 
siguiente: \ 

Al término de cada R6nda: 

i. 
ii. 
iii. 
iv. 
v. 
vi. 
vii. 

vilL 

ix. 

El número total de Ofertas Válidas bresentadas para cada Lote; 
Su última\pferta Válida presentada para cada Lote; ~ 

, El valor de la OVMA de cada Lote; 
En su caso, se mostrará al Participante los Lotes en que su Oferta Válida es 
la OVMA de la Ronda; 
Se mostrará al Participante información sobre el uso de sus Dispensas; 
Los Retiros d~ las OVMAs de Lotes, presentados en Rondas anteriores; 
El número de Unidade) de Elegibilidad del Participante por los que puede 
presentar Ofertas Válidas en la Ronda subsecuente; 
La Oferta Mínima de cada Lote con la que dará inicio la Ronda 
subsecuente, y 
La Etapa del PPO de la cual forma parte la Ronda actual. 

/ 
No se dará información sobre las Ofertas Válk~as presentadas de manera individual 
por otros Pafticipantes durante el Periodo t)e Reporte. ! 
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II\ISTITUTO FWErU\L DE 
TEU:COMUNICf\.CIONES 

Es absoluta responsabilidad del Participante revisar la información presentada 
durante el Periodo de Reporte al término de cada Ronda, aun cuando se 

___/ 

encuentre en Modo Automático. 

3.6 Finalización del Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

Un Participante está activo en un Lote durante una Ronda si se cumple cualquiera 
de las siguientes condiciones: \ / 

i. El Participante hubiese presentado una Oferta Válida durante la Ronda. 

ii. El Participante realiza un Retiro por una O'VMA vigente durante esa Ronda. 
\ 

iii. El Parti~ipante apl(ca una Dispensa o el SEPRO presenta una Dispensa en 
nombre de un Participante ( conforme al numeral 3.4 del pres-eRte 
ApéndiCE?), _/ 
1 ) 

El PPO terminará cuando al finalizar una Ronda en cualquier Etapa se cumpla por 
lo menos una de las siguientes dos condiciones:_ 

i. Ningún Participante esté activo durante la Ronda (no se presente ninguna 
Oferta Válida, Retiro ni Dispensa). 

ii. El Instituto haya anuneiado que dicha Ronda sería la última. 
/ 
1 / 

Con el objeto de que el PPO no tenga una duración indeterminada, el Instituto 
podrá anunciar el final del PPO. En ese caso, lo informará a los Participantes con al 
menos cinco (5) Rondós de anticipación. 

/-
3. 7 Resultados del Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

( 

En el Portal de Internet de,I" Instituto, al finalizar el PPO, se publicará el reporte de 
cada Lote con el Folio Único y su OVMA borre

1
sp~ndiente. Asirnismo, conforme al 

Calendario de Actividades, se publicará en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados finales del PPO, incluyendo los Pagos por Retiro en los que hayan 

Jncurrido los Participantes correspondientys, / 
1 

Es importante señalar que la calidad de Participante Ganador se obtiene hdsta 
que se notifica eLActa de Fallo respectiva; en la misma se incluirán las condiciones 
para el otorgamiento de los títulos de concesión correspondientes. __ 
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3.8 D~scalificación durante el PPO. 

Cuando un Participante incurra en alguna de las causales de descalificación a las 
que se hace referencia en el numeral 13.2 de las Bases y su descalificaciór::tocui:ra 
durante el desarrollo del PPO, se deberá observar lo siguiente: 

) 

Las OVMAs que este tuviera al momento de la descalificación quedarán sin efecto 
y se retirarán del SEPRO de forma automática. En dicho casola Oferta Mínima para 
la Ronda subsecuente será igual al valor de dicha OVMA descalificada. Gabe 
mencionar que la Oferta Mínima por ese Lote no sufrirá el incremento de Etapa 
hasta en tanto no s~ presente una nueva OVMA. 

4. Fórmula de Evaluación de Contraprestación. \ 

\" 

El SEPRO sólo mostrará el valor de las Ofertas y las Ofertas Válidas en Puntos. El valor 
1 1 

de las Contraprestaciones se calculará al finalizar el PPO de acuerdo con lo 
señalado en el presente numeral. 

I \ . 
Para calcular la Contraprestación, el SEPRO utilizará la Fórmula de Evaluación de 

\ 

Contraprestación, la 'cual se compone por la OVMA más los Componentes No 
Económicos aplicables. ) 

\ I 
En este sentido, si el Lote se encuentra en la Banda FM, se aplicará la Fórmula de 
Evc:tluación de Contraprestación señalada en el numeral 4.2 y si el Lote se 
encuentra en la Banda AM, se \ aplicará la"' Fórmula de Evaluación de 
Contraprestación señalada en el numeral- 4.3, ambos numerales del presente 
Apéndice. ; / 

,...-

4.1 Componentes No Económicos,aplicables en el PPO. 
/ 

\ 

Dependiendo deja banda que se trate, los Participantes podrán contar con 
incentivos ~o eéonómiéos aplicables, según sea el caso, en la Fórmula de 
Evaluación de Contraprestación. ~ 

\ 

Dichos incentivos son los siguientes: 

i) \ 

\ 

El primer incentivo se aplicará en caso de cumplir con el criterio para 
obtener el carácter de Nuevo Competidor en el Mercado, ya sea bajo el 
carácter de Nuevo Competidor en la Banda de Interés o Nukvo 
Competidor en Radiodifusión, conforme a lo ,señalado en los numerales 9.1 
y 9.2 de las Bases, , 1 -

/ 

No se omite mencionar que, en caso de que ambos supuestos sean 
aplicables para un Participante en un Lote específico, sólo se aplicará el 
supuesto de mayor valor en la Fórmula de Evaluaciór) de Contraprestación~ 
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ii) El segund~ incentivo será aplicable en caso de optar por 1nic1ar 
operaciones en un formato híbrido (analógico/digital) conforme al 
estándar IBOC en un Lote en la Banda FM por el cual se haya obtenido la 
OVMA final. Dicho incentivo podrá seleccionarse en la \~onda d~ 
Obligaciones IBOC en el PPO y deberá atender lo señalado en el numeral 
9.3 de las Bases. 

4.2 Fórmula de Evaluación de Contraprestación para la B.anda FM. 

La Fórmula de Evaluación de Contraprestación para los totes de la Banda FM 
contiene los componentes siguientes: la OVMA y dos Componentes No 
Económicosl los cuales son el compromiso de infcio de operaciones en forma 

/ 
híbrida (analóg1ca / digital) bajo el estándar IBOC y la incorporación de Nuevo 
Competidor en la Banda de Interés o Nuevo Competidor en Radiá(jifusiónl según 
sea el caso aplicable. 

El cálculo de la Contraprestación por un Lote en particular en la Banda FM se_-/ 
"realizará de la forma siguiente: 

Contraprestáción para Banda FM para Nuevo Competidor en la Banda de Interés 
= (OVM~ - (OVMA *(X+ Z))) * 1000 

Contraprestación para Banda FM para Nuevo Competidor en Radiodifusión 
= (OVMA- (OVMA *(Y+ Z))) * 1000 

\ / 
Donde: 

OVMA = Oferta Válida Más Alta del Lote en particular. ) 
XI= Componente No Económico de Nuevo Competidor en la Banda de Interés. 
Y= Componente No Económico de Nuevo Competidor en,Radiodifusión. 
Z = Componente No Económico IBOC. 

X= {0.10, si se trata de un Nuevo Competidor en la Banda de Interés. \ 
O, si no se trata de un Nuevo Competidor en la Banda de Interés. 

y = {0.15, si se trata de un Nuevo_f ompetidor en Radiodifusión. 
O, si no se trata de un Nuevo Competidor en Radiodifusión. 

Z = {O.OS, si el participante se~ompromete a iniciar con transmisiones híbridas 
O, si el participante no se compromete a iniciar con transmisiones híbridas 

\ 

Esto implica un estímulo del l 0% (diez por ciento) sobre su Oferta Válida en puntos 
a los Nuevos Competidores en la Banda de lnterésl 15% (quince por ciento) en ~ 
puntos a los Nuevos Competidores en Radiodifusión y del 5% ( cinco por ciento) en 
puntos a quienes se comprometan a iniciar operaciones bajo el estándar IBOC . 

..J 
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En este sentido, es importante comentar que los incentivos "X" e "Y", señalados en 
la fórmula anterior, son mutuamente excluyentes por cada Lote seleccionado. 

Por otra parte, es relevante señalar que el resultpdo mínimo al aplicar la Fórmula de 
Evaluación de Cqntraprestación será el VMR, por lo que, si al aplicar dicha fórmula 
el monto resultante fuese menor al\fMR, el monto de la Contraprestación será igual 
al valor del VMR. 

4.3 Fórmula EvaluQción de Contraprestación para la Banda AM:/ 
\ \ 

La Fórmula de Evaluación de Contraprestación para los Lotes de la Banda AM 
contiene los componentes siguientes: la OVMA y un"'Componente No Económico, 
el cual es la incor¡:~oración de Nuevo Competidor en la Banda de Interés y Nuevo 
Competidor en Radiodifusión, según sea el fcaso. 

El cálculo de la Contraprestación por un Lote en particular en la Banda AM se 
", realizará de la siguiente /orma: / 

Contraprestación para Banda AM para Nuevo Competidor en la Banda de Interés 
J = (OVMA - (OVMA * (XJ) * 1000 . 

Contraprestación para Banda AM para Nuevo Competidor en Radiodifusión 
= (OVMA - (OVMA * (Y)) * 1000 

) \ 
Donc::le: 1 

( 

OVMA d/Oferta VáÍida Más Alta del Lote en particular. 
X= Componente No Económico de Nuevo CompetiQor en la Bandá de Interés. 
Y= Componente No Económico de Nuevo Competidor en Radi9difusi

1
ón. 

/ 

X = {0.10, si se trata de un Íluevo Competidor en la B a~da de Interés. 
O, si no se trata de un Nuevo Competidor en: la Banda de Interés. 

_ _,, 

y = {0.15, si se trata de un Nuevo Competidor tri Radiodifusión. 
O, si no se trata de un NuevQ Competidor en Radiodifusión. 

1 \ 

Esto implica un estímulo de l 0% (diez por ciento) sobre su Oferta Válida en puntos 
a los. Nuevos Competidores en la Banda de lrlterés y 15% (quince por ciento) en 
puntos-a los Nuevos Competidores-en Radiodifusión que hayan obtenido ese 
incentivo. 

1 
~ 

" "' En este sentido, es importante comentar que los incentivos "X" e "Y", señalados en 
la fórmula anterior, son mutuamente excluyentes por cada Lote seleccionado. 

1 

i 
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,Por otra parte, es relevante señalar que, el resultado mínimo al aplicar la Fórmula 
de Evaluación de Contraprestación\ será el VMR, por lo que, si al aplicar dicha / 
fórmula el monto resultante fuese menor al VMR, el monto de la Contraprestación 
será igual al valor del VMR. 

/ 

5. Circunst~_ricias Excepcionales. 

Para el SEPRO, el Instituto, /a través de la Unidad de Espectro Radioeléctrico,-
\ determinará la/existencia de alguna situación de circunstancias excepcionales a 

las que hace referencia el numeral 17.4 de las Bases. En caso de ocurrir una de ellas, 
se aplicará lo señalado en el citpdo numeral. \ 

6. Sesiones de Práctica del SEPRO. 

En la actividad correspondiente a 19 entrega de-----Constancias de Participación, el 
lnstituto--entregará a cada Participante las Claves de Acceso necesarias para 
ingresar al SEPRO, mismas que utilizarán durante el periodo de sesiones de prácticO--
Y para ingresar al PPO. 

En las fechas indicadas en el Calendario de Actividades, el Instituto llevará a cabo
sesiones de práctica, únicamente para los Participantes, a fin de que se familiaricen 
con todas las reglas de actividad del PPO; dichas sesiones de práctica se re/alizarán 
a través del propio SEPRO vía Internet. 

El periodo de sesiones de práctica se lle'{ará a cabo de lunes a jueves de las l 0:00 
horas a las 18:00 horas y en viernes de las l 0:00 horas a lás 14:30 horas, en las fechas 
previstas en el Calendario de Actividades. 

/ 

Para poder ingresar a las sesiones de práctica, se deberá utilizar el Folio Único y las 
Claves de Acceso entregadas. Es responsabittdad excly,siva de los Participantes el 
participar o no en las sesiones de práctica. 

) 

En las sesiones de práctica sobre el uso del SEPRO se realizarán ejercicios sobre 
diferentes escenarios y casos prácticos en el sistema, a fin de'8ue los Participantes 
se familiaricen con su uso. "' 

1 

7. Garantía de Seriedad. 
\ 

El/Participante deberá eAtregar una Garantía de Seriedad atendiendo lo señalado 
en los n~merales 6.1.3, 6.1.5 (en su caso)/6.2.4 y 12 de las Bases en las fechas 
señaladas en el Calendario de Actividades de las Bases. 

\ 
Dicha Garantía deberá ser por el número de Unidades de Elegibilidad con las que 
desee concursar durante el PPO. Es decir, el monto de la Garantía de Seriedad 

\ / 
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estará ·-asociado a la cantidad de Unidades de Elegibilidad que el Participante 
desea obtener para poder presentar Ofertap Válidas por los Lotes de su interés. 

La tabla que especifica el monto de-la Garantía de Seriedad en función de la 
cantidad de Unidades de Elegibilidad a adquirir, así como la tabla que especifica 
las Unidades de Elegibilidad asociadas a cada Lote objeto de la presente 

/ Licitación, se encuentra en el Apéndice F de las Bases. 1 
✓// -..... 

\ 

I 
/ 

En este sentido, es importante señalar que tanto eT monto total de la.Garantía de 
Seriedad como eLnúmero total de Unidades de Elegibilidad del Participante son 
genéricos at momento de la emisión de la Garantía de Seriedad y de la Constancia 
de Participacióh respectivamente, es decir, no están referidos a uno o más Lotes 
en particular. 

En este sentido, una vez iniciado el PPO, el Participante podrá utilizar dichas / 
Unidades'de forma específica en cualquiera de los Lotes en donde tenga permitido -
participar. Es decir, las UnJdades amparadas por la Garantía de Seriedad del \ 
Parti<1ipante podrán utilizarse en cualquiera de los Lotes permitidos, siempre y 
cuando la suma de las Unidades de los Lotes de su interés en ningún momento 
exceda las Unidades ae Elegibilidad amparadas. 

8. Limitantes de participación en el Procedimiento de Presentación de Ofertas. 
1 

A fin de prevenir concentraciones de Frecuencias contrarias al interés públiéo, los 
Participantes en la trcitación deberán sujetarse a un Límite de Acumulación de 
Frecuencias en cada una de las Localidades Obligatorias/PrincipQles a Servir. 

\ I 

El Límite de Acumulación de Frecuencias. se aplicará conforme a la evaluación de 
los· Interesados bajo su dimensión de GIE y considerando las personas físicas y 

\ morales con las', que el GIE tiene· vínculos de tipo comercial, organizativo, 
económico y jurídico, conforme a lo señalado en el numeral 8 de las Bases. 

\ 
Derivado de lo anterior, los Lotes en los cuales el Participante no podrá participar 
en el Procedimiento de Presentación de Ofertas se señalarán en la Constancia de 
Participación respectiva. 

\ 
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/ Licitación IFT-8 
/ 

Apéndice Cl. Modelo de litulo de Concesión de Espectro Raaloeléctrico para Uso 
Comercial (Banda FM). 

~ 

MODELO DE TfTULODE CONCESIÓN PARA USAR, AP~OVEéHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE _______ __, 
DE CONFORMIDA9 CON LOS SIGUIENTES: 

/ 
~ \ \ 

I 

\ 
¡/ 
1 

) 

/ 

El contenido del presente Apéndice no está disponible -para consulta pública. 

( 

\ 
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Licitación No. IFT-8 
- "',,, 

\ 

Apéndice C2. Modelo de litulo de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial (Banda AM}. 

MODELO DE TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENGIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA uso~ COMERCIAL QUE OTORGA EL 

/ ! ---

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE _________ __. 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

"\- \ 

( 

\ 

El contenido del presente Apéndice no está disponible para consulta pública. 

\ 

\ 
/ \ 

---..: 

( 

) / 
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Licitación IFT-8 / 

~ 

Apéndice D. Modelo de lítulo de Concesión Única para Uso Comercial. 

MODELO DE TfTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE _____ __. DE 
CONFORMIO-AD CON LOS SIGUIENTES: '\ 

( 

( 

/ ' 

/ 
( 

··. El contenido
1
dJl presente Apéndice no está disponible para consulta pública. 

/ 
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Apéndice E. Fprmularlo de Competencia Económica 

Como se desprende del numeral 6.2. l de las Bases, los Interesados serán evaluados en 
materia de competencia~económica. ~ 

Lu,,ínformación y la documentación solicitada en este Apéndice tienen el objetivo de: 

/ 

l) Identificar a los Agentes Económicos, bajo su dimensión de GIE, al que pertenefe 
el Interesado a ser evaluado, así como a otros concesionarios vinculados a ese / \ 
GIE, y ~ 

2) Evaluar los p~sibles efectos en materia de competencia económica derivados de 
la participación de los Interesados en la "Licitación pública para concesionar el 

1 

uso, aprovechamiento-1 y explotación comercial /de 234 !fecuencias e'n el 
segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 85 
Frecuencias/en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 
Modulada para la prestación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora 
(Licitación No. IFT-8). 

En7 -la determinación del Instituto para otorgar a- los Interesados la calidad de 
Participantes, éste requerirá identificar si el Agente Económico Interesado, por sí y bajo 
su dimensión de GIE, así como considerando a la_s personas con las que ese GIE tiene 
vínculos d~ tipo comercial, organizativo, económico o jurídico, cumple con los criterios ~ 
que se incorporan en las Bases para prevenir fenómenos de concentración contrarios al ,, 
interés público. 1 / 

1 Para estos efectos, la UCE, en ejercicio de sus facultades, emitirá el Dictamen de 
Competencia Económica, una vez analizada la información y documentación 
aportada por Los Interesados. -----_ / 

La información y documentación solicitada en este Apéndice deberá ser presentada en 
tiempo y forma por el Interesado, conforme al Calendario de Actividades. Ello no 
representa una barrera a la entrada para participar en la Licitación, toda vez que se 
trata de información estrictament~ necesaria\ para el ( análisis en materia de 
competencioeconómica que debe realizar el Instituto, además de ser información con 
la que cuentan los agentes económicos Interesados. Esto, con el objetivo de cumplir con 
las medidas protectoras y promotoras en materia de competencia económica 

)1 
incorporadas en las Bases. 

Los lnteresades en participar en la Licitación debérán presentar la información y la 
documentación requerida en este Apéndice atendiendo lo siguiente: · 

a. Hacerlo con la formalidad que establece el Apéndice A numeral 2 de las Bases, en 
una carpeta con su respectiva carátula para pléna identificación. 
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b. Entregarla dentro del plazo comprendido en el Calendario de Actividades de las 
Bases. 

( c. Entregarla de manera completa para obtener, yna respuesta del Instituto en 
relación con su participación en la Licitación.-Ello, 'en virtud de que la omisión de "' 
cualquier elemento solicitado en ~ste Apéndice impide a esta autoridadJniciar la 
evaluación prevista y ( dificulta o imposibilita la aplicación de las medidós 
protectoras y promotoras en materia de competencia, económica incorporada\ 
en las Bases. ( \ 1 \ 

·, / 

En caso de que no se pr~ente o sea presentada 'de/manera parcial, el Instituto 
emitirá acuerdo de prevención ,de ~onformidad con el Calendari6/de Actividades 
y el numeral 6. l-:4 ~e las Basés. , "· 

/ ~. 

/ 
La prevención deberá ser contestada de conformidad con el Calendario_de 
Actividades y /lo establecido en las: Bases. En caso de que no se atienda fa 
prevención en tiempo y forma, la solicitud del lntE?resado para participar en la 
Licitación se tendrá por-no presentada. < 

) 

d. Presentarla en idioma español. El Instituto no tomará en consideración el texto de 
los documentos que estén en idioma distinto al español. 

/ 

Podrán presentarla en idioma distinto al español, sin perjuicio de que el Instituto 
pueda solicitar a los Agentes Económicos que se realice la traducción al idioma 
español, por un perito traductor, de los aspectos que considere relevantes. 

Para el caso 6~ que se presente información o dotumentos en idioma distint6 al 
español, las traducciones realizadas por periJo traductor serán a costa del Agente 
Económico correspondiente. En caso que el Agente Económico no realice la 
~ --. 

traducción que ordE:me el Instituto, se tendrán por no presentados los docu~entos. 

e. Presentar información y/o documentación falsa será motivo de pérdida de la 
calidad de Interesado o descalificación de acuerdo con lo establecido en los 
numerales 13. l y 13.2 de las Bases y, en su caso, de nulidad o invalidez respecto 
del otorgamiento del título de concesión otorgado como resultado de la Licitación; 
ello, cor:;1 independencia de las multas a que pueden hacerse acreedores en 
términos del artículo 127, fracción 111, de la Ley Federal de Competencia Económica 
y la responsabilidad penal en que se incurra. 

', 

f. Los Interesados podrán solicitar que su información y documentación sea 
clasificada como confidencial, en cuyo caso deberán presentar un re~umen a 
satisfacción del Instituto, para que sea glosado el expedientei En caso de no poder 
realizar un resumen, deberá señalar las razones por las queño pueden realizarlo, en 
cli.iyo caso el Instituto determinará si la causa es justificada y, de ser así, esta 
autoridad podrá hacer el resumen correspondiente. 

/ 
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Por información confidencial debe atenderse lo previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. ,.--- ~ 

g. Las dudas, orientaciones y consultas referentes al presente Apéndice serán 
atendidas por la Dirección General de Concentraciones y Concesiones adscrita a 
la Uni~ad de Competencia Económica del Instituto a través de los números 
telefónicos 55 5015-4047, 55 5015-4137 y 55 5015-4214 o de manera presencial en el 

) Domicilio del Instituto: Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, demarcación 
territorial Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03720, previa cita, que se__podrá 
solicitar/ a través de los números telefónicos señalados o a los correos electrónicos 

· manuel.hernandez@ift.org.mx, luis.herrera@ift.org.mx y c8sar.arias@ift.org.mx en 
horas hábiles de lunes a jueves en horario de 9:00 a 18:30 horas y viernes de 9:00 a 
15:Q0 horas. 

Conforme a lo precisado en este Apéndice y en el Calendario de Actividades, los 
Interesados deberán presentar la información y documentación que sJ indica a 

- continuación. En caso que ya haya sido presentada ante el Instituto, el Interesado 
deberá señalarlo expresamente y aportar los datos que permitan su identificación y 
ubicación en los expedientes a cargo de esta autoridad. 

~ 

1. DATOS GENERALES E INFORMA~IÓN CORPORATIVA 

\ l. Nombre, denominación o razón socidl y nacionalidad del Interesado, así como las 
actividades que realiza y descripción de cada uno de los productos y /o servicios 
que ofrece. 

_...,-

Presente esta información/conforme al Formato\ l, columnasl a 5 correspondientes. 
' I 

2. Nombre del representante legal del Interesado y personas autorizadas para 
atender dudas, así como teléfono, correo eledrónico y otros datos que permitan 
su fácil localización. -~ 

~ 

Presente esta información conforme al Formato 2 filas l a 4 correspondientes. 

En el caso de un Consorcio, las personas que lo integr~n deberán identificar el 
nombre de cada uno de los representantes legales de cada1uno de sus integrantes, 
de sus autorizados, así como teléfono, correo electrónico y otros datos que 
permitan su pro11ta localización. ,simismo, deberán: 

/ 

a) ldeAtificar el 
1

nombre, denominación o ra;ón social y nacionalidad de cada 
una de las personas que integrarán el Consorcio, así como su participación 

\ "' accionaria, funciones y derechos que tendrán dentro del Consorcio durante 
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el Concurso y en la sociedad que con-stituyan en caso de que el Consorcio 
resulte Participante Ganador; y, · "\ 

\ b) Presentar la información solicitada en los r)umerales siguientes, para cada uno~ 
de los miembros que integren el Consorcio. 

l \ _,,----

3. En caso de q~e el Interesado sea una persona moral, identifique a cdda uno de sus 
socids, accionistas o asociados, directos e indirectos, hasta llegar a un nivel de 
)Personas ñsicas, que ostenten 5% ( cinco por ciento) o más de las acciones 

/ representativas del capital social del Interesado, o menos del 5% ( cinco por ciento) 
en caso de que esa participación otorgue derechos a nombrar integrantes del 
consejo de administración o de cualquier otro organismo de decisión del 
Interesado, según sejndicd a continuación. 

/ 

1 --

De aquí en adelante, a cada uno de esos socios, accionistas o asociados se les 
denominará: "Relacionados Accionistas". 

( 

Identifique a las personas que tienen el control en última instancia del Interesado, 
las razones por Jcµs que así lo considera y, en su caso, los-medios a;traVés de los_ 
cuales ejerce o puede ejercer ese confiol. ~ 

3.1. Pára cada uno de los Relacionados Accionistas, proporcione: 

a) 
b) 
c) 

d) 

e) 

f) 

g) 
h) 

i) 

\ 

Nombre o razór{ sobal; 
Registro Federal de Contribuyentes con homoclave; 
Actividades económicas que realiza y descripción de cada uno de los 
productos y/o servicios que ofrece; 
El tipo de participación (accionaria, de partes sociales, u otro medio) que 
tiene directa o indireqtamente en el Interesado; 

rEI número totgl de acciones o partes sociales u otros medios que tiene en el 
Interesado; J 
El porcentaje al que equivalen dichas acciones respecto a(total del capital 

\' social del Interesado; los'porcE?_ntajes de participación de todos los accionistas 
o socios deberán sumar l 00%; ; - · / ___ 
El número total de acciones con derecho a voto en el Interesado; 
El porcentaje al que equivalen dichas acciones con dei\echo a voto, con 
respecto al total de acciones con derecho a voto del Interesado; los 
porcenteJjes de participación deberán sumar l 00%; y, , 
Los derechos en el Interesado que, directa o indirectOmente, tenga para 
designar, nombrar, vetar o destituir a miembros que integren el o los órganos 
encárgados de tomar las decisiones, y lo imf)oner decisiones en las asambleas 
generales de accionistas, de socios u órganos equivalentes del Interesado. 

Presente esta \infbrmación conforme al Formato 3.1 columnas (a) a (i) 
correspondientes. 

( /; 
Página 4 de 26 

\ 

( 

( 



( 

INSTITUTO ~FJ)(;,l</\L DE 
1 EIJ:CCTMIJi\JICt\CIONtS 

3.2. En el caso ~e Relacionados Accionistas que sean personas morales, a sus socios / 
o accionistas también se les denominará Relacionados Accionistas. Para cada 
uno de los Rela.cionados Accionistas que sean personas morales proporcione 
la siguiente información: 

a) Nombre o\razón social del Relacionado Atcionista; 
/ 

Para c~da uno delossocios o accionistas que ostenten 5% (cinco 13or ciento) 
o más de las acciones represe~tativas del capital social del Relacionado 
Accionista, o menos del 5% (cinco por ciento) en caso de que esa 
participación otorgue derechos a nombrar integrantes del consejo de 
administración o de cualquier otro organismo de decisión del Relacionado 
Accidnista, proporcione: 

i) Nombre o razón social; \ 
ii) Registro Federal de Contribuyentes con homoclave; 
iii) Actividades económicas que realiza y descripción de cada uno de los 

productos y/o servicios que ofrece; 
iv) El número total de acciones q partes sociales u otros medios que-tiene 

en el Relacionado Accionista; 
v) El porcentaje al que equivalen dichas acciones respecto al tota,-del 

capital social del Relacionado Accionista; lós porcentajes de 
participación de todos los accionistas o socios deberán sumar l 00%; 

vi) El número total de acciones con derecho a voto en el Relacionado 
Accionista; . 

vii) El porcentaje al que equivalen dichas acciones con derecho a voto, con 
1 

respecto al total de acciones con derecho a voto del Relacionado 
Accionista; los porcentajes de participación deberón sumar l 00%; y, ~ 

viii) Los derechos er el Relacionado Accionista que, directa o 
indirectamente, tenga para designar, nombrar, vetar o destituir a 
miembros que integren el o los órganos encargados de tomar las 
decisiones; y/ o imponer decisiones en las asambleas generales de 

/ accionistas, de socios u órganos eqúivalentes del Relacionado 
Accionista. 

\ 
Presente esta información conforme al Formato 3.2, columnas (a) a (b.viii) 
correspondientes. _____ 

\ / 

4. Para el Interesado y cada uno de los Relacionados Accionistas que sean personas 
1 

físicas, identifique a todas las personas físicas con los que tengan parentesco por 
consanguinidad o por afinidad, hasta el cuarto gr9do, en términos del Código Civil 
Federal. De aquí en adelante, a cada una de esas personas físicas se les 
denominará: "Relacionados por Parentesco". ,---

/ 

( 
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Respecto a todas y cada uno de los Relacionados por Parentesco, identifique 
aquéllas que participen, directa o indirectamente, en sociedades, asociaciones o 
empresas que lleven a cÓbo actividades en los sectores de telecomunicaciones o 

/ 

radiodifusión y/o que cuenten con algún título de concesión, permiso o 
autorización que le permita ofrecer servicios de telecomunicaciones o radiodifusión 
dentro del territorio nacional, a trové~ de: 

i.~ Tenencias accionarias o de partes sociales; o, 1 
ii. Participación en órganos y/o empleos, cargos o comisiones encargados de 

1 

tomar Íos decisiones sobre la administración, la definición de las políticas y los 
objetivos o la gestión, la conducción, la ejecución y otros que trasciendan a 
sus actividades sustantivas. Esto incluye a los miembros de los consejos de 
administración, directivos, gerentes, administradores o sus eqúlvalentes. \ 

Así, para cada uno de los Relacionados por Parentesco debe identificar: \ 

a) Nombre; 
b) Clave Única de Registro de Población (CURP); 
c) Nombre del Interesado o Relacionado Accionista con el~ que está 

relacionado; 
d) 
e\ 

Tipo de parentesco o vínculo; y, 
Si participa, directa o indirectamente, en sociedades, asociaciones o 
empresas que lleven a cabo actividades e[) los sectores de 
telecomunicaciones o radiodifusión y/o que cuentén con algún título de 
concesión, permiso o autorización que le permita ofrecer serviciQs de 
telecomunicaciones q radiodifusión dent~o del territorio nacional. 

/ 

Presente esta información en el Formato 4, en las columnas (a) a (e) 
correspondientes. 

En caso de qué a ninguno de los Relacionados por Parentesco les apliq\ue el 
seg_l,mdo párrafo de la Pregunta 4, deberá justificar y acreditar las razones por las 

/ que así lo considera, y señalar expresamente, u otras cuestiones análogas que se 
adecuen al caso específico, lo siguiente: 

/ 

"El segundo párrafo de la Pregunta 4 de ~ste Apéndice E no aplica debido a ¡ 
que el Interesado y /o los Relacionados Accionistas que son personas ñsicas no 
tienen vínculos por parentesco, por consanguinidad o por afinidad, hasta el 
cuarto grado, en términos del Código Civil Federal, con personas ñsicas que 
participen, directa o \indireotamente, en sociedades, asociaciones o 
empresas que lleven a cabo actividades er:1 los sectores de 
telecomunicaciones o radiodifusión y {o cuenten ¿on algún --título de 
concesión, permiso o autorizació~ que le permita ofrecer servicios de 

~telecomunicaciones y /o radiodifusión dentro del territorio naoional, a través 
~ 

de los medios indicados en los incisos i. y ii. de la Pregunta 4". 
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5. ldentiflque las sociedades, asociaciones -o empresas dentro del territorio naci~:ma1, 
en las que el i) Interesado; ii) los Relacionados Accionistas; y/o, iii) los Relacionados 
por Parentesco, tengan participaciones °'ccionqias o societarias directas o 
indirectas iguales o mayores a 5% (cinco por ciento) o menores a 5% (cinco por 
ciento) en caso de que esa participación otorgue derechos a nombrar integrantes 
del consejo de administración o de cualquier otro organismo de decisión. 

'"' 
De aquí en adelante; a cada una de esas sociedades, asociaciones o empresas se 
les denomrnará: "Relacionados porj?articipación".1 

/ 

5.1. Para cada uno de los1Relacionados por Participación que pr~stenl directa 6 
indirectamente# servicios de telecomunicaciones o radiodifusión dentro del 
terr1torio nacional, debe identificar: 

a) Nombre o razón social; 
b) Registro Federal de Contribuyentes con homodave; 
c) ,,Actividades ~conómicas que realiza y descripción de cada uno de los 

productos y/ o servicios que ofrece; y, 
d) Para cada uno de)os socios, accionistas o asociados, que ostenten 5% (cinco / 

por ciento) o más de las acciones representativas del capital sociaL del \ 
Relacionado por Participación, b menos del 5% ( cinco por ciento) en caso de 
que esa particip~ión otorgue derechos a nombrar integrantes del consejo 
de administración o de cualquier otro organismo de decisión del Relacionado 
por e_grticipación, debe proporcionar: 

i) 
ii) 
iii) 

iv) 

v) 

vi) 

vii) 

Nombre o razón social; 
Registro Federal de Contribuyentes con homoclave; \ 
El número total de acciones o partes sociales u otros medios que tiene 
en el Relacionado por Participaciónt" 
El porcentaje al que equivalen dichas acciones"'(especto al total del 
capital social ~I Relacionado por Participación; los porcentajes de 
participación de todos los accionistas o socios deberán sumar l 00%; 
El número total de acciones con d.erecho a voto en el Relacionado por 
Participación; ~ ~ 
El porcentaje al que equivalenuichas acciones con derecho a voto, con 
respecto al total de acciones con derecho a voto del Relacionado por 
Participación; los porcentajes de participación deberán sumar l 00%; y, 
Los derechos en el Relrn;ionado por Participación que, directa o 
indirectamente, tenga para designar, nombrar, vetar o destituir d 
miembros que integren el o los órganos encargados de tomar las 
decisiones; y/ o imponer decisiones en las asambleas generales de 
accionistas; de socios u órganos. equivalentes del Relacionado por 
Participación. 

( 
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Presente esta información conforrrJe al Formato 5.1, columnas (a) a (d.vii) 
correspondientes. 

·s.2. Para cada uno de los Relacionados por Participación que NG> presten, directa 
o indirectamente, servicios de telecomunicaclones y /o radiodifusión dentro del 
territorio nacionol, debe identificar: 

a) Nombre o razón social; 
b) Registro Federal de Contribuyentes con h9moclave; 
c) Actividades económicas qu~ realiza y descri¡:kión de"',cada uno de los 

productos"'y / o servicios que ofrece; y, 
d) Para cada uno de los socios, accionistas o asociados, qu~ ostenten 5% ( cinco 

por ciento )'"o más de las acciones representativas del capital soc
1
ial del 

Relacionado por Participación, o menos del 5% ( cinco por ciento) en caso¡de 
. que esa participación otorgue derechos a nombrar integrantes del consejo 
de administración o de cuolquier otro organismo de decisión del Relacionado 
por Participación, debe proporcionar: 

~ 

i) Nombre o razón socibl;;y, 
ii) La participación (%) en el capital social del R~lacionado por 

Participación; los pórcentajes de participación de todós los accionistas 
o socios deberán sumar l 00%. 

Presente esta información conforme al Formato 5.2, columnas (a) a (d.ii) 
correspondientes. - / 

( 

5.3. Para todos y cada uno de los Relácionados por Participación, debe identificar: 

a) Nombre o razón social, 
b) Nombre de l9s principales 3 (tres) directivos o gerentes~ así como de los 

integrantes del consejo de administración u órgano de decisión equivalente, 
c) RFC con homoclave de los directivos, gerentes y/o consejeros, y 
d) El nombre del empleo, cargo o comisión que desempeñan los directivos, 

gerentes y/o consejeros. \ 

Presente\ esta informacion conforme al Formato 5.3, columnas ( a) a (8) 
correspondientes. 

/ 
En caso de que la pregunta no le aplique, deberá justificar y acreditar lq~ razones 1~_ 

por las que así lo considera, y señalar expresamente, u otras cuestiones análogas 
\ que se adecuen al caso específico, lo siguiente: 

I 

"la Pregunta 5 de este Apéndice .E no aplica debido a que el Interesado, los 
Relacionados Accionistas y ~o los Relacionados por Parentesco no tienen 
participaciones accionarias o societarias, directas o indirectas, iguales o superiores al 
5% (cinco por ciento) ni menores del 5% (cinco por ciento) que otorguen derechos a 

\ 
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nombrar integrantes del consejo de administración o de cualquier otro organismo de 
decisión, en otras sociedades, asociaciones o empresas dentro del territorio 
nacional". 

5.4. Precisar si el Interesado, los Relacionados Accionistas, los Relacionados por 
Parentesco y/o los Relacionados por Participación, forman parte de algún 
grupo de interés económic.o (GIE). En su caso, proporcionar, en formato libre, 
la descripción del grupo, particularmente: 

a) Las relgciones accionarias, operativas o comerciales, horizontales y 
verticÓles, entre las personas que lo integran; / 

( 

b) Las actividades económica~-que goda integrante realiza en México; y, 

) 
c) Un/a descripción precisa de los productos o servicios que ofrecen. 

Proporcionar, también en formato libre, un diagrama cmporativo que llustre la 
información requerida en el inciso a) anterior que precise las tenencias 
accionarias"~directas e indirectas d~ todas las personas, físicas o morales, 
integrantes del GIE identificado. / 

~ 

6. \ Identifique las sociedades, asociaciones o empresas ( distintas al Interesado, los 
Relacionados Accionistas y/ o los Relacion0dos por Participación) que lleven a 
cabo actividades en los sectores de ;telecomunicaciones o radiodifusión y/o 
cuenten, directa o indirectamente, con algún título de concesión o permiso que 
les permita ofrecer servicios. de telecomunicaciones o radiodifusión dentro del 
territorio nacional, en las que: i) el Interesado; ii) los Relacionados Accionist-as; iii) los 
Relacionados por Parentesco; y/ o, iv) miembros de lof órganos'' encargádos de 
tomar las decisiones y /o directivos, gerentes, administradores o sus equivalentes del 
Interesado, los Relacionados Accionistas, y/o los Relacionados por Participación: 

. ' 
• Participen en los órganos encargados de tomar las decisiones; o, 
• Sean directivos, gerentes, administradores o sus equivalentes; o, 
• Tengan participaciones accionarias o societarias directas y/o 

indirectas, iguales o superiores al 5% (cinco por ciento) ó menores del 
5% (cinco por ciento) que otorguen derechos a nombrar integrantes 
del consejo de administración o de cualquier otro organismo de 
decisión (la información de esta tercera viñefa déberá ser contestada 
sólo para el caso de las personas identificadas conforme al inciso iv) 
del primer párrafo de esta Pregunta 6). 

De/aquí en adelante, a cada una de las soci~dades, asociaciones, empresas y/o 
las estaciones de radio y televisión identificadas conforme a los incisos anteriores se 
l~s denominará: "Relacion~dos por Pa7icipación Directiva"./ 
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Para cada uno de los Relacionaqos por Participación Directiva debe identificar: 

a) Nombre o razón sopial; \ , 
b) Registro Federal de Contribuyentes con homoclave; 
c) Actividades económicas que realiza; y, / / ' 
d) A las personas físicas que son miembros d~ los órganos encargados de tomar 

~as decisiones, directivos, gerentes, administradores o sus equivalentes 
(Directivos/ Administradores) en el Interesado, los Relacionados Accionistas 
y /o en los Relacionados por Participación, y C}ue también participen en los 
órganos encargados de tomar las decisiones o sean 

', 

Directivos/ Administradores o sus equivalentes en los Relacionados por 
Participación Directiva, se les denomina,rá Directivos/ Administradores 
Cru:zados. Los Directivos/ Administradores Cruzados también podrán ser, en el 
caso de personas físicas, i) el propiQ Interesado; ii) los Relacionados 
Accionistas; o, iii) los Relacionados por Parentesco.· 
Para caqa uno de, los Directivos/ Administradores Cruzados debe identificar: 

} ¡ 

i) Nombre; 
ii) Registro Federal de Contribuyentes con homoclave; 
iii) Partlcipación (número de acciones o partes sociales u otros medios) y 

porcentaje en el capital social que tiene en el Relacionado por 
Participación Directiva; y, , 

iv) Empleo, cargo o comisión que desempeña en el Relacionado por 
Participación Directiva. 1 

Presente esta informació[) conforme al Formato 6, columnas (a) a (d.iv) 
correspondientes. 

/ 

En caso de que la pregunta t¡lO le aplique deberá justificar y acreditar las razones 
/ ( por las que así lo considera, y señalar- expresamente, u otras cuestiones análogas 

que se adecuen al caso específico, lo siguiente: 

"la Pregunta 6 de este Apéndice E no aplica debido a que el Interesado, los 
Relacionados Accionistas, los Relacionados por ParentE1sco y/b los miembros 
de lo~,órganos encargados de tomar las decisiones y/o directivos, gerentes, 
administradores o sus equivalentes del Interesado, los Relacionados 
Accionistas, y/o los Relacionados QOr Participación, no tienen participaci~nes 

"accionarias o societarias directas e/o indirectas, iguales o superiores. al 5% 
(cinco por ciento) o menores del 5% (cinco por ciento) que otorguen derechos 
a nombrar integrantes del consejo de administración o de cualquier otro 
organismo de decisión, no participan en los órganos encargados de tomar las 
decisiones, ni son direptivos, gerentes, administradores o sus equivalentes, en 
sociedades, asociaciones o empr~sas (distintas a las identificadas eR sus 
respuestas a las preguntas O a 1 anteriores), que directa o indirectamente, 
lleven a cabo actividades en lcis sectores de telecomunicaciones o 

- ' \ 

~ 
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radiodifusión y /o cuenten, con algún título de concesión o permiso que les 
permita ofrecer servicios de telecomuni6aciones--O radiodifusión dentro del 
territorio nacional". 1 

/ 

7. Identifique, en formatq1 libre, si el Interesado, los Relacionados Accionistas, los 
Relacionados por Parentesco, los Relacionado) por Participación, IÓs Relacionados 
por Porticipación Directiva y/o los Directivos/Administradores Cruzados, tienen 
vínculos de tipo corporativo, comercial, organizativo, económico o jurídico 
(adicionales a los identificados en los numerales anteriores) con personas o 
sociedades que actualmente participen drrecta o indirectamente en la provisión 
de servicios en los sectores de telecomunicaciones y radiodifLJsión dentro del 
territorio nacional. EQ_ su caso, describa los principales ferminos y proporcione 
información y documentación relevante para conocer con certeza cada uno de 
dichos vínctilos. / 

En particular, identifique,~ ser el caso, la/existencia de esos vínculos con el agente 
económico preponderante en éf sector de radiodifusión 1 o con el dgente 
económico preponderante en el sector de telecomunicaciones5': 1 

/ 
8. Presente estados financieros auditados individuales y consolidados, para el último 

_/ año, ael Interesado y de las\ sociedgdes controladoras en última instancia del 
Interesado. Incluya las notas anexas a dichos documentos. 

9. ~ Describa la estructura de la deuda actual del Interesado, identificando a sus 
prindpales acreedores y su participación en la d~u\da total. 

Para el caso de las controladoras en última instancia del Interesado, presente la 
misma información solicitada en este numeral. 

\ 

\ 
1 Para mayor referencia sobre dicho grupo véase la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
telecomunicaciones determina al grupo de interés económico del que forman parte Grupo Televisa S.A.B., Canales de 
Televisión Populares. S.A.de C. V., Radio Televisión, S.Ai de C. V., Radiotelevisora de México Norte. S.A. de C. V., T. V. de los 
Mochis, S.A. de C. V., Teleimagen det Noroeste. S.A. de C. V., Televimex. S.A. de C. V., Televisión de Puebla, S.A. de C. V., 
Televisara de Mexicali, S.A. de C. V., Televisara de Navojoa. S.A., Televisara de Occidente. S.A. de C. V., Televisara 
Peninsular, S.A. de C. V., Mario Enriquez Mayans éoncha, Televisión La Paz S.A., Televisión de la Frontera, S.A., Pedro Luis 
Fitzmaurice Meneses, Te/emisión, .S.A. de C. V., Comunicación del Sureste. S.A. de C. V., José de Jesús Partida Villanueva, 
Hilda Graciela Rivera Flores, Roberto Casimiro González Treviño, TV Diez Durango, S.A. de C. V., Televisara de Durango, S.A. 
de C. V., Corporación Tapatía de Televisión. S.A. de C. V., Televisión de Michoacán. S.A. de C. V., J~sé Humberto y Loucil/e, 
Martínez Morales, Canal 13 de Michoacán,-S.A. de C. V., Televisara XHBO, S.A. de C. V., TV Ocho. S.A. de C. V., Televisara 
Potosina. S.A. de C. V., TV de Culiacán S.A. de C. V., Televisi(m del Pacífico, S.A. de C. V., Tele-Emisoras del Sureste. S.A. de 
C. V., Televisión de Tabasco. S.A. y Romana Esparza González como agente económico preponderante en el sector 
radiodifusión y le impone las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia v la libre concurrencia.", cuya 
versión pública se encuentra disponible en el sitio de internetwww.ift.org.mx. 
2 Para mayor referencia sobre dicho grupo véase la "Resolución mediante ló cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina iál grupo de interés económico del que forman parte América Móvil, S.A.B. de C. V., 
Teléfonos de México, S.A.B. de C. V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., Radiomóvil Dipsa, S.A.B. de C. V., Grupo Corso, 
S.A.B. de C. V., y Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C. V., como agente económico preponderante en el sector de 
telecomunicaciones y le impone las medidas necesarias para evitar que se afee-te la competencia y la libre 
concurrencia.", cuya versión pública se encuentra disponible en el sitio de internet www.ift.org.mx. 

\ \ 
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l O. En caso de que existan opciones de compraventa, intercambio de acciones, 
deuda convertible en acciones o cualquier otra operación que implique la 
adquisición o que se ejerza, directa o indirectQmente, el control o influencia 
significativa de hecho o de derecho sobre el Interesado, o se adquieran~ directa o 
indirectamehte, de hecho, o de derecho activos, participación en fideicomisos, 
partes sociales o acciones, sobre el Interesado, pres~nfe: 

a) Gopia de los contratos o acuerdos negociados entre las partes involucradas; 
b) Un resumen que incluya los,princlpales términos de los contratos o acuerdo~ 
c) El porcentaje de acciones o valores o adquirir, respecto al capital social; 

' d) Los plazos y mc6ntos o precios de adquisición; 
e) El nombre o denominación social del adquiriente, así como de sus accionistas 

directos e indirectos; y, 1 

\ /-

f) La estructura accionaria que rest1ltará, en última instancia, de la(s) 
operación(es) señalada(s). 

Presente la misma información solicitada en este numeral para él caso de las 
/ controladoras en última instancia __ del Interesado, así como para cada uno de los 

Relacionados Accionistas que sean 'personas morales. 

2. INFORMACIÓN DE PRODUCTOS, SERVICIOS Y MERCADOS 

- 11 . 

I 

\ 

Identifique todos y cada uno de los títulos de concesión, permisos-" y/o 
autorizaciones que ostentan de manera directa o indirecta en-los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión dentro del territorio nacional cada una de las 
siguientE3s personas: 

! ' 

• El Interesado; 
• Los Relacionados Accionistas; 
• Los Relacionópos por Parentesco; ( j 

(, • Los Relacior19dos por ParticiP¡ación; 
• Los Directivos/Adminis-tfadores Cruzados; y/o, 
• Relacionados por Participación Directiva. 

Para cada uno de los títulos de concesiones, permisos y/o I autorizaciones 
identificados debe proporcionar: 

/ / 

a) Nombre o razón social del ti
1

tular; 
b) Registro Federal de-contribuyentes con homoclave del titular; / 

J \ 

c) Tipo de concesión (comercial, social o --permiso, para radiodifusión o 
telecomunicaciones); \ 

d) Concesión, permiso o autorización (número en el Registro Público de 
Concesiones); 

e) 
\ f) 

g) 

Distintivo de/llamada, en caso de que sea para radiodifusión; 
Banda de frecuencias ( en caso de telecomunicaciones); 
Frecuencias o canal de televisión ( en caso de radiodifusión); 
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~ 

h} Productos y /o servicios relacionados 
telecomunicaciones que ofrece; y, 

con radiodifusión y/o 

i) Cobertura geográfica awtorizada. 
\ 

Presente ~sta información conforme al Formato 11, colymnas ( a) a (i) 
c;orrespondientes. 

1 En caso de que la pregunta no le aplique deberá justificar y acreditar las razones 
por las que así lo considera, y señalar expresamente, u otras cuestiones análogas 
que se adecuen al caso específico, lo siguiente: 

/ 

'( 

"la PreQ!.lnta 11 de este Apéndice E no aplica debido a que el Interesado, los 
Relacionados Accionistas, los Relacionados por Parentesco, los Relacionados 
por/ Participación, los \ Directivos/ Administradores Cruzados y /o los 
Relacionados por Participación Directiva no llevan a cabo actividades en los 
sectores de telecomunicaciones o radiodifusipn ni ostentan de manera 
directa o iñdirecta, títulos de concesión, permisos o autorizaciones en los 
sectores de telecomunicacionesy radiodifusión dentro de( territorio nacional". 

En caso de que alguna o algunas de las estaciones para prestar ser,vicios de 
radiodifusión identificadas en el numer{JI anrerior sean controladas, operadas, 
administradas, influenciadas, representa'das comercialmente o .se encuentren 
afiliadas~a /agentes económicos ajenos al Interesado y los" Relacionados (los 
Relacionados Accionistas, los Relacionados por Parentesco, los Relacionados por 

-P9rticipación, los Directivos/Administradores Cruzados y/o los Relacio
1
nados por 

Participación Directiva), para cada una de esas estaciones, presente la 
información siguiente: 

a) Distintivo de llamada; -
b) Frecuencia; ) 

1c) -Ubicación y Localidad(es) Obligatoria(s)/ Principal(es) a Servir; 
d) Persona que la controtQ, opera o afilia; ~ 

e) GIE al qüe pertenece la persona que la controla, opera o afilia; 
f) Principales actividades que realiza el agenté económicº que controla, opera 

o afilia; 
g) Descripción de la relación (fecha de inicio, el o los plazos be vigencia, las 

contraprestaciones y /o los pagos pactados, los derechos y las obligaciones 
de las partes, )as condiciones para su termiAación y otros elementos que 
considere relevantes); 

h) Ingresos generados por la relación de afiliación (montos anuales de 2017 y 
2018); / / -

i) Porcentaje que representan los ingresos generados por la refación de 
~/afiliación respecto al total de los ingresos de la estación afiliada (en forma 

anual durante 2017 y 2018); -
j) Porcentaje que representan los espacios publicitarios sujetos al contrato de 

afiliación, respecto al toral de los espacios publicitarios de la estación afiliada 
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13. 

\ 

/ / 

(de 6-:D0 a 23:00 horas en forma anual durante 2017 y 2018); y, 
k) Porcentaje que representa el contenido objeto del contrato de afiliación, 

respecto al total de la programación de la estación afiliada Cde 6:00 a 23:00 
horas en forma anual durante 201 Ty 2018). 

/ 

Presente esta inform.ación conforme al Formato- 12, columy1as ( a) a (k) 
correspondientes. 

Identifique las estaciones, concesiones, autorizaciones y /o permisos para prestar 
s~rvicios de radiodifusión asignadas a terceros, t:Jistintas a las identificadas en el 
numeral 11 de- este Cuestionario, pero que sean controladas, operadas, 
administradas, influenciadas, representadas comercialmente y /o se encuentren 
afiliadas (para transmitir contenidos y/o\ publicidad), al /Interesado y los 
Retacionados (los Relacionados Accionistas, los Relacionados por Parentesco, los 
Relacionados por Participación, los Directivos/ Administradores Cruzados y/ o los 
Relacionados por Participqción Directiva). ¡Para cada una de las estaciones, 
concesiones, autorizaciones y/Ó permisos de radiodifusión identificadas, presente 
la información siguiente: 1 

a) Nombre o razón social del concesionario, autorizado o permisionario; 
b) Distintivo de llamada; '\ 
c) ( 
d) 
e) 
f) 

Frecuencia; 
Ubicación y Localidad(es) Obligatoria(s)/ Principal(es) a Servir; 
GIE al que pertehece el concesionario,-autorizado o permisionario; 
Principales actividades que realiza el concesionario, autorizado o 
permisionario; 

g) Persóna que la controla, opera o afilia; \ 
h) Descripción de la relación (fecha de inicio, el o los plazos de vigencia, las 

contraprestaciones y/ o los pagos pactados, los derechos y las obligaciones 
de las partes, las condiciones para su terminación y otros elementos que 
considere relevantes); 

i) Ingresos generados por la relación de afiliación (montos anuales de 2017 y 
2018); / 

,., j) Porcentaje que representan los ingresos generados por la relación de 
afiliación. respecto al total de los ingresos de la estación afiliada (en forma 
anual durante 2017 y 2018); 

1 

k) Porcentaje que representan los espacios publicitarios sujetos al cortrato de 
afiliación, respecto al total de los espacios publicitarios de la estación afiliada 
(de 6:00 a 23:00 horas en forma anual durante 2017 y 2018); y, 

___./ 

1) Porcentaje que representa eL ~ontenido objeto del contrato 9e afiliación, 
respecto al total de la programdlción de la estación afiliada (de 6:00 a 23:00 

) ) horas en forma anual durante 2017 y 2Q18. 

Presente esta información conforme al Formato 13, columnas (a) a (1) 
correspondientes. 

\ / 
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Respecto del Interesado i los Relaciónados (los Relacionados Accionistas, los 
Relacionados por Parentesco, los Relacionad9s por Participación, los 
Directivos/ Administradore~Cruzados y /o los Relacionados por Participación 
Directiva), identifique, en formato libre, en cuáles de los siguientes servicios, insumos 
o --productos participan directa o indk_eGtamente en la elaboración, venta, 
comercialización o distribución en México. En su respuesta mcluya una breve 
des,e_ripción de los servicios-9frecidos: 

\ 

I 

a) Servicios de radiodifusión sonóra abierta comercial en: 
• ¡AM,y 
• FM 

b) Servicios de televisión radiodifundida digital comercial. 

c) Producción, comercialización o distribución de contenidos para: 
• Radiodifusión sonora, 
• Televisión radiodifundida digital, 
• Televisión restringida, 
• Plataformas de Internet. 

1 

/ 
d) Comercialización de espacios publicitarios de estaciones de: 

• Radiodif~J,ión sonora; y, 
• Televisión radiodifundida digital. 

e) Servicios minoristas detelecomunicaciones móviles. Incluyendo: 
• Servicios de telefonía satelital móvil, 
• {~ervicios de telefonía móvil; y, 
• S~rvicios de acceso a internet móvil y móvil satelital. 

\, 

f) Se(viciQS-mayoristas de telecomunicaciones móviles. Incluyendo, sin limitar: 
• El suministro d~ acceso a elementos individuales, 
• Capacidades de red o servicios; e, 
• lnterconexiÓA. 

g) Insumos que se LJJtilicen en' la producción, venta y distribución de productos 
y ¿_ervicios de telecomunicociones 'móviles. lncluyend6, sin limitar: 

• El arrendamiento de sitios -infraestructura pasiva- para 
telecomunicaciones móviles y satelitales; y, 

• La producción y venta de equipos de infraestructura activa~ y servicios 
conexos ¡Y no conexos, para redes de telecomunicaciones móviles y 
satelitales; \. 

h) Productos de telecomunicaciones móviles.Jncluyendo, sin limitar: 

Página 15 de 26 
I 

/ 

I 



/ 

\ 

I 

1 ~ 

• La producción y venta de equipos terminales (celulares y otros 
dispositivos) parei servicios de telecomunicaciones móviles, y servicios 
de telecomunicaciones satelitales móviles. 

i) Servicios de telecomunicaciones fijas. Incluyendo:/ 
¡ • Sefvicio de telefünía fija; 

• Servicio de acceso a internet fijo; 
• Servicio de televisión y audio restringidos (STAR); y, 
• Servicio de interconexión fija. 

j) Servicios satelitales, incluyendo sin limitar:, 
• Servicios Satelitales Móviles; y, 
• Servicios Satelitales Fijos. 

k) Servicios de enlaces dedicados. í 

1) \ Otros servicios en el ~ct~r/ de telecomunicaciones. 

En caso de que la pregunta no le aplique deberá justificcµr y qcreditar las razones 
por las que así lo considera, y señala\ expresamente, u otras euestiones análogas 
que se adecuen al caso específico, lo siguiente: __ / \ 

"!~Preguntó' 14 d~ este Apéndice E no aplico-debido a que el Interesado y/o 
Relacionados no participan directa o indirectamente en la elaboración, 

"'---- venta, comercialización cf distribución de servicios en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión dentro del territorio nacional". 

\ 

// 

/ 

/ 

\ 

/ 
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Formato 1. Datos generales 
Debe emplearse para d 

(l) 
ta.al~ 

Nombre, denominación o razón social 
del Interesado 

1 --

1 Formato 2. Representante Legal 
Debe emplearse para dar respuesta al N 

Representante Legal 

1/ 

(1) 
(o ~n su caso Representante Común) 

(2) 

/ 
(3) 

(4) 

Autorizados (en su caso autorizados 
comunes) 

Teléfono 

Correo electrónico 

~ 
_/ 

\ 

( 

~ 

.. '-

1 l del lnstruct· 
(2) 

Nacionalidad 

1 2 del lnstruct' 

~ 

¡ 

\ 

\ 

Formatos 

(3) (4) / 

RFC con Homoclave Actividades que realiza 

/ 

/ 

/ \ 

\ 

--

\ 

/" 

\ 

/ 

(5) 

Productos y/o seNicios 
; que ofrece 

(, 
1 

/ 

/ 

( 
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Formato 3.1 Relacio~dos Accionistas ( 
Debe emplearse para dar respuesta a 

(a) (b) 

~ 

3 
(c) (d) (e) y (g) 

\ Información de los sociÓs o accionistas del Interesado 
\ Actividades 

económicas 
que realiza y 

Nombre o razón social 
RFCcon 

descripción 
Tipo de ______ del Relacionado de cada uno 

Accionista 
Homoclave 

delos 1 Participación 
~ 

____,, productos y/ o 
servicios que _.,,,, 

( ofrece 
Persona física l 

/ 

Persona física n / 

Persona Moral l \ 

l° 

Persona Moral n 

\ 

/ 

Formato 3.2. Relacionados Accionistas que son Personas Morales 
Debe emplearse para dar respuesta al Numeral 3.2 del Instructivo 

\ 

/ 

Número de 
acciones 

(Número de 
acciones con 

derecho a voto) 

_/ '\ 

(f) y (h) (i) 

Participación (%) 
respecto al 

Derechos para 

número total de designar, nombrar, 
vetar o destituir a acciones ~ 

miembros de órganos 
(Participación 

respecto al 
encargados de tomar 

decisiones; y/o 
número total de 
acciones \con 

imponer decisiones en 
\ las asambleas derecho a voto) 

-, 

'/ 

( 

1 

~. ''..... 

J 

/ 
/ 

/ 

/ 

/ 
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(a) /\ (b.i) (b.ii) (b.iii) 
\ 

(b.iv) y (b.vi) (b.v) y (b.vi) (b.viii) 
-

Información de los socios o accionistas del Relacionadq Accionista \ 
~ 

Derechos para 
/ Participación (%) 

designar, 
Actividades \ respecto al 

nombrar, vetar o 
ecónómicas que destituir a 

Nombre o razón social realiza y 
Número de número total de \ 

miembros de 
del Relacionado Nombre o razón RFCcon descripción de\ 

acciones acciones 
órganos 

/Accionista; social Homoclave cada uno de los 
(Número de (Participación 

encargados de 
\ acciones con respecto al 

productos y/o derecho a voto) número total de 
tomar 

servicios que 
acciones con 

decisipnes; yJ o 
ofrece 

derecho a voto) 
imponer 

1 decisiones en las 

\ 

I 

1 asambleas 
Socio o accionista ~·. 

1 

1 

Persona Moral 1 
: 

~ 

Socio o accionista 

) n -
~ 

\ : : 
\ 1 

"' 
\ Socio o acGionista 

t--

1 / .. 

Persona Moral n 
: 

-- _/ 

Socio o accionista \ -n 

\ ( '--. J / 

/ 
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Formato 4. Relacionados por Parentesco 
Debe emol 

(a) 

" / 

(b) 

Nombre del Relacionado 
por Parentesco 

CURP 

Persona física l " 

: 
Persona ñsica n 

g 

/' 

// 

(c) 

Nombre del Interesado o 
Relacionado Accionista con 

el que está relacionado 

/ 
/ 

\ 

-, 

\ 

/ 

~ 

/ 

\ 

-
"' 

"', 
/ 

(d) (e) 

¿Participa en el sector de 
Tipo de parentesco o telecomunicaciones y /o / 

vinculo radiodifusión? 
Indique sf o No 

_./ 

/' 
~ 

/ 
( 

\ 
( 

\ 

\" 

~ 

/ // 
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Formato 5.1 Relacionados por Participación que presten, directa o indirectamente, servicios de telecomunicaciones y/d> radiodifusión 
learse para dar respuesta al Numeral 5 .. 1 del lnstruct· 

1 

-7 

(d.iii y_/d.v) (d.iv y d.vi) (d.vii) (a) (b) (e) (d.i) (d.ii) 

Actividades 
Jnformación de los socios o accionistas del Relacionado pór Participación 

1 

/ Participación 1 

económicas Derec::hos para 
que realiza / 

(%) respecto al designar, nombrar,-
Nombre o razón y \ Número de número total vetar o destituir a 

so6ial del // RFC con descripción acciones de acciones miembros de 
Relacionado por Homoclave de bada Nombre_ o razón social 

RFC con 
(Número de 

(Participación 
órganos encargados 

Participación uno de los Homoclave . "-- respecto al 
de tomar decisiones; acciones con número,}otal productos derecho a voto) y/o imponer 

y/o servicios de acciones decisiones en las 
que ofrece con derecho a 

asambleas voto) 

/ 

\ 

Interesado, Relacipnado 
Accionista o / 

Relacionado por \ 
( Parentesco 1 i 

é 1 

Socio o accionista 1 
/ ( 

~ 

~ 

Persona moral l (tercero) / 

/) : \ 
/ 

/ 

~-~ 

Socio o qccionista n 
(terdero) \ 

: : : 
1 : 

/I \ 1 

'.._ 

\ Interesado 6 1 

/ 
Relacionado Accionra 

1 
1 \ o Relacionado por ~ 

1 
Parentesco \ 
Socio o accionisfü 1 ( 

Persona moral n (tercero) / 

~. 
- : 

1 '·, 
1 

: 

Socio o accionista n 
(tercero) / / 

I \ 
\ ) 

\ / 

\ 
~ 

~ 

\ \ 



/ 

/ 

~, 

/ ~ 
FormdtCf 5.2 Relacionados por Participación que NO presten, directa o in_djrectamente, servicios de telecomunicaciones y/o radiodifusión 
Debe emplearse para dar respuesta al Numeral 5.2 del /Instructivo 

1 

(a) (b) (c) (d.i) 
/ 

(d.ii) 

Nombre o razón Actividades ecclmómicas que Información de los socios o accionistas del Relacionado por Participación 
social del RFCcon tealiza y descripción de cada 

Relacionado por Homoclave uno de .los produdtos y/o Nombre_ o razón social Participación (%) respecto al 
Participación servicios que ofrece 1 

número total de acciones 
~ 

Interesado, Relacionado Acbronista o -
1 ~ 

\ Relacionado por PareJ'iltesco 

Socio o accionista 1 (tercero) 
/ 

Persona moral 1 / 1 I 

/ 
~ / 

I 

- -
I 

Socio o accioqista n (tercero) / 

\ : : : : 
/ 

Interesado o Relacionado Accionista // 

1 

o Relacionado por Parentesco 

, Spcio o accionista 1 (tetcero) 
Persona moral n : 

: 

Socio o accionista n (tercero) 

\ 

/ 

~, ·- / 

/ 

/ / 

J / 
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Formato 5.3. Información de toeos los Relacionados por Participación 
Debe emplearse para dar respuesta al Numeral 5.3 del lnstruct' 

(1) / (2) (3) 

-
----- __./ \ 

- Nombre o razón social Nombre de los principales RFC con homoclave del 
del Relacionado por Directivos, Gerentes o Directivo o Gerente o 
Parttcipación Integrantes del Consejo Consejero 

Directivo o Gerente 1 / 
Directivo o GereAte 2 
Directivo o Gerente 3 
Consejero o integrante de 

Persona moral 1 órQano de decisión 1 -
I 

,--

: : -
Consejero o integrante de 
óroano de decisión n 

: 
1 

: 

Directivo 0---Gerente 1 
Directivo o Gerente 2 _,/ 1 

/ Directivo o Gerente 3 \ 

Consejero_ o integrante de 
Persona moral n óroano de decisión 1 

: : 
'-Consejero o integrante de 

órgano de decisión n 

/ 

'\, 

"' 

1 

(4) 

! ) 

Empleo, cargo o comisión que desempeña el Directtvo o 
Gerente o Consejero 

l 
J 

/ 

.-

: "- /~ 

\ 

~ 
\ 

: 

/ \ 
-

1 _/ 
/ 

/ 
\ 

: 
1 

1 

\ / 

1/ 
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Formato 6. Relacionados por Participación Directiva ; 

-· - . . . . . -- . 

(a) (b) 
1 

(c) (d.i) 

Información del Relacionado por Participación 
\ 

\ Directiva 

Actividades 
/ Nombre o razón RFC con 

económicas Nombre 
social homoclave 

que realiza 
-

I Persona moral l 
: 

/ 

Persona moral n 1 
/ 

'\ 

I 

-----_/ '-----

--------- / 

~ 

\_ 

'"' 
""'--. 

\ 

\ 

"--.. 

_/ 

\ 

(d.ii) / (d.iii) i 
1 

(d.iv) 

Información de los Directivos/ Administradores Crúzados 

\_ 

RFC con 
Homoclave 

I 

1 

1 

---------

-........ 

Participación en el 
Relacionado por 

Participación Directiva 

. 

/ 

\ 

/ 

Empleo, cargo o comisión 
que desempeña en el 

Rélacionado por 
Participación Directiva 

'-

\ 

/ 
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Formato 11. Concesiones, permisos y autorizaciones 
- --·--- -·. ·-· .. - - . ' ---- - . , . - '' ·-· .... -· l lnst t' 

/ (a) (b) (c) (d) 
/ 

(e) (f) ' (a) (h) (i) 
/ Tipo de 

~ I Cohcesión ¡ 
ce Distintivo de 

'--

,,,--

Nombre o razón RFCcon (Concesión llama~a 

social del Hor:noclave 1 Comercial) Número en el (en caso de 
Productos y servicios 

\ concesionario, del es Registro estaciones Banda de Frecuencias ' 
( relacionados con Cobertura 

permisionario o 
concesioríario, (Concesión Público de de radio o frecuencias o Canal'2 rpdiodifusión y geogróflca 

autorizado 
permisionario Social) Concesiones de 

telecomunicaciones / autorizada 

o autorizado P (permiso), televisión que ofrecen 

\,_ 
Autorización / abierta)11 

(A) 
/~ 

" 
Persona moral l / 

/ 

Persona moral n / 
/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

-) 

/ 

- ~ 

\ 

/ 

-
\__ 

/ 
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Formato 12. Estaciones de radiodifusión del GIE del Interesado y Personas Vinculadas/Relacionadas afiliadas a teréeros 
Debe emplearse para dar respuesta al Numeral 12 del Instructivo 

(a) /Cb) (c) (d) (e) (f) (a) (h) \ (i) / "'· (j) (k) 1 

::::: \:! ~-!= dQ ~ o o a5 -º~ c-50 Ingresos Porcentaje que Porcentaje que Porcentaje que representa el contenido objeto del contrato de / 
o -º~ Q) e: º~ -+- = -- ü generados representan los representan los afiliación, respecto al total de la programación de la estación e o¡¡::: o o¡¡::: ü-+-

"O ü 
....__, Q) 

"E'§ Q) .... o .!:::! .t:: o e © por la ingresos generados espacios afiliada (de 6:00 a 23:00 horas e~ forma anual durante 2017 y 2018) o -g U) O) Q) e o o. cjCO -1, <B E Q) "O o o o o ~ 8 2 relación de , por la relación de publicitarios sujetos o ::, 'o-;;;- ~ 2 a5 ' > e = ü 
Q) -º Q) Q) Q) -o afiliación afiliación, respecto al contrato de -Q) ~ ü Q) ::, Q) ::, ::, o. ,§o o~ ü Q (montos al total de los afiliación, respecto 

___, 
"O u.. ....Jo O" o. Q) -+- O" O" o 

Ti~ o >- _Q. o o e e en O anuales de \ingresos de la al total de los > e o ü Q) o Q) ü o Q) 

1§ t: ü "O -- -@ o_ 2017 y estación afiliada espacios 'º -~ E o E 
t5 ·u o:: Q) Q) 

-º _g 'º o.::, ~,g 2018) (en forma anual publicitarios de la / i5 o --- 5\ Q) O" © e durante 2017 estación afiliada ·º,;;;- +=O y 
" .o'-./ ü ::, o ü ü "O o 

/ 
... :::> .g Q) O" ü o Q) e o 2018) / (de 6:00 a 23:00 

2 ~ oE en Q) 'º ( 
horas en forma 

LU '0 ~e o o Q) -C -ª~ o. anual durante 2017 -º' O) (!) o ·5 :o <( ü g o y 2018) 
o Q) © 

~ o --

"--

' 

-
------. / "----

1 . 
1 

' ' -- ~ ' 1 ', . '....'•, 

Formato 13. Estaciones de radiodifusión de terceros afiliadas al GIE del Interesado y Personas Vinculadas/Relacionadas/ 
Debe emplearse para dar respuesta al Numeral 13 del Instructivo 

(a) (b) (c) (d) (e) (f) (a) (h) (j) (j) 
~ 

(k) (1) 

~ .g ::::: \:! ,;;;- o.!:: a5.g Q) o dtZ cr:: Ingresos Porcentaje que representa los Porcentaje que Porcentaje que representa 
o o ~,;;;-~ 

::, -¡:: º~ 'º ü generados por la ingresos por la venta de representan los espacios el contenido objeto del o "O ·u Q) o O" o ·u a5 
12 § -g ~(/) o e 

"' e "E'§ relación de programación y/o espacios publicitarios suj~tos al contrato, acuerdo o o e Q) o Q) -º o ' g ·;:;; E Q) "O o e·;:;; "O en o o @© afiliación (montos publicitarios objeto del contrato, acuer:;do o convenio de afiliación, 
en Q) ~ 

::, = o. Q) Q) o Q) ü o o e ci:onvenio e g ü 8 ·u t: ü "O ü anuales de 2017 y contrato, acuerdo o convenio de respecto al total de la 
~ © e /~ ~ -º Q) ~§ Q) o 'º o "O u.. o.§ o. o -g ~ 2018) de representación y/o rep

1
resentación y/o programación de la Q ü ....J CL Q) ü º~ g- o 

-~ >- --- afiliación, respecto al total de afiliación, respecto al total estación afiliada (d,e 6:00 a 
e,;;;-

::, o Q) ü 'º ~ o e ~~ 
O" 

~2 E ºº los ingresos de la estación de los espaci?s publicitari~ 23:00 horas en forma anual· 
~ t5 o o= '&-- _Q. º -., afiliada (en forma anual de la estación afiliada (d durante 2017 y 2018) .o o o LU o. o .... -+-
E i5 o-+- 0 ·u ~ o o e durpnte 2017 y 2018) 6:00 a 23:00 horas en forma -O ü en O o §~ ,e Q) 

Q) ü anual durante 2017 y 2018) z et o cñ 
____,. 

.o 
~ o 2 
Q) o 
O) B <( 

/ 
/ 

~ 
_,) 

~ 

/ 
_/ 
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Licitación IFT-8 
/ 

Apéndice F. Valores Mínimos'de Referencia y Garantías de Seriedad. 

) 

\ 

' 

/ 

El contenido del presente Apéndice no está disponible para consulta pública. 

\ 
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Licitación No. IFT-8 lí\JSTITUTO f'.[:DHN\L DJ/ 

ú:Ll:COMUi\Jlí':l\C!ONÍ:.S 

Apéndice G. Manifestación de Interés. ) 

/ 

Instituto Federal de Telecomunicaciones / 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
demarcación territorial Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

(Lugar y fecha) 

\ 

En cumplimiento de lo establecido en las" "Bases de udtación Pública para 
concesionar el uso, apr9vechamiento y explotación comercial de 234 Frecuencias 
en el segmentº-~de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y 85\ 
Frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, 
para la prestación del Servicio Púb/Lco de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-
8) ", en particular, a los numerales 5 y 6.1. l de éstd~ declaro bajo protesta de decir 
verdad, que es (mi interés/el interés de mi representado) participar en la Licitación 
No. IFT-8 como (persona física/ persona moral/ Consorcio) y que conozco y acepto 

\ plenamente el dontenido, los requisitos y las condiciones que se establecen en la 
Convocatoria, las Bases, "'sus Apéndices y Anexos, así como en ló normatividad 
aplicable. · 

Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad, que la totalidad de la 
información y documentación que (el suscrito/mi representado) presente derivado 
de las BaS,es, sus Apéndices y-Anexos durante la Liéitación No. IFT-8, incluida aquella 
que emáne del preSénte escrito, es completa, veraz y fidedigna; y se autoriza al 
Instituto para que lleve a cabo todas las acciones que resulten procedentes, 

1 

incluyendo, de manera enunciativa más no limitativa, cualquier tipo de 
requerimiento, verificación, validación o investigación que sea necesaria para 
comprobar la veracidad de ésta. 

De igual manera, por medio de la presente proporciono el siguiente correo 
electrónico _________ y acepto se me envíe a través del SER la 
siguiente información: i) el Folio Único asignado; y, ii) la Hoja de Ayuda 
coo:_espondiente para f$alizar el pago de Derechos, de conformidad con el 
numeral 6.1. l de las Bases. / 

\ 
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\ 

Finalmente, manifiesto que conozco el Aviso de Privacidad Integral que se señala 
en el n,umeral 20 de las Bases y acepto que se dé el tratamiento de mis datos 
personales y/o los datos personales de mi representada conforme a lo que en dicho 
numeral seseñala. 

/ 

Atentamente 

(Nombre 'tfirma del Interesado o del (de los) representante(s) común(es) drl 
Consor~io y/o su(s) representante(s) legal(es)) ¡ 1 , 

I 

\ 

✓') 

'_,,/ \ 

/ 

\ 
\ 

/ 
-/ 

\ 
( 

/ 

J 

\ 
/ 

\ 
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